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§ L-¿CUANDO ESTA OBLIGADO EL DBUDOR A LOS DAilOS 

y PJmJOICIOsP 

Núm. '1. Imputabilidad. 

l. Principio. 

251. El deudor no esté obligado é 108 daño. y¡ perjui­
cios aino cuando no cumple la obligación; el arto 1,147 di­
ce que eltá condenado en razón de la "falta de cumpli­
mie.lto" de la obligación, ó en razón del "retardo en e.l 
cumplimiento." Ciertamente estos no 80n dos caS08 distin­
tos, pue. el retardo el\ el cumplimiento ó la demor&j im­
plica también una faIt" Je cumplimiento de la obligación 
eontralda por el deudor. ~ero la falta de cumplimiento no 
balta, deb3 ler imputable al deudor, y si éste jU8tifica que 
proviene de una Causa independiente y que no puege 1m­
'Pu~r.ele. no es relpou~able, y, por consiguiente, no res­
ponderá de lo! daños y perjuicios. 

El arto 1,147 que establece este principio no dice cuán­
do la falta de cnmplimiento de la obligación e~ imputable 
al, dendor. Se relponde de ordinario con elaft. 1,146, que 
el deudor esté obligado á 108 daños y perjuicios sólo cuan­
do hll estado "en mora" en el cumplimiento de 8U obliga­
ción. Esto no es exacto. El arto 1,146 eatá bastante mal 
redactado. Después de haber dicho que el deudor debe 
ser declarado moroso para que esté obligadu á .108 daños 
y perjuicios, la ley agrega: "Excepto tnando la C08a del 
deudor le ha obligado á dar ó á hacer, no puede ser dada 
Ó hecha sino en cierto tiempo que h!,- dejado de pasar." 
La pretendida ".xoepción" vuelve á entrar en la regla, y, 
en elte sentido, el deudor está con"tituido en mora por la 
naturaleza del convenio, lo mismo que por UD reqlleri­
!Diento, ó por una cláu8ula expresa del contrato. Hay otra 
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inexactitud en que han inourrido 108 intérpretes y 108 tri­
bunales. En el sentido literal del articulo ae debe decir 
que e8 necesario, en !."do caso, declarar en mora al deu­
dor para que esté obligado á 108 daños y perjuici08. Eeto 
e~ cierto cuando el deudor retarda d cumplimiento; pero 
no cuando ea por 8U culpa. La culpa es una causa de im­
putabilidarl tanto como la demora, y cuando el deudor 
tiene cuI pa, y b oulpa se prueba, no se necesita, cierta­
mente, que por otro lado sea constituido en mora; así, se. 
gún 108 arts. 1,136 y 1,137, el deudor res~ondede la pér­
dida de la cosa cuando liO la ha conservado con todos 108 

cuidados de un buen padre de familia, y si la culpa se 
prueba, el ciendor respl)nderá de los daños y perjuicios. 
¿Habrla necesidad de ponerle en mora por me requeri­
miento? La cuestión no tiene s¿ntido. ¿TIna obligación de 
hacer no cumplida, y constando la falta de cumplimiento, 
habla necesidad de romtituirla en mora de otra maner,,? 
Sin duda; si el deudur no cumple el pago de d¡Lñ,)s y pero 
juicios podrá el acreedor obrar contra él, y la demanda ju­
dicial eH UDa decl!.racióu de demora. ¿Es e8to uecir que 
el deudor no deberá los daños y perjuicios sino á partir 
de la demanda? Nó¡ deberá los daños y perjuicios que el 
acreedor ha sufrido por la falta de cumplimiento y á par­
tir tIe ella. Hay, además, en el caso de demora propia­
mente dicho, que ésta na. es má~ que un retardo y no una 
falta de cumplimiento completo, y el atludor no debe, por 
tanto, los daños y pt'rjuicio:! sino en razón del retaruo le­
gal; es decir, tÍ partir de la uemora. (1) 

252. Todo esto es tan elemental que no valdrla la pena 
decirlo si los tribunalet no hubieran erratJ.o tomando el 

1 Aubry y Ran. t. 4.·, plLg. 95, Ilota 2 del pío. 308. Oompárll86 
!>emolombe, ~ Z4, pág. filO, núm. 514, que 6i! también ¡>(ieo claro 
IIOmo la ley. Larorublere e5t,,\¡I~ce el verdl\dero prinoipio aobre es­
te puoto, t. 1.·, pág. "~2, oúm. 3 (E,I. B o, t. L·, pág. 215'. 
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arto 1,146 al pie de la letra. El marido vende un dominio 
80breel cual 8U mujer tenia unr. hipoteca legal, y se obli. 
ga, bajo pena de daños y perjuicios, á hacer ratificar este 
acto por su mujer á la mayor edad de ésta; falta á su oblir 
gación. ¿Los compradores tienen derecho á los daños y 
perjuicios aunque no hayan constituido en mora al deu· 
dar? La Corte de Orleáns decidió la cuestión contra 108 
compradores, citando el arto 1,146 cembinado con el 
1,139. (1) ¿Había lugar, en el caso, ti. constituir en mora 
al deudor? El vende'lor no estÁ solamente en retardo en 
el cumplimiento de su obligación, sino que hubo falta tu. 
tal en el cumplimiento, y, por tanto, no se trató de hacer 
constar el retardo obligando al deudor á cumplir con su 
obligaciól'. Desde entonces la demora no tenía razón de 
ser. El deudor tenfa culpa, y estu vo obligado á los daño~ 
y perjuicios, porque la culpa se hizo constar. 

Por la misma razón aprobamos una decisión de la Coro 
te de Colma,r, que revalidando una promesa de entregar 
juzgó que el acreedor no debla reclamar daños y perjui­
cio~ por "falta de cumplimiento" del convenio, porque el 
deudor no habla sido constituido en mora. Es muy cierto, 
como dice la sentencia, que la promesa litigiosa constitu­
yó una obligación de entregar, y no pudo, pvr lo mismo, 
invocarse el arto 1,142 en los términos de que la obliga­
ción de hacer se resuelve en daños y perjuicios. Siempre' 
es así, y en el caso no se tr ató de retardo ni de demora; el 
deudor pretendió que la promesa era nula y no podla eje~ 
cutane. Hubo por eso una falta de cumplimiento total re· 
conocida por el deudor. ¿Debe constituirse en mora al que 
sostiene que nada debe y que por su culpa DO lIe cumplió 
la obligación? La falta de cumplimiento le es imputable, 
y eeta imputabilidad nada tiene de común con la demora 

1 Orleáll8, 16 de Marzo lIe 1839 (DaJloz, palabra Obligaciones, nú· 
mero 75J). 
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y, por tanto, el acreedor no e~lá obligado á hacer eonstar 
la demora. (1) 

Hay una sentencia de la Corte de Casllción en el sentido 
de nuestra opinión. Un vendedor se I'Dcuentra en la im· 
posibilidad ele entregar la cosa vendida. El comprador de­
mar.da la re~olución de la velll:\ con dañoH y perjuicios. 
Se le objetó que habia sido negligente en constituir en 
mora.al deun9r, COIDO lo exige el art. 1,146. La Corte de 
Lyó¡; deddió que uo había lu~ar á aplicar estr. di8posición. 
S:)bre la demanda, la Corte de Casación confirmó In sen­
tenda, porque los términoR mismos de 1" contestación ex­
c!uian la aplicación de los arta 1,139 y 1,146. (2) Esto quie· 
re decir que el acreedor no debe poner en mora al deudor 
cuando se trata, no del retardo en el cumplimiento de la 
obligación siúo en la fhlta de cumplimiento absoluto del 
contrato. En el caso el vendedor fué de mala fe. ¿Puede 
con~tit.uine en mora el deudor cuando es culpable de "do· 
lo?" Por la misma"razún no se debe constituirlo en mora 
cuando no cumple la obligación por su "cul¡.a." 

253. La fal~a interpretación que se ha dado al arto 1,146 
ha conduddo á otra con~ecuencia que igualmente creemos 
errónea. ~e ha juzgado que 11\ dispo,ición del arto 1,139 es 
ge:1eral; es decir, ql16 el deudor debe ser constituido en 
mora por un requerimiento, en todos k~ casos en que el 
acreedor pretende que no ha cumplido la obligación, cuan· 
do por lo mismo no se reclaman 108 daños y perjuicios. 
En el caso se había hecho una venta con pacto de retro­
v~nt~: los vendedores quedaron en posesión y el contrato 
los permitió hacer ventas parciales de la cosa; el compra­
dor S6 obligó á consentir. De hecho el comprador no con-

I Colmar, 8 .10 Mayo de 1845 (Dalloz. 1846, 2, 219). 
:3 Deuega~a casación, 19 de Julio de 1813 (Dalloz, lllllabra oblL 

gaclonet, núm. 75~). 

p. de D TOJllO XVI.-46 
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• intió en las ventas que hicieron 108 vendedores, y é8tos 
lostuvierou que el compradO'l' habla faltado á 8U obliga­
ción; el comprador respondió que no habla sido puesto en 
mora, y la Corte de Caeación acogió esta defensa. Nosotros 
ereemol qne ella traspa,ó 108 limites de la ley. La demor., 
como la palabra midma lo indioa, no tiene por objeto mda 
que hacer conltar el retardo del deudor. ¿Puede concluir­
le, como lo hizo la Cort<! de Casación, que t'lda falta de 
cumplimiento de una obligación, por el deudor, debe ha­
cerse constar por un requerimiento ó un acto equivalente? 
Esto seria perder d.s vista 108 motivos por 10/1 caales la 
ley exige un requerimiento, que 8ólo exige cuando el den­
llor 8e retarda, ., para convertir este retardo en demora 
legal. Exceptuando elte caso, no puede haber otra eues­
tiÓll para constituir en mora. Sin duda la falta de cumpli. 
miento.., la Ilulpa del deuJor deben hacerse constar, pero 
elto e8 una cuestión de prueba y la prueba de la culpa el· 
tá aometida á las reglas generales que rigen la prueba; exi. 
gir las formas .olemnes de la demora, como lo hizo la 
Corte de Casación •. es admitir una excepción á las reglad ge­
nerale. de la prueba, sin qUll para esto haya un texto. E~. 

to ea contrario á todo principio. 
Z54. La doctriaa. y la. jurisprudencia están de acuerdo 

liD decidir que no ha.y lugar á aplicar el arto 1,139 cuando 
una l1e las partes demanda la redllcción de BUS obligado­
nes fundándose en que la 'ltra no cumple completamente 
las auyas. En nuestra opinión esto no es dudoso; (1) no se 
trata de hacer constar legalmente el retardo del dendor, 
el objeto de la demacd~ e8 resolver parcialmente el COn­
trato, y basta para elto que la falta de cumplimiento lÍe 
pruebe. La cuestión concierne, pJr tanto, al arto 1,184 que 
volverém08 á ver. En la doctriua que aeabamos de como 

1 V6ao88 1l1li autoridades citadas por Aubry y Ran, t. "., pf.g. \16' 
IlOta 3, pfo. 30'1. 
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batir (núm. 253) podría decidirse lo contrario, que 14 falta 
de cumplimiento parcial de la obligación debe hacene 
constar por un requerimiento. Como se ve· la jurispruden­
cia fa.1tl á un principio; no decimos más con respecto al 
texto. El arto ] ,139 contiene una disposición especial y de­
be limitarse al caso que ella prevea. 

255. La imputabilidad cesa en los términos del arto 1,147 
cuando el deudnr justifica que la falta de cumplimiento 
provie'lle de una causa independiente que no puede impn­
táneld. Tal es el caw fortuito (art. 1,1(8), de que habla­
rémos más adelallte. Se pregunta si la il!lposibilidad de 
cumplir la obligación es una de esta~ Cl\usa~ independien­
tes que excusan al deudor. Hay un adagio que dice que 
nadie está obligado á lo imposible. Eite principio es muy 
cierto cuando la imposibilidad eR absoluta. En este caso, 
el contrato por si mismo no puede form8fse, porque 186 co· 
sas ó los hechos imposibles no pueden ser el objeto de un 
contrato; seria lo mi.mo que si se tratara de cosas inmo­
rales ó ilicitas, pues éstas son moralmente imposibles, se' 
gún la bella expresión de Papinianoj el contrato que se fun­
da en nna causa illcita no tiene existencia á 108 ojos de la 
ley y no hay obligacióo, ni deudor, ni acreedor, y, por tan­
to, no puede haber cuestión de daños y perjuicios. La ju. 
risprudencia es coostante en este sentido y es inútil citar 
las sentencia.s porque la cuestión está fuera de duda. (1) 

Cuando la impo8ibilidad es relativa al deulor solamente 
no puede aplicarst el adagio impo88ibilium 1Iulla obligatio. 
Sobre e~to S6 explica Poth ¡er: "Cuando la cosa ea posible 
en si, la obligación no ul'ja de subsistir, aunque el deudor 
DO pueda cumplirla, y está obliga.do á los dafí08.y perjui· 
cios que resulten por la. falta de cumplimiento." El texto 
del arto 1,147 cODsagra impllcitamente esta doctrina; no 

1 Véan!le 1118 aentenoi811 cltad811 en el Repertorio de Dallos, pala. 
bra 06iigmli""III, ndm. 728. 
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puedo! decirse que la imposibilidad relativa al deudor l,ro­
viene de una causa que le es independiente; e~, por el con· 
trario, muy peuona]; esto se funda en razón. "Basta, dice 
Pothier, que la cosa ~ea po~ible en si para qua el acreedor 
haya tenido d'érecho de contllr con el cumplimiento de lo 
que st! le ha prometido. Es el deudor el culpable de no ~a­
ber examinado bien 8nté~ de obligarse, si podrla cumplir 
lo que prometió." (1) 

¿Qué debe decidirb'l si la impo~ibilidad se presenta po~te· 
riormente al contrato? Debe distinguirse ~egún el princi­
pio que da el arto 1,147, si la imposibilidad es imputable 
al deudor ó si proviene de Ull caso fortuito; en el primer 
caso, queda obligado ti los daños y perjuicios porque la 
causa no le es independiente, y en el segundo no está. obli· 
gado, como lo dirémos más adelante. (2) -

256. Él arto 1,147 agrega que el deudor es condenado á. 
los daño, y perjuicios cuando la falta de cumplimiento le 
es imputable, aun cuando no haya mala fe de su par­
te. Cuando obrase de mala fd s€'ría re~pon8able desde 
que está en mora Ó culpa. Este rigor choca á la~ per­
IIOna8 profanas fin la ciencia del derecho, y, sin em bar­
go, esto es más bien una pena, y no puede decirse que ha­
ya rigor. Esta 6S la aplicación de los principios que rigen 
la culpa y la demora qne implica también una cT,llpa. El 
deudor no promete solamente su buena fe, y por.eso está 
obligado á algo más que al dolo y debe reparar ?l daño 
que cause por la falta de cumplimiento de 8US obligacio­
nes ó debe ponc!r los cuidados de un buen padre de fami­
lia. La. falta de cumplimiento le es impntable desde que 
es respoDsable de los I1nñrl8 y perjuicios que resultan pua 
el acreedor. Para reconciliar con el derecho lo que IIe le 

1 Potbier, De las CJbiigacWllt8, ntlm. 133, y tollos 108 autores mo_ 
dernos. . 

2 COIDJláreso DeruolomlJe, t. 24, pág. 540, DÓ~. li50. 
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reprocha como una demasiada ~E'vetida(l. no .. excusamos 
de agregar que la ley tiene en cuellta 18 buen. ff' cuani'o 
Be trata de determinar la extinci6n de l"s ci?ll .. Y perjui­
cio8 á qUI! está condenado el deu lor; vnémos máa lejos la 
diferencia que existe entre las obligaciones del deudor de 
buena fe y las obligaciones del deudor de mala fe. 

11. Del caso {Of·tuito. 

'257. El arto 1,148 dice: "No hay lugar á daños y per­
juicios cuando por cllnset:uclJria de la fuerza mayor 6 de 
un caso fortuito, el deudor ha estado impedido ,le dar 6 
de hacer aquello que se obligó ó ha hecho lo que le (',ta­
ba prohibido." La raz6n en este caso es que la falta de 
cumplimiento de la obligaci6n no es imputable al dendor, 
y no debe responder de un perjuicio que no se l~ ,1"be im­
putar. ¿Cuándo hAy caso fortuit'.l ó fuerza mayor? Sielli­
prte ~i:l han ~onsiJerado como caso fortuito los accider. tes 
de la Naturaleza, tales como la tempestad, el fuego del Cielo 
y ( ! te '" blor de tierra. La ley los califica como de fuerza 
mayor para iudicar que el hombre está Rujeto fatalment,¡¡ 
y, en este sentido, no puede preveerles ni restituirles. No 
hay, pues, ca'BOB fortuitos ni de fuerza mayor en 108 acci­
dent·"s ordinarios de la naturaleza, por irregulares que 
sean, si las partes han debido atenderlos, tal es la credda 
ordinaria de los dop, aunque no 108 hay todos 108 años ni 
siempre con la misma violencia. (1) 

258. Lo~ hechos del hombre pueden ser también casoa 
fortuitos, como el robo. El Código cilllsidera el robo co­
mo una excusa para ti dueño de una posada, cuando h3 
sido á mano armada ú otra fuerza mayor; de suerte que 
respoud" del robo ordinario (arts. 1,953 Y 1,954). Esta 
distinci6n prueba que nada absoluto hay en la fuerza ma-

l Troplong, Del Alquiler, núms. 202 y 204. Bun)eotI, 21, de Abril 
tle 1847 (Dalloz, 1847, 4, 313)-
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yor que es la obra del hombre; 8e diferencia de 108 acci, 
dentes naturales en el sentido de que es posible preveer. 
108 y alegurarse del daño que resulta de el108. Eato e8 so­
lamente eUllndo 108 hechos del hombre adquieren nna vio· 
lencia tal que. ea imposible retiistirloa y pueden calificarse 
de calas fortui1.o •. 

259. La jurisprudencia ha hecho 1" aplicación de estol 
principios en la guerra fune~ta que amenazÓ al enemigo 
hasta en la Oapital de Francia. Que la guerra lea en ge. 
neral un accidente de fuerza mayor, no cabe duda. Un 
aviso del Consejo de Estado, del 27 de Eneró de 1814, de­
cidió que la fuerza mayor que resultó de la invasión del 
enemigo J de 105 accidentes de la guerra, pudo reelevar 
á 108 portadores de efectos de comercio de la falta en que 
incurrieron por no haber proteitado én los plazos de la 
ley las letras contra el girador y los endosantp.s. (1) Pero 
elOonsejo de Estado no deci<j.iÓ de una manera absoluta 
que la guerra es siempre un caso de fuerza mayor; dice 
&alamente que puede ser considerada como tal, y esto á 
108 tribunales toca apreciu las circunstanciu. La cues­
tión de saber si hay fuerza mayor es, pues, esenoialmente 
UDa cuestión de hecho. 

Dn arrendatario debió dar su consentimiento en el con. 
trato, á más tardar el 31 de Diciembre de 1870; el consen­
timiento no fuá dado sino hasta el ~4 de Marzo de 1871, 
y demand6 que fuese declarado válido, porque habla es· 
tado e1l1a imposibilidad de hacer más por nD caso de fuer· 
za mayor en la invasión de Paris. Se juzgó qua el arren­
datario había dejado voluntariamente á Parle en el mes de 
Septiembre de 1870, en el momento en que debió prever 
que estada, durante un tiem)Jo más ó menos largo, en la 
imposibilidad devolver á entrar y de comunicarse con 

1 Dalloz, palabra Bfecto d~ Oomercio. n6m. 811t'. OompArenae la. 
_teDOlu que 118 re1Ieren 'la palabra Fv4r!I(J Mayor, n(¡m. U, 2!"1 ~ 

._~~~~~_.~----- ... ~---
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esta ciudad, y habría podido tomar, antel de IU par\ida, 
lA!! medidas que interesaban al euidado de sus negocios, y 
anticipar el oonsl!nt; miento: la Corte deoidió qU!l el arren­
datario debió considerarse como ne~ligente pur no haber 
hecho lo que pudo hacer, sin 'luedar responlable, por 
tanto, el arrendador á quien nada habla que imputar, y, 
por tanto, debió quedar en la plenitud de 8U derecho. (l} 

La misma Corte pronunció una sentencia en lentido 
contrarie en favor de Un arrendatario colocado en cir­
cunstancias diferentes. Se trató de un extranjero que en 
101 términos de su contrato de arrendamiento habla f\ebi. 
do manifestar su consentimiento el 30 de Septiembre de 
1870: d ... &de el 11 del mismo mes fué condenado por una 
senteneia de lanzamiento; la Corte hizo constar que estu­
Vo obligado á obedecer inmediatamente. DeMpués vino la 
invasión de Pari.; el arreudatario 8e refngió en Londrea 
y ensayó inútilmellte hacer llegar á Paria la manifestación 
regular de 8U consentimiento. La Capital cayó en poder de 
la insurrección, y la fuerza mayor impidió al arrendatario 
desocupar los lugares. La Corte declaró que el arrenda­
miento habla quedado válidamente rescindido por una 
manifestación hecha el30 de Marzo de 1871, y que des­
pués de est,a &PO~rl no b'lbo más que una ocupación de 
hecho que no obligó al arrendatario sino en 10d términos 
de las locaciones hechas sin escrito y según 108 usoa del 
lugar. ,2) 

260. El sitio y el bJ:nbardeo dieron lugar á debates 
an'logos. Por consecuencia del bombardeo, un arrenda­
tario se vió obligado á dejar momentáneamente los luga­
res que ocupaba. ¿E8ta interrupción de la posesión es un 
C880 de fuerza mayor que suspende los efecto8 del arren. 
damiento? La afirmativa no es dudosa, pero bajo una 

1 Pllria, 17 do Enero de 1872 (Dalloz, 1873, 2,145). 
2 Paría, 29 de Abril de 1872 (Dalloz, 187:1, !?, 1415). 
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condición, y es que el arrendatario realmente haya estado 
en peligro de muerte, lo que supone que la casa que habi­
tó 61tuVO seriamente amenazada por el bombardeo. Cue.­
tioo de hecho que el juez decidió según las circunstan. 
cia~. ~ J) • 

Durante el sitio de Parl8, un decreto de la Administra­
ción, del 9 de Septiembre de 1870, ordenó la clausura de 
todos los teatros de la Capital, y una ordenanza de pulicla 
previno especialmente al Director del T~atro Italiauv rea 
tirar tudo su material teatral, vestuarios y decoraciones. 
Estos actos de la autoridad, mutivados por las necesidades 
de la guerra, constituyen un caso de fu~rza mayor III cual 
el arrendatario debe someterse; resultó para él Ulla impo~ 
Hibilidad absoluta de usar de Joslugarss arrendados para 
el uso á que estaban destinado!. El impedimento duró 
hasta Mayo de 1871, es decir, durante toda la temporada 
teatral, y resultó que el arrpndatario perdió toda la pose­
sión á que tuvo derecho, por el efecto de la fuerza mayor, 
y, por con8igui~nte, el arrendamiento fué declarado rescin­
dido, á partir del 9 de Septiembre de 1870. 12) 

En las otras ciudad ea de Frauci" amenazadas por el 
ellE'migo se clausuraron igualmente los teatros,pero éstas 
quedaron al abrigo de la invasión y la8 repr~sentacione8 
interrul.llpida8 durante algunoR dias volvieron á conti­
nuar. Se juzgó que esta interrupción momentánea DO po­
dla ler considerada como una fuerza mayor que justificaN 
88 una demanda en reducción del precio del arrendamien' 
to, (8} En derecho estricto la reducción debió ser conce­
dida de.de que el hecho de fuerza mayor quedó estable­
cido. 

1 Fallo del TribuDal de Paz, del 27 de Enero de 1871 (Dallllz, 
18'12, 3, 6\ 

i Paris, 23 de Dioiembre de 1871 (Daüoz, 1871, 2, 226). 
3 Fallo del Tribunal (le Ly6D, del!.· de Febrero de 1871 (DaUolló, 

1871, 3, 103). 
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261. Los decretos dado8 por la autoridad públka en 
razón de llls necesidades de 11\ g!lerra, 80n también califi­
cadas por los tribunales como "hecho del Principe." 3e 
entiende por esto las ódenes de la autoridad superior á 
las cuales 108 particulares de ben obediencia; Mi por efecto 
de un acto semejRnte un deudor e~ta impedido de cumplir 
su obligación, hay fuerza mayor. El "hecho del Prlncipe" 
puede resultllr de la ley, que en los tiempos lIlodernos ha 
tomado el lugar de la voluntsd del Soberano. Se ha juz­
gado Ljue la ley no da entrada ~ ulla acción en daños y 
perjuicio~ sino por el datío que resulta. tli Esto es eviden­
te; en efecto, la acción de daños y perjuicios su pone una 
culpa, una imprudencia, una negligencia, y no hay culpa 
alguna que reprochar 111 legislador que ejerce el poder so~ 
berano, ni á los que obedecen la ley, porque no hacen maa 
que cumplir un deber. El "hecho del Prlncipe" tiene aún 
otra ~ignificación menos favorable. Bajo el antiguo régi­
men, el abuso del Poder era casi inevitable, el poder del 
Soberano era ilimitado, de ahí la expresión de "hecho del 
Príncipe" para indicar un acfo de violencia, y esto siem­
pre es una fuerza mayor, porque había que obedecer. L88 
revoluciones tienen también nn carácter de violencia que 
las asemeja al "hecho del Príncíp¡¡." Se ha juzgado que 
la revolución de Febrero (1848) fué un caso de fuerza 
mayor que rompió las m,arCaH de entregas celebradas con 
la antigua liata civil, y no hubo lugar á daños y pajui­
cios para 108 deudores. La aentencia invocó el art. 1,148 
por lo que conderne al derecho, en cuanto á la fuerz& mal 
yor fué un he.::ho patente (2). 

1 Denegada casaoión de la Corte de Casación de BélgiOll, 27 de 
Jnnio de 1841> (Pa,icrÑia, 1841>, 1,392). 

2 Denegada 68.1111oión, Bala Oivil, 8 de Enero de 1&511 (Dallos, 
1865, 1, 9 ). 
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262. El hecho de un tercero e8 un ca!lO de fuerza mllyor 
coando .ea de un simpla particular; nosotros lo consjde­
ramol como el hecho del Princípe ó el accidente ele la Na 
~araleza. Hay, .in embarge), una restriccióa en este princi. 
pio. Si el deudor es responsable del hecho de un tercero 
110 puede ciertamente invocarlo como caso fortuito. Ú\ ra· 
zón es clara; diremos más adelante que los casos en qUtl 
una penona es responsable de hech"s de un tercero, se fan 
dan en una presunción de culp<\, y desde que hay culpa no 
pued" haber caso fortuito, porque la culpa entrafia la im­
putabilidad, en tanto que el caBO fortuito 8upone que la 
falta de cumplimiento de la obligación no es imputable al 
deudor. (1) 

263. Hay hecho' que tienen un carácter dudoso. El iu­
cendio, cuando e8 ocasionado por el fuego del Cielo, es, cier­
tamente, un caso fortuito. Pero fuera de este caso, es fre­
cuentemente eIefecto de una imprudencia; los juriscon­
aultos romanos han notado ya e8t(' hecho Domat rt'pro. 
dujo 8U observación; 108 incendios, dice él, no llegan casi 
nunca .ino por alguna culpa, por lo menos de imprudencia 
6 negligencia. (2; El Código ha con8agrado esta opinión 
fundada en la experiencia, disponiendo que el arrendatario 
reaponde del incendio (art.l,133),excepto cuando pruebe 
que el incendio sobrevino por caso fortuito, fuerza mayor 
ó vicio de construcción. Se ha juzgado que el mismo prin­
cipio le aplica al porteador; la Corte de Montpellier h!lbía 
i»U8St.o la prueba de la culpa á cargo del propietario de las 
mercancías transportadas; su sentellcia fué casada por el 
motivo de que el porteador, para librar &u responsabilidad, 
debe probar que la cosa ha perecido por un caso puramen­
te fortuito, y el iucendio. no e., las más veces, un caso for. 

1 Aabry y Han, t. ' .• , p6,_ 103, nota 83. pro. 308. 
2 DoDlat, ])e la, Ley" OWjlu, lib. 2~, tit. S', seo. 4~, p(¡,. IIn, nd. 
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tuito, y, por tanto, el que lo alega como tal debe rendir la 
prueba. (J) 

264. La. ley uo define la Cuerla mayor ni el calo fortuito, 
y dI; ahi las dificultades en la aplicación del principio. La 
jurisprudencia se atiene á l~ d~finición de las leyes roma· 
nas: un suceso que no pUbue preverse y al cual no e8po, 
sible resistir aun cuando pudiera preverse. Nos parece 
que mejor ~erla atenerse A la prudeneia del juez. El arti­
culo 1,147 le da una regla y es que el deudor no eatá li· 
bre de la responsabilidad que le incumbe si uo justifica que 
la falta de cumplimie¡;¡to de la obligación proviene de una 
causa independiente que no puede serie imputada. Todo 
depende, pUt'8, del punto de saber si e18uce80 alegado por 
el deudor ha tenido ó no el efecto de destruir la responsa. 
pilidad, lo que evidente.nente es una cuestión de hecho. 
La jurisprudencia se muestra muy severa ~n la apreciación 
de los hechv~. 

En la pérdida de una letra de cambio la presentación se 
hace imposible, el portador d,el efecto pE'rdido conserva, 
en C8S0 :!e que se niegue pI pago, todos SU8 derechos por 
el acto del protesto hecho á mAs tardar el dla siguiente del 
vencimiento y notificado á 108 terceros y endosan tes en 
las formas y plazos prescript08 para la notificación del pro­
lesto; pero el arto 42 del Código de Comercio (art. 152 del 
ó)ódigo de 1808), quiere que la. demanda de ]lago que debe 
?lüceder al protesto, no tenga lugar sino en virtud de una 
orÚen dei PresÍ<1fmte del Tribunal de Comercio, obtenida 
PO¡ Bl propietario deL efecto pedido, y justificándose 14 
¡:.¡opiedad y daudo fianza. La Corte de Casación admite q1le 

Jl; propietario no íncurre en el vencimiento cuando la fuer· 
za mayor le ha impedido obtener la orden en tiempo útil. 
Pareció á la Corte de :rarís que la ausencia del propie~ ... 

1 OaaolóD, :m de A¡oato de IBM (Dallos,l8D8, 1,819), 
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rio durante lo" dlas en que él habrla podido y debido obrar 
es un caso de fuerza mayor. Su deci8ión ha sido casada 
por el motivo ele que la fuerza mayor supone un acciden­
te superior á la voluntad individual, que e8 impotente para 
prever ó impedi ... (1) E~to n08 parece muy riguroBo y 
v t.mbién bastante dudoso. La ley no define la fnerza ma­
yor, ¿por qué, pues, la Corte se funda en ella para juzgar 
que tal carácter de fuerza mayor supone culpa? . dEl pro­
pietario de la letra 110 j!lRtificó suficientemente que la falta 
de cumplimiento da la formalidad no se le podía imputarP 
Tal es la única cuestión que deb~ resolverse y nos parece 
que de hecho pertenece al juez decidirla. 

El arrendador se ohliga á entregar al arrendatario, pa­
ra el ejercicio de 9U indu~tri8, 4,000 litros de agua por 
dla. Esta industria filé interrumpida durante más de dos 
meses; el arrendador alegó un hecho de fuerza mayor por 
la di~minución de hs aguaR del Rhóne durante la prima. 
v.era de 1854. La excepción admitida por el primer j'uz 
fué rechazada por la Corte de I.yón. La sentencia dijo qu~ 
la fuerza mayor que disuelve los contratos debe resultar 
!lA un accidente que esté fuera de la previsión, y, por tan· 
to, 108 efectos no pueden ser previstos, y, en efecto, nin­
guna de estas condiciones f'xistió en el caso. Hé ahl, tam­
bién, una definición. ¿Quién da á lo~ tribuaales el derecho 
de definir lo que la ley no d~fine, para deducir que BaY ó 
no fa Ita de cumplimiento pn UUl\ obligación? Eu esto la 
Corte de Lyón juzgó bien, porq lIe 11n informe e~tal-¡Ieció 
que el arrl!ndador había podiio, empleando 108 procedi­
mientos que el articulo indica, entregar la cantidad !le 
agua á la que el arrendatario tuvo dert'cho, y desde en­
tonces M pudo decir que la falta de cumplimiento de la 
obligación por él contraída no le era imputable. (2) 

1 OS8IlOióo, '0 (lo .J ulio da 1867 ([)¡¡lloz, 1867, 1, 307), 
2 Lyón, 22. de J.unlo de 1Il~!j (Dáltoll, 18fíi, 2¡ 2). 
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e. Condiciones que se requiertn para qtU el cato fortuito 
excUSé al deudo!'. 

265. Puede haber caso fortllilO de hecho sin que pn de. 
recho cese la responrabilidad del deudor. Pero el dificil 
precisar las condiciones que se requiHreu para que el caso 
fortuito libre al deudor. Lo más seguro es a tenerse al tex· 
tn de 18 ley. El arto 1,147 establece un primer principio: 
el deudor no debe daños y perjuicios si justifica que (a 
f.llta de cumplimiento provienE! ele unacaU8a extraña "que 
no puede serie imputada." As!, pues, desde que hay una 
culpa imputable al deudor, debe responder, porque no hay 
caso fortuito en donde hay culpa. 

El arto 1,148 establece un segundo principio: para que 
huya fuerza mayor debe estar '''impedido'' el d~udor de 
dar ó de hacer aquello á que se ha obligado, y, por t8nto, 
Mi are~lIr del caso fortuito puede cumplir la obligación, 
aunque bajo condiciones' más onerosas para él, no hay 
ftw za mayor. Esta es una consecuencia del primer prin­
cipio, porque el deudor no puede decir que la falta de 
cumplimiento no le I.'S imputable cuando de él dependió 
cumplir la obligaci6n. 

La dificultad, pues, se reduce siempre, como le bemos 
dicho, á una cuestión de imputabilidad. (1) 

266. Habian sido vendida8 unas harinas en el mes de 
M .. yo dé 1810, que debían entregarse en P.nis. La entrega 
no se hizo durante los meses de Septiembre, Octubre, No­
viembrtl y.Diciembre. Se sostuvo q!le el e,tado de guerrll, 
el sitio de París. y 101 recolecci6n de to,las )a~ harina8, he 
cha por el Gobierno,puso á los vendedores en la imposibili· 
dlld de procur:.rsetodaslas h'lrinas de que tenian necesidad 
para cumplir sus obligaciones; que este hechoeoDstitufa un 

1 Vompárese AulJry y R,w, t. 4,', pág. 101, nota 35, y )11/1 "lit orL 
dades que se han citado. 
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callo de fuerza mDyor que debla ameritar la rescisión del con· 
trato siIl dañoa y perjuicios. Esta defensa no fué admitida. 
La venta habia sido hecha en el mes de Mayo, y, por tan­
to, 105 vendedores deblaD tener harinas á su disposición, y 
habían hecho una venta en descubierto, porque la mi. 
vulgar prudencia, en presencia de los suceaOa que se si­
guieron, hubiera podido prevenirse para cumplir la en­
trega hasta el último Jla e~tipulado para élla, y no habién­
dolo hl::cho habla culpa de su parte y deblan respon­
der. tI} 

Una compañia de camino de fierro no entreg6 á domi­
cilio un piano que 6e haLla averiado por I!fecto de una 
inundación. La compañia invocó la fuerza mayor 11a Coro 
te rechazó la excusa. Resultó de lo actuado en la causa 
que el piano uo habia sido transp&rtado porque la com­
pañía habla empleado todos los carros de la empresa de 
tran.porte, no para ha~er todos los transporte~ á que estaba 
obligada, sino parl\ salvar lo que se encontró en la o.illa. 
La averla del piano le era, por tanto, imputable, y, desde 
entoncee, la inundaci6n no habla sido un caso fortui­
to. (11) 

261. dEl caso fortuito es una fuerza mayor, en el sentido 
del art 1,148, cualldo ha sido previsto? Sobre este punto 
hay decisiones en apariencia contradictorias. Hemos di­
cho que se ha juzgado que el estado de guerra no excusa 
al deudor que no ha cumplid" 8\18 obligaciones, cuando 
ha debido prever que se encontrarla en la imposibilidad 
de obrar, y que hll podido prevenir el caso fortuito que 
le amenazó obrando ('on premura (núm. 259). Por otro la· 
do, la Corte de Cabación ha juzgado que un suceso que por 

1 Fallo del Tribunal de Comercio del Sena, d~1 2 de Enero \Ie 
1871 (Dalloz, 187 J, 3, 17). 

Z. Denesada C11l11leión, Bala Oivil, 6 de Enero de HIGO (DalloJ, 
1_,1,9). 

-------
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eu naturaleza 6ubstrae el poder del hombre queda en la 
especie de 108 casos fortuitos, aunqne la posibilidad de IU 

realización haya po,¡¡{ln pre8entarse al esplritu de 108 con~ 

tratantes al tiempo del ~ontrato. En el caso se trató de uno 
de esol actos de Gobierno qU6 se llaman hechos del Prln­
cipe y que 8e asemejan á los caS08 fortuitos. El acto rué 
previsto, pero exige la obediencia, y, por consiguiente, ex. 
cluye toda imputabilidad. (1) En este sentido, el hecho del 
Príncipe difiere del caso fortuito propiamente dicho; el 
posible ponerse al abrigo de una enntualidatl de guerra, 
y no es posible di8pen@arse de obedecer á la ley. ¿Y cómo 
estaría obligado á los dañvs y perjuicios cuando sólo se 
cumple UD deber? 

Hay un contrr.to que sujeta á cada una de la8 partes l 
las euertes y eventualidades que pnedenperjudicarles co­
mo pueden aprovl'charles, este es el contrato de seguros 
contra lit reclusión. Una ley aumenta la cifra del contin­
gente; esta es una suerte de~favorable al asegurador. Este 
ha pretendido que e~ un caso fortuito ó de fuerza mayor 
que le libra de sus obligaciones rescindiendo el contrato. 
La Corte de CasacióII decidió, por el contrario, que, en el 
caso, la ley no pudo ser considerada como un suceso foro 
tuito, porque e~tu \'0 en el dominio constitucional del po­
der legislativo y fué exigida por nece~idade8 previstas, y, 
por otro lado, ro purlo decirse que estll ley hacía imposi­
ble el cumplimiento de la obligación contraida por el ase. 
gurador, y por em no fué un caso fortuito. (2) 

Se ha llegado basta S08tener que t.odo 8UceSO imprevisto 
ea un calo de fuerza mayor. El error es evidente. Si en 
el cumplimiento de un contrato se presenta un hecho im­
previsto, puede resultar que el deudor no esté oblig!l.10 l 

1 Denegaila casación. 4. de Mayo de 1842 (Dallol, palabra Fv",_ 
za Mayor. n6m. 8, l."l 

~ Cuaelón, 9 de Enero (le 1856 (Dalloz, 18M, 1, 3S). 
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Jos dalo. "1 perjuicios, como lo dirémos má, aclelante; pe­
ro 8S'0 DO es porque sea un caao fortuito, sino porque el 
deV:dor de buena fe no está obligado á los daños y perjui. 
cios impl'evilt08. ~odo lo que rellulta de hechos impre 
vistos, es que el contrato quede más ó menos vent8jo~0, 

pero no permite demandhr la rescisión dtol contrato. Cuau· 
do un contrato 110 SE' perfecciona sino sucesivamente, las 
partes deben atenerse á esta! variaciones, 'porque e~tl\ e~ 

la suerte que consienten .en correr. (1) 
268. Para que el caso fortuito dispense al deudor de 

pagar daño~ y perjuicios, debe, en los ·términos del ar­
ticulo 1,148, estar "impedido" .de cumplir su obligación; 
es decir, que haya e&tado en la imposibilidad de ejecutarla. 
La impo.ibilidad es una cuestión de hecho, y esto es lo 
que explica las decisiones en apariencia contradictorias de 
108 tribunaleB. Hemos citado una sentencia de la Corte de 
Paris que rechazó la excusa de fuerza mayor, para una en­
trega de harinas (núm. 266). La Corte de Aix pronunció 
una sentencia en sentido contruio. Un negociante de Pa­
ris compro veintioinco mil quintales de harina que debían 
entregarse en Marsella, la primera entrega de nueve mil 
quintales; la inva~ión de la Capital impidió el cumpli­
miento total del contrato, y ~r eso 8e demandó en dllños 
y perjuicios. La Corte de Nimea rechazó la demanda, fun· 
dandose en la fuerza mayor por la ocupación de las costas 
en Ag08to y Septiembre de 1870 y la invasión de ParI~. 
,Habia alguna culpa que reprochará 108 compradore.? 
El juez júzgó del hecho decidiendo la cuestión en favor 
del comprador que habia probado toda la buena voluntad 
poaible para procurar el cumplimiento del contrato. Eato 
88 decisivo. (2) 

1 Bruaelae. 3 de Abril de 1866 (PtUicrili/1; 18M, 2, 129). 
:1 Denepda ClaIBoión, 7 de Mayo de 1872 (OaIlOll, 1872, 1, 456). 
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269, Cuando el caso fortuito no hace imposible el cum­
plimient 1 del contrato, el deuflor DO puede invocarlo, aun 
cuando le resulten dificultades máH Ó menes onerOS88. El 
Tribunal de Comercio, le SaillL- Etiellne desconoció este 
principio, con~i !erando como fuerza mayor la huelga de 108 

(Ibreros por efecto del gran número de comisiones d8d~8 
en la pbza por el 1 ¡gol" del frío que paralizó el trabajo, 
tanto que produjo serias dificultades para la f'jecución de 
lús patrones Ó f1i~eños. En apelación, la Corte de Lyón 
juzgó que era "manifiesto" que lale~ circunstancias no te· 
nísn el cr.racter de fuerza mayor. (1) 

La clle~ti¿n es más difkil cuanuo la fuerza mayor es 
patente, tal com!) la guerra. ¿Entraña ésta la imposibilidad, 
.s solame.1te dificultades? Esta apreciarióll es muy delica­
da. Los tribunales se muestran. en general, sever08 para 
con el deudor. Un refinador vendió una cantidad conside" 
rabie ue azúcar qu,j debía entregarse mensualmente. Lle­
ga la guerra, la invasión de París, y el vendedor 8uspende 
HUS elltregas. ~e demanda acción en dañoR y perjuicios, y 
el refinador se defiende, porq ne la materia prima, la caña, 
no haLía podido entrar en Pari~, lo que le había impedido 
cbntinuar la fabricació:.¡. El Tribunal de Comercio del 
Sena hizo eonstar (pIe tcnía el refinador, en almacén, azú. 
cares refinadas, y que habia preferido venderlas ti compra· 
tlores que ofreci~roD un preci. .. más ventajoso, y, por tan­
to, no hubo fuerza mayor. (2) 

Cuando la guerra ocasiona dificultades reales, los con­
trato~ deben recibir BU cumplimiento bajo pena de daños 
y perjuicios ei He hace constar que la fabricacióll ha conti­
nuado, aunque en condiciones desfavorables para el fabri-

I J'SÓll, 20 do Junio (le lR·iá (llalloz, 1849,2,23). 
2 Fallo del 7 !le Diciembre !le 1870 (Dalloz, 1870, 3, 116). 
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cante. (1) El comprador no puede ser obligado á responder 
de IOlefecto4de un caso fortuito queno]eeN imputable. Los 
verdaderos culpables son los autores de la guerra iu~en­
lata que ha desolado la Francia; desgraciadamente éstos 
eacapan de la responsabilidad pecuniaria. Los pueblos que 
ee declaran soheranos deban aprovechar las duras leccio­
nes dI! la experiencia, y no aclamar, por sus voto~, un 
Gobiern<> .in moralidad. 

La Corte de Rouen juzgó, por aplicación de estos prin­
cipit~, que la invasión del enemigo en ua plls fabricante 
no constituye un caso de fuerza mayor cuando ésta 801a­
mente suspende los negocios sin interrumpirlos completa­
mente, y en consecuencia condenó á un manufacturero á 
cumplir el convénio que había hecho con un porteador 
para el cumplimiento de todos 108 transportes de BU fá­
brica durante un tiempo determinado, garantizándole al. 
gunos recibos por me~. El fabricante cerró su estableci­
miento y no ocupó más al empresario de tran!portea, y 
debió pagarle la remun3ración prometida, porque la gue· 
rra y sus desastres no podian ser invocados por el deudor; 
la Corte hizo constar que éste, sin necesidad, ha·bia cerra· 
do, cuando los otros fabricantes continuaron su tra· 
bajo. (2) 

Estos mismos principios reciben su aplicación en el "hel 
cho del Príncipe" cuando constituye un ca~o de fuerza 
mayor. Un nuevo impuesto que grava las materias pri­
mas llaca, lin duda, el cumplimiento del contrato más 
onerolo para el vendedor; pero no le impide ejecutnrlo, y, 
por tanto, no hay fuerza mayor. (8) 

1 L)'ÓD, " de Enero de 1872 (l>alJoz, lSn. 2, 2211). CompArese el 
fallo del Tribunal de Comerlllo de Rouen, del 27 de Marzo de 1811 
(Dal1oz. 1871. 3, M). 

a Bouen, 111 de lIIayo 11e 1871 (Dalloz, 1871, :l, 179). 
3 Bouen. 18 de Noviembre de 18112 (Birey, 1863,9, 234). 
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3. Efecto de Cato fortuito. 

:270. En los términ'ls del arto 1,148, el deudor no está 
obligado á loq daños y perjuicioR cuando no cumple 8U8 

obligaciones por efecto de un caso fortuito. La ley no 
dice si el contrato subsiste. Cuando la imposibilidad de 
cumplir una obligr.ción ,e refiere sólo á una obligación 
accesoria, el contrato subsiste; el ca80 fortuito solamente 
dispensa al deudor de cumplir la obligación que ha con­
traldo y que la fut!rza mayor le impide ejecutarla. As!, el 
arrend!ltario, en principio, está obligado á las reparacio­
nes locales, y cesa de ('starlo cuando, por ejemplo, las 
vidrieras 80n destruidas por la grani:18da ú otros acciden­
teM extraordinarios y de fuerza mayor (art. 1,754). Si, por 
el cont.rario, el caS0 f,Jrtuito impide al deudor el cumpli­
miento de la obligacición principal, re.ulta que el contra­
t o se rescinde. 

UDa compañía de caminos de fierro cede la posesión 
exclusiva de UD terreno á un empresario de transporte 
por ómnibu8. VieI)8 un decreto administrativo que deci­
de que todr.9 las empresas de transporte serán admitidas 
á gozar con igual tltuL) del terreno litigioso. Resultó que 
la compañía fuó despojada, y, por consiguiente, no pudo 
cumplir la conceaiQ.n que habla acordado. J.Debía respon­
der de daños y perjuicios? Nó, el contrato fué rescindido 
por un caso de fuerza mayor. (1\ 

La misma decisión en C3S0 de guerra debe darse cnan­
do la guerra comtituya un caso de fuerza mayor. La Cor­
te de Cadación ha juzgltclo, en principio, que la fuerza ma·· 
yor no prodUCE> un efecto simplemente dilatorio concer­
niente al cumplimiento de 108 eontratos, sino que produce 
un efecto resolutorio r ab,olnto. La eentencia no motiva 
este principio; la Corte de Paris invoca el arto 1,6lí7 que 

1 OaaacIÓD, 3 de Harzo do 184.7 (Dalloz, 1W!, 1, 78). 
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derogando el8rt. 1,134 declara la venta de géneros re­
~uelta ele pleno derecho Ni. el comprador ntl las retira en 
el término convenido. E~ta es una dísposición espechl y 
excepcional que es clificil de entender. Nus pan~ca que 1'1 
el4píritu de la I~y, en materia d" rescisión, decide la cues· 
tión, Cuando el contrato 110 se cumple, la rescieión puede 
dbmandarse ~art, 1,184), si la fuerza mayor impide el cum­
plimiento de la obligación, y debe haber rescisión de ple­
no derecho, puesto !lile hay imposibilidad de cumplir; no 
puede Ber cuestión de concesión de un plazo al deudor. Si 
el juez interviene, e~ solamente para decidir si hay fuerza 
mayor y ~i supone la impoNibilidad de cumplir. ¿!CJe dirá 
que el tribunal puede acordar un plazo en sentido ele r¡ ue 
f'! cumplimiento se hará enando el caso fortuito haya ce­
sado? La Corte de Parls responde con razón que esto se­
ria cambiar los convenim de las partes contratantes; en 
las compras que se celebran Ruce~ivamente, hay una ope­
ración, no dirémoH indivisible, pero sí comp:eja y 8ujetll á 
eventualidade~ mceMivaa de alza ,i ele blja durante un 
tiempo determitJ.ado, de huerte que hay' una compensación 
entre las pérdidas y los prove,·h()~. Si estas combinaciu­
n68 no pueden recibir 8U cumplimiento por efecto dí'1 ca-
80 fortuito, el contrato debe rcscindirse. (1) 

E8te principio se aplica á todos lo .• contratos en que el 
cumplimiento llega á ser imposible por efecto de un caso 
de fuerza de mayor. Un armador se obliga á enviar 8U na­
vio en una época determinada para tomar un cargamento 
de mercanclas. Sobreviene la guerra y el Gobierno ocupa 
ellllLvío por cau~a de utilidad pública. Se juzgó que' el 
contrato fué rescindido por fuerza mayor. (2) 

1 Paría, 16 de Ágost.o de 1871, y lIonegaila casación, 14 lIe Ma­
yo de 1872 (Dalloz, 1873, 1,78). OOlllpl\rose UI1 fallo ilell'ribnnlll 
Ile Oomeraio del8sno. " .. 1 .i .Ie Enero de 1871 <Dal1oz, 1871, 3, 18." 

2 Fallo del Trihu,,"llle Comeroio, lit! Nautes,28 de Enero de 1811 
(Dalloz, 1873,8, 6 J. 
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271. El principio DO es siemptt> ab.olulo. Si el rasa for­
tuito, tal como la guerra, llega á ceRsr y la~ I'o'a~ están 
t'll su antiguo estado, es pll~ibie q1:n. el (·'Im¡.¡imier,tll del 
cvutr. to puena realizllrse, y eutvoeeB d cumpJimient"> dd 
contrato bien puede exigirse. Ningún principio se opone, 
r no debe, por tanto, tomarse en un sentido absoluto lo 
que dijo la Corte de Casación, que la fuerza mayor relcin~ 
rle los contratos; las decisione~ judiciales Riempre deben 
interpretarse atendiendo al objeto elel litigio. 

Otro tanto debe decirse, DOR parree, de una sentencia 
de la Corte de Casación, que decidi,l, en principio, que]a 
f:Jarza mayor rescindió las compras por entregad anterio­
TtlS. Un abastecedor reclamó contra el arancel de Luis 
Feli pI', después de la revolución de Febrero, lo~ daño~ y 
perjuicios por daños anteriores á la revolución. La C,lr­
te de París rechazó la demanda, y la vorte de Ca~Rc;Íüu 

con firmó la sentencia fundándose en los términos gellera­
les del art. 1,148 que no hacen distinción entre 108 daños 
Muf i,Jos por las parten, sea anterior, sea posteriormente á 
la ce8lleión del daño que resulte en ca~o de fuerza mayor, 
de la falta de cumplimiento del contrato (1) 

En el caso, esto se concibe, porqne no huho otro aran­
cel después de 1,848, y el caso fortuito gravó al abasteCll­
dor y, en este sentido, el contrato fué considerado como 
si nunca hubiera existido. ¿Pero esta retroactividad de la 
re,cioión podrla aplicarse también á una compra entre Pllt. 

ticulare~? Esto nos parece dudoso. El efecto no puede 
preceder á la causa; que la fuerZ1 may"r dtslruya el con"" 
trato para el porvenir, sea; pero laM relaciones que ha n 
existido entre laij partes, antes del caso filrtuito, qUt:dau 
bajo el imperio del derecho común en loa limites de lo que 
es posible. 

1 Denegada caEación, Sala Civil, S de Enero de 1Ul! (D aJlo~, 
1866, 1, 81. 
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272. ¿Los tribunales pueden tener en cuenta las dr­
cunstancias para reducir las obligaciones? Hé ah! un po­
der exorbitante, pues ~egún el derecho común, el juez no 
puede modificar 108 convenios de las partea contratantes, 
y eAté ligado por 108 convenios como lo estarla por una 
ley. Pero lit fuerza mayor viene á poner fin 111 contrato, y 
es rescindido. ¿Cómo se rescinde? Nos referirémos á 108 

casos en que la dificultad se ha presentado. 
Un jefe despide ti un empleado por efecto de la guerra 

que ha di.minuido SI1S negocios. ¿Le debe la indemniza­
ción eltipulada para el caeo de que le despidiera anticipa' 
damente? ¿le debe todos los sueldos que han podido re­
ducirse con relación á la inacción relativa á que 1011 em­
pleados han quedado reducidos por la disminución del 
trabajo en-el establecimiento? La Corte de Nancy resolvió 
la reducción, apoyándose en el principio tie q 'le la fuerza 
mayor no rescinde el contrato sino cuando hay un obstá­
culo absoluto que ha~e impolible el cumplimiento. Si la 
fueza mayor sólo hace más 'meroso el cumplimiento ó 
IÚ. dificil, ó .i sólo lo retarda ó lo suspende, 108 tribunll' 
les están autorizados á introducir modificaciones y cir­
cunstancias qu~ los jueces sólo deben apreciar. La Corte 
invocó un aviso del Consejo de Estado, de 21 de Ellero de 
1814,dado en circunstancias análogas á aquellas en que 
la Francia se encontró en ) 870. El derecho 8strieto no 
parece hacer lugar a la fuerza mayor que resuelve los con­
tratos, pero puede modificarlos. Es cierto que la fuerza 
mayor, en el caso, modificó la posicióR de las partes COll­

tratantes; los empleadOR no hacen lo~ servicios por 108 
cuales reciben 8US 8ueldos, la equidad exigió que estos 
aueld08 fllesen reducidos, no en la estricta proporción 
del trabajo, porque esto seria hacer á 108 empleados las 
únicas víctimas de la fuerza mayor, pero si de manera de 
repartir lapárdida entre ,Uos '1 el jefe.· La Corte de N anc'1 
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f)rdenó los daños y perjuicios, ti. los cuales 108 empleados 
tenían derecho, tomando por' base la equidad. (1) El prin­
cipio deque el caso furt1lÍ.to deb" perjudicar á toda. la, par­
tes intere8ada~ es, en "fecto, muy equitativo. Solamente qui­
siéramos que la ley lo consagrara. No hay texto que di,­
pense ti. lo, tribunales dtj la eXl!.cta observancia de lu le­
yes, lo que darla lugar ti. grandes calamidades, si bajo pre­
texto de equidad se les permitiese modificar la ley de 101 

contlatos, y, por tanto, la regla eN 3,ue el imperio del de­
recho jebe ocupar ellu¡rar del régimen arbitrario. 

La misma cuestión se ha presentadu en el caso siguiente. 
Durante la guerra de 1870, en los meses de Agosto y No. 
viembrp, un fabric!\ote se obligó ti. entregar en épocas fijas 
cierta~ cantidades de productos manufactureros. Invocó 
como causa de rescisión la ocupación por las armas enemi­
gas, del pals en que e~taba situada su fábrica_ Esta pre­
tensión fué rechazada porque el fabricante pudo y debió 
prever la invasió!!, y por el estado de guerra no se hizo im­
posible, 8ino "olamente má3 dificil la continuación de la 
fabricación. Por consiguiente, el comprador tuvo derecho 
á la re~cisión del contrato con daños y perjuicios. Sólo falta 
fijar el importe de la indemnización. El Tribunal de Co­
mercio decidió según la equidad, teniendo en cuenta 108 

rieilgos y dificultades de ulla reTenta que el comprador 
pudo hacer durante la ocupación. Es cierto oue el cum­
plimiento del contrato en estas circunstancias habría sido 
para el COm?rH<1or de grua riesgo, 6 en todo caso habria 
dí~m¡nuido los provechos que pudo realizar en circuns­
tancias más fav"rable,. La equidad exigió que ¡o~ daños r 
perjuicios fuesen fijados en razón de las circtnlstancias en 
las cuales 'll contrat, debió recibir su cumplimiento. (21 

1 Nan()s. 14 de Julio de 1871 (Dalloz, 1871,2,158). 
!l Fallo del Tribunal .Ie Oomerrcio ¡le Roueo, del 27 de Marzo de 

1871 (Datloz, 1871, 3 1>4). 
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213. ¿Quién sufre el caso fortuito en materia de arren­
damiento? El arrendador debe prestar el UiO al arrenda­
tario y éste no está obligado á pagar el precio del arrnl­
damiento sino en razóa de este USO; por aplicación de este 
principio es por lo que la ley declara el arrendamiento res· 
cindido de pleno derecho caando la cosa dada en arren­
damiento se destfl1ye del todo por caso fortuito. El! este 
sentido el arrendador aufre la fuerza mayor. Por analogía 
debe decidirse que si un CaBO furtuito impide al arrenda­
tario el U80 de la ccsa, E>l arrendamiento se rescinde; por. 
que el arrenda\lor no puede demandar el precio de una po­
sesión que no ha dado al arrendatario. Se ha objetado que 
debía aplicarse al ca80 el arto 1,125 en los términos de que 
el arrendador no está obligado á garantizar al arrendata­
rio de la perturbación que por heIJhos de 1.ercero sufra en 
IIU posesión. La objeción no es seria, como lo d6muestra el 
final del articulo, pue8 la ley supone que el arreRdatario 
puede repri.mir la perturbación por una acción juaicial, y 
es evidetote que el arrendatario impedido del uso, por fuer. 
u mayor que resulta de la guerra, no tiene acción. Hay 
otra objeción más especiosa; el arto 1,148 dice qU'3 el deu· 
dor no está obligado á 108 daños perjuicio" cuando está im­
pedido de cumplir su obligación por efecto de la fuerza mlt­
yor. ¿No es esto decir que el arrendador está libre de la 
obligación que ha contraído de dar el uso al arrendadorr 
Esté. libre, efectivamente, en el sentido de que el arrenda­
tario 110 tiene acción de daños y perjuicios eontra él; pero, 
por 8U part!', el arrendador no puede reclamar el pago del 
arrendamiento cuando el arrendatario ha ebtado en la im. 
posibilidad de usar de la cosa. En este 8entido el caso foro 
tu.ito cae sobre el arrendador. (l) 

. 1 BariB, 28 de Dioiembre de l'la (Dalloz, 1871,2,225). Fallo del 
Tribunal de Pas, del 27 de Enero de 1871 (Ualloz, 1871,a, n. 
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2U. El hecho del Príncipe es también un caso fortuito. 
¿Quién debe Bufrirlo? La cuestión se ha presentado para 
los portadores de obligaciones de la compañia de caminos 
de fierro romanos. En s~guida de la anexión del territorio 
pontifical al Reino de Italia, la sociedad suspendió la amor­
tización de 8US obligaciones por vía de exhibición á un sor­
teo; desputÍs declaró no poder pagar los cupones semestra. 
les de obligaciones Bubscripta~ en Francia, sino baj) la de­
duccil\n del impuesto establecido en Italia Bobre la riqueza 
mueble. Hubo reclamaciones judiciales, y la Corte de Pa­
r!s decidió que las modificaciones sufridas por la sodedad 
de caminos de fierro romano extinguieran el efecto de bc­
cidentes de fuerza mayor que deblan sufrirse tanto por 1011 

acreedores de la compañía como por la compañia misma, 
especialmente por lo que toca al impuesto sobre la renta, 
porque éste cae sobre dicha renta directamente, la cual es 
propiedad de los portadores de acciones y oblígaciones. (1) 

3. De 108 casos tn que el deudor e&tá Obligado á la fuerza 
mayo)'. 

275. La regla según la cual el deudor no está obligado 
á los casos fortuitos y de fuerza mayor, recibe excepcio­
ned. (2) Alguna vez la ley hace re8ponsable al deudor de 
los caS08 fortuitoR. Hemos citado ya el caso en que el la­
drón responde de la pérdida fortuita de la cosa robada 
aun cuarido ella hubiera pereGido en poder del propieta­
rio; ~S' a l'A¡ por lo menos, la opinión más sostenida, como 
lo dirémo8 más adelante, al explicar el arto 1,302. Lo mis­
mo 'lue aquel que de mala fe recibe el pago de alguna ca-

I Parb, 2 ,le ;\ll\rzo de 1870 (Dl\tloz, 1870, 2,108). 
2 T .. ullier, t. 3·, 9, 143, núm. ~28. Áubry y Ran, t .. 4.~, p6g. 104, 

pro. 308. 
•• de 1). TOllO XVI.-4& 
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la que no le le debe, relponde de la pérdida por caso for. 
tuito (1ft. 1,379). La pérdida total y por cuo fortuito es 
también para el mediero en el contrato de aparcerla \ar­
tlculo 1,825}.' Y p:>r fin, el empresario respunde en cierto~ 
casos de la pérdida fortuita (arte. 1,882 y 1883). Volve­
rémos á ver estal excepciones al tratar de la materia. 

276. El deudor reaponde también del caso forl,uito 
cuando está en demora (art. 1,302). Lo mismJ cnando el 
caso fortuito ha si<lo ocasionl\do por culpa del deudor; 
alll, tn laaparcérla limpie, el arrendatario está obligado 
al caso fortuito cuando ha procedido de alguna culpa de 
8U pute sin la cual la pérdida no hubiera llegado (articu. 
10 1,807). A decir verdad, el caso de demora y el de cul­
pa no son excepciones ti. la regla, más exacto sería decir 
que hO hay caso fortnito. En efecto, el caso fortuito supo. 
ne que el hecho no es imputable al deudor, y. por tanto, 
cuando el hecho le es imputable, no hay, le~almente ha­
blando, caso fortuito. 

271. El de'ldor puede librarse de 108 caso~ fortuitos; el 
arto 1,802 10 supone, y en principio esto no tiene duda. 
Es permitido á las parted hacer 108 convenios que juzguen 
convenientes, siempre que no sean contrarios al orden pÚo 
blico y á ]as buenas costumbres. Una cláusula semejante 
es siempre nn hecho excepcional y no puede admitirsele 
aino cuando formalment'l se ha estipulado. No hay más 
que un cuo en que la ley sostiene la estipulación. que po­
ne la pWdida fortuita á cargo del deudor, fste es el de 
aparceda simple; la excepción confirma,!a regla (articu­
lo 1,811). En cuanto á la razón de la excepción, la dirémos 
en el titulo "Del Alquiler." 

,4.. DI la prulba del Ca80 fortuito. 

278. En 108 términos del arto 1,302 el deudor esta obli­
gado á probar el caso fortuito que alega. E.ta e8 la apli. 
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cación del principio elemental qua pone la prueba á ear· 
go del demandante ó del demandado, según que el hecho 
litigioso es el fundamento de la demanda ó de la excep­
ción. Cuando el deudor ha probarlo el caso fortuito queda 
libre de sU obligación como lo hemos explicado: si la obli· 
gación tiene por objeto u na cosa cierta y determinada, 88 

extingue (art~. 1,302 y 1,138), Y si el acreedor 8ufre un 
daño por la falta de cumplimiento, el deudor no está obliga· 
do (art.l,148\. Paro el acreedor ea admitido á probar que 
el pretendido caso fortuito ha sobrevenido por culpa del 
deudor, ó que éste lo debe sufrir en virtud de la ley ó del 
convenio; esto, naturalmente, á él toc" probarlo. La apli' 
cación de estos principios al incendio da lugar á dificul­
tades que ya hemos tocado y que volverém1'8 á ver en el 
título "Del Arrendamiento." 

Núm. e. Del daño 

279. No basta que haya falta de cumplimiento de una 
obligació:l y que esta falta de cumplimiento Sl'a imputa­
ble al deudor para que éste deba responder de daños y 
perjuicios, es necesario también que resulte UD daño para 
p.l acreedor, pues sin daño no se concib.~ acci6n en daños y 
perjuiciod. Bin duda la falta de cumplimiento de la obli. 
gación causa un daño al acreedor, porque lo que se ha es' 
tipulado ha &ido para su provecho, y, por tanto, e8 priva­
do de la utilidad en vista de la cual ha contratado, de 
donde resulta un perjuicio que .el deudor debe reparar si 
la falta de cumplimiel,t'J le ea imputable. PAro puede ser 
que la falta de cumplimiellto de la obligacióu no cause da­
ño alguno al acreedor. Yo reclamo al registrador de hi­
potecas los registros que deben servir en una inscripción 
hipotecaria; el registrador negligente, al hacer la inscrip­
ción, omite una formalidad que se encontró mencionada 
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eu lOi regi9tro" y, por tanto, la omisión entraña la nulidad 
de h. inscripción. En lo~ (los caSÓ1 el regiAtrador tiene 
culpa y es responsable; ¿es decir, que yo siempre tendré 
contra él una acción de daños y perjuicioR? ~i el inmueble 
está ya gravado con inscripcioue., más allá de su va!or, 
la culpa del registrador no me causa perjuicio alguno, y, 
por tanto, yo no teng<l acción en daños y perjuicio~. En 
eate ejemplo hay un cUlIsidelito. SerÍII lo mismo si yo 
hubiese dado mandato al notario para que formalizase la 
escritura de hipoteca de la inscripción, y de revocarla; el 
notario seria negligentp. en' cnmplir este mandato, y ha­
brla una falta de cumplimiento de un convenio imputable 
al deudor, pero tampoco el notarir¡ estaria obligado á da· 
ños y perjuicios si BU culpa no causara daño alguno al 
dtoudor. 

280. Se sigue de ahí que el aCl'ee<lor que reclama da­
ños y perjuicios debe probar que la falta de cumplimiento 
de la obligación cOlltraida por el deudor, le ha ocasionll­
do un daño. Se ha estipulado en un arrendamiento que t'[ 

arrendatario dará fianza 111 arrendador; hq uél no en<luelJ­
trQ. fhmza y ofrece el ¡:.ago adelantado del precio del arren' 
damiento. L:\ oferta es evidentemente insuficiente, por'lue 
la fianza garantiza no sólo el pago de las rentas, sino tam­
bien el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas 
ál arrendatario. Este e~, plles, culpable. El arrendador de· 
mandó daños y perjuicios y la Corte de Rennes rechazó la 
demanda porque no probó el arrendador que hubiese su­
frido una pérdida; el afrentario pagó anticipadamente too 
do lo que debla hasta la .terminación dl/I arrendamiento, 
y, por tanto, no hubo ningún perjuicio. Sin duda pudo 
presumirse, pero el acreedor no pudo reclamar la repara­
ción de un perjuicio que no habla experimentado. El arren. 
dador oojetó que se haola causado daño, y no habill la ga­
ran.t~a que la fianza debió darle. A esto la sentencia res-

~~ ---~- ------------
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pondió que el arrfndador tiene su privilegio qul' e8 sufi­
ciente para glil'antizar el cumplimiento d~l arrendamiento 
durante algunos meses. (\) La Corte h:.brfa podido invo­
car el arto 1,147 en apoyo el!' ~u rle<:isirJn; la ,,,y DO dice ele 
una manera absoluta que el deudor debe ser condenlldo tí 
lo~ daños y perjuicios si no cumple su~ obligaciones. dica 
que está condenado "si hay lugar," lo que deja al juez un 
poder de apreciación, y éste debe asegurarse de que hay 
un daño, ante~ de otorgar ,,1 acreedor los daños y perjui­
('io~. El arrendador tuvo, por otra parte. el derecho de 
Jemandar la rescisión del contrato, por causa de la falta 
ele cumplimiento de la obligación contraída por PI afren· 
(Istario. 

El mismo principio se aplica al provecho de que el acree­
dor ha ~ido privado por efecto de la·falta de cumpllmi'ln· 
to de la obligación. No basta que el acreedor (.!emande nr,a 
slIma cualquiera para indemnizar los beneficios que el hu, 
biera podido realizar por el cumplimiento de la obligación, 
porque la eventualidad de una ganancia posible no prueba 
que el .'creedor ha sufrido esta pérdida. La Corte de Bru­
"':<.1S cita á este respecto UQ vi~jo adagio escolástico Áp9SI 

~e ad esse non valel conuqu.enlia; la Corte deJujo que no le e8 
pcrlllitido otorgar dallos y perjuicios por la ganancia que 
fl c')mprador hubiéra podido tener vendiendo la COBa; la 
ley cOllcede lo! daños y perjuicios por una pérdida real y 
no por una perdida posible. (::; 

~81. ¿El acreedor puede reclamllf daño~ y perjuicios por 
un perjuicio moral que ha sufri']" por. cferto de la f/llta 
de c1lmplimiento de la obligación? E"y q ne distinguir. 
Si la obligación se deriva de un delito ó de un cuasidelito, 

1 I~enneR, 4 <le Junio de 1814 (Dnllnz, palab~a Arrendamienl6, nú· 
mero 339, J.O) ComplirARe Brn.elaR. 23 ,le Marzo d<.> 1709 (!lalloz, 
palahra Obligaciones, núm. 776,2.·, 

2 Br!1S6Il\11, 8 de Dioiembre de 1025 (Fas/cris;a, 1825, pAIr. 6lIO); 
15 de Marzo de 1848 (ibid., \84.8, 2, 63). 



1011 tribunalell pueden conc~der 10$ dañoll y perjuicios por 
111 perjuicio moral: ellto 8e hace siempre por lo. delitos de 
la prensa. La pena pecuniaria es, en este C8!O, la única 
,anción ~ficaz del derecho de la parte lesionada, Lo mismo 
puede decirae del perjuicio ocasionado por una promes" 
de matrimonio; esta8 promesas Bon nulas como convenios, 
pero pueden constituir un,hecho perjudicial; es decir, un 
delito ó uu cUlI8ideli\o, y en los danos y perjuiri08 que el 
juez concede por esto, puede tener en cuenta el perjuicio 
mora1. Volverémos á V{'f lo que.e ha dicho en otra parte 
sobre las promesas de matrimonio; ~1) en cuanto al prin, 
cipio lo volveremos á ver al tratar de los delitos. 

En materia de obligacÍlmes convencionalep, el perjuicio 
moral no puede tomarse en consideración. LOII contratos 
tienen por objeto inta'reses pecuniarios; las indemnizacio. 
nes demandadas por el acreedor supont'tn, pues. un interés 
de dinero; en e8te sentido es en el que se dice que no hay 
acción lIin interés. Y no habria excepción si el perjuicio 
moral entrañase indirectamel}te un daiio pecuniario; tal 
" el perjuicio que resulta del protasto que un banquero 
ocasiona negando el pago de un efecto de comercio cuan­
do él tiene asegurados 10ll fondos; el agravio dado á la 
consideración mercantil tiel cOUlp.rcia.nte, á cuya firma no 
se haoe honor, implica un daño peculliario, y. por conai­
guiente, hay lugar á daño8 y perjuicio •. (2) 

§ H.-EXTENSIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS. 

ART Joo LO l.-DtJ los daMa '!I per:juici08 en las obligaci01ltl 
que 110 tienen por objeto una suma de dinero. 

282. Durantón dice que no hay materia más abstracta 

1 Véa@e el tomo ~ (le e,toa Principio" pág. 483, nfim. 308. 
:1 Rouen, 27 de, Marzo de 1844 (Dalloz, palabra EftCtol de Co_ 

Mercio, DÍlm. 766). 
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que la de los daños y perjuicios. (1) Más cierto seria decir 
que no hlly materia más práctica; e8 decir, que los hechos 
y )as circunstancias d" la causa determinan la decisión del 
juez. Hé ahí por qué la jurisprudeucia ignora cIle8tio08S 
qlle 800 vivamente discutidas en la escuela; 00 he mOl en· 
contrado una 80)a sentencia que aplique las distinciones 
que hacen los autores. E~to no es decir que ealas distin­
ciones sean inútiles y ociosas. Ellas S6 remontan hasta el 
más grande de nuestros juri8consultoft, á Charles Dumon­
Ifn, de quien Pothier no ha hecho más que resumir la 
doctrina, y los autores del Código se han limitado á for­
mular las reglas establecidas por Pothier, su guia habitual. 
Pero estas autoridades presentan un obstáculo que noso­
tros hemos señalMlo más de una Tez. Pothier decide equi. 
tativamente)o mismo que en derecho; por decir mejor, 
restringe y modifica el rigor del derecho por considera­
ciones de equidad. Cuando el Código no consagra esta. 
consideraciones, el juez no puede admitirlas. Debe, por 
tanto, cuidadosamente distinguir, en 1'0thier, los priuci­
pios de derecho y las conaideraciol'es de equidad; n080' 
tros nos atenemos á los primeros, somos fieles á )a tradi. 
ción y hacemos á un lado las obras, porque no e8 permi· 
tido al intérprete corregir la ley. 

283. Se llama daños y perjuicios, dice Pot.hier, la pér­
dioa que algU1w ha sufrido ó la ganancia que ha dejado 
de hacer, y, por tanto, cuando se dice que el deudor eetá 
obligado á los dnñOR y perjuicios que resultan de la falta 
de cumplimiento de la obligación, esto quiere decir que 
debe indemnizar al acreedor de la pérdida que le ha eea­
sionado, ó de la ganancia de que le ha privado la falta de 
cumplimiento de la obligación. (2} El arto 1,149 repro~nl) 
esta definición. Hay, pues, un doble elemento en los qa~ 

1 DurantóD, t. 10, pág. 503, nó,m. 480. 
1 Pothief, Ift la. Obllgacio/lel, nó,m. 151/. 
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lios y perjuicios, la pérdida que el acreedor sufre y la 
ganancia de que se ha privado; uno y otro resultan de la 
falta de cumplimiento del c,?Dtrato. Se conviene, para re .. 
tirar una utilidad, en un provecho del contrato; si el COIl­

trato no se cumpll.', los daños y perjuicios de que debe 
rpsponder el deudor, deb€n reemplazar todo el beneficio 
que el acreedor S8 propuso retirar del contrato, y que 
habrla retirado si el deudor hubiese cumplido su ob)iga~ 
ción, y, por tanto, la pérdida que resulta y la ganancia de 
que se !la privado. 

El demandante dehe fijar el importe de h ganancia de 
que ha sido privado, lo mismo que debe probar la cifra 
de la pérdida que ha sufrido (núm •. 280 y 281). E, bas­
tante fácil al acreedor probar las pérdidas que ha sufrido, 
porque este es un hecho positi.vo y consumado, para ver 
si el deudor está obligado á reparar todas estas pérdidas; 
aqul vienen las dificultades formuladas sobre ebte punto 
por Dumoul1n; las expondrémos más adelante. En cuanto 
á la ganancia de que ha sido privado el acreedor, es má.s 
difícil de fijar, porque este es un hecho negativo; la ga­
nancia no se ha realizado, y ¿cómo establecer una ganan' 
cia que el acreedor no ha percibido? En las ventas mer­
cantiles la aplicación del principio no tiene dificultad por­
que se compra para revender y. sacar un. heneficiu de la 
venta, y estos beneficios son fáciles de calcular.porque las 
mercancías tienen un precio corriente. (1) En la8 transac­
ciones civilee debe también tenerse en cuenta la ganancia 
que falta. Uu acto dI! venta indica que el adquirente po­
dria gozar y disponer como propietario de los inmuebles 
vendido!, desde el día de la venta, con promesa de garan­
tia por cualesquiera impedimento. Cutludo el comprador 
quiere ponerae en posesión, 8e presenta un arrendatario 
que reclama el cumplimiento de un contrato de arrenda. 

1 RoU'D, III de Febrero {le 1818 (Dallos, 1868, 1, 16). 
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mient~ anterior á la venta. El comprador reclamó daiíoll 
y perjuicios calculados por el valor especulativo del in. 
mueble; as decir, que aparte de la renta auual demandó 
una suma por los beneli.:ios que él habria podido realizar 
en diversas especulolciones. La 90rte de Metz le concedi6 
daño. y perjuicios estimados por peritos; no quiso calcu. 
larlos sobre el valor especulativo que el adquirentecrey6 
realizar segú;). el empleo que ee propuso hacer de 108 in· 
mUE:bles. E,tR no CR una ganancia de que el comprador fué 
pri·.'ado; la ganancia de que un comprador puede ser pri. 
vado de la venta cuando no compra para revender, con. 
si.te ero el uso de que es privado. ó en la renta que habrla 
percibido dando los bienes en arrendamiento. Bajo eltas 
ba~es los peritos debla n estimar 108 deños y perjuicios. (1) 

284. En los contratos de elltregR~, 108 tribunalea no 
pueden dispensarse de conceder 108 daños y perjuicios ba· 
jo pretexto de que nada prueba que el acreedor e6tarla 
obligado á eOIl!prar mllrcancías en lugar de aquellas que 
no se le han entregado. El Tribunal de Brueelas admitió 
esta ~ingular defensa. Su decisión fue casada. Se Rostuvo 
sobre e,te punto que el deudor no habia estado constitui. 
do en mora porque el requ'\rimiento traspasó el convenio; 
el deudor prometió ~ntregar cuarenta y seis mil piedras, 
el acr~edor le reclamó la entrega de cincuenta y seis mil 
dosciento~, y el Tribunal reBol vió que la demanda no 
interpeló al deudor de una manera bastante eficaz para 
constituirle en e!ftado de mora imputable. La Corte de 
Casación rechazó este primer medio. En derecho roma· 
),;0 es cierto que la plus petitión vicia la demanda, pero es­
ta regla no fue seguida en la antigua jurisprudencia y 

1 Mptz 20 (l~ AgORto dé 182~ (Dalloz, palllura Venta, núm. R86). 
Oompáre~e Bnrrloos, 7 ele Agosto tle 1835 (Dalloz, palabra Obliga_ 
cione~, nlÍ.ru. 773). 
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ninguna di.posición de nuestros códigos la reproduce, lo 
que balta para rechazarls; el intérprete 00 podia admi­
~jr una pre&cripción sin texto. 

El deudor constituido en mora. debió, por tanto, 108 da· 
Ilos y perjuicios; es decir,)a pérdida sufrida por el acr<!e­
dor y la ganancia de que habia sido privado. ¿Faltó que 
el acreedor justificara que habla estado obligado á com­
prar otras piedras? El Tribunal pudo, sin duda, exigir .:¡ue 
el acreedor rindiera prueba de la ganancia rle que habla 
.ido privado, pero rechazar la demanda sólo porque no 
probó que habia estado obligado á comprar otrae, fué vio­
lar la ley que .::oncede al acreedor no solamente el "daño," 
aino también 108 "intereses:" es decir,la ganancia. (1) Pudo 
y debió tener una causa de ganancia, porque no se compran 
46,000 piedras sin un objeto cualquiera de provecl1o, y, 
por lo tanto, faJtó admitir al acreedor la prueba del pro­
vecho que dejó de realizar. 

285. No basta que el acreedor asegure que ha tenido 
tal pérdida y que ha sido privado de tal ganancia, para 
que el tribunal deba concederle esto~ daños y perjuicios. 
No todo~ los dendores están obligadl)s á los luismos da. 
ñ08 y perjuicios. DumouHn di8tingue la obligación del 
deudor de buena fe y la del deudor de mala fe. Los artícu­
loa 1,150 y 1,151 consagran esta distinción. 

Núm. 1. De 1011 dañoll '!I perjuicios d que estd obligado 
e: d.rndor de bU8na fe. 

286. El arto 1,150 dice: "El deudor no está obligado más 
que á 108 daños y perjuicios que hau sido previstos ó han 
podido preverse al celebrar el con.trato, cuando no es por 
dolo la falta de cumplimiento de la obligación." Esta re­
gla ea seguida por Pothier. Supone que es por una simple 

.1. Oaaaoi6n, ~ de Marzo de 1860 (Palicrj,ia, 1860, 1, 1111). 
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DB LOS DAfo8 y P1IBJUIQlO8. 

culpa por le que el deudo,. no cumple la obligación, .in 
que haya dolo alguno que reprocharle. En este sentido 
se dice que el deudor 8S de buena fe, lo que no excluye 
la t:UlPá, como lo hemos visto mlÍ~ arriha (núm. 256). por 
ejemplo, dice Pothier, el clelldor se obliga temerariamen­
te á lo que no puede cumplir, ó se pone después en estado 
de no poder cumplir 8U obligación. En este CIIO, el deu­
dor no estlÍ obligado más que á los daños y perjuicios que 
han sido previstos ó han podido preverse al contratar. 
Cuando lo~ daños y perjuicios ha n sido previstos, todo ea­
tá. resuelto; esto nO tiene duda. Pothier DO habla de da­
ños y perjuicios que han sido previstos, DO habla má.s que 
de aquellos que lss partes han podido prever al contra­
tar. iCuáles daños y perjuicio~ puede decirse que las par­
tes han podidu prever? Transcribirémos la respuesta de 
Pothier que es de grande importancia: "Ordinariamente, 
dice él, lss partes no pueden prever má.s q U 1>. 108 daños y 
perjuicios que el acreedor, por la falta de cumplimiento 
de la obligación, puede sufrir con resp~cto {¡ la co&a mi8f1lll 
que ha sirlo el objeto, y no aquellos que la falta de cum­
plimiento de la obligal:iónhn ocasionado en BU.! otr08 bi~'8. 
y, por eato, en eRte CR80, el deudor no está obligado á es­
tos daños sino solamente á. los ~ufridos con respecto ti la 
cosa que ha sido el objeto de la obligación." (1) 

Se llaman daños y perjuieios "intrlnsecos" 101 que el 
acreedor slÚre en la cosa que es el objeto de la obligación, 
y 88 llaman "extrinsecos" los que sufre en sus otros bie­
nes. El principio establecido por el arto ),150 puede, pues, 
fotmularse como sigue: Cuand'o el deudor es de buena r. 
sólo e¡,tá obligado á los daños y perjuicios intrínsecos. La 
razón del principio la indica Pothier. El d~udor no ae 
c'llida de e@tar sujeto á. estos daño8 y perjuicios porque 101:1 

1 Pothier, I)d la, Obligaciolles, ndm. 161. 
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108 úoic03 que pueden preverse al contratar. El deudor 
se obliga á indemnizar al acreedor del perjuicio que le 
aCá-ion a la falta de t!umplimiento de la vbligación, pero 
no Se Borne te indefinidamente, porq'le el (,bjeto de la obli" 
gación es limita~lo, ¿y 111 obligación que resulta de la falta 
de cumplimiemo debe también ser limitada? ¿Cuál es el 
objeto de los contratante a? Procurar al Hcreedor la ven­
taja que resulta de la cosa que es objeto del contrato; si 
por falta de cumplimiento del contrato no hay esta utili· 
dad, debe ser indemnizado. En e~te sentido, el deudor en 
IIU ohligación se somete á pagar loa daño~ y perjuicios in­
trinllecos. 

287. Pothier da alguno~ ejemplos que citarémos para 
hacer comprender bien la distinción: Yo doy en arrenda. 
miento, por dieciocho años, una casa que creo me perte 
nece; después de diez ó doce años, el arrendatario sufre la 
evicción por el propietario; yo eEtoy obligado á los dañus 
y perjuicios parll con mi arrendatario, pero solamente aque­
llos que hemos podidu prever; e~ decir, aquellos que el 
arrendatario Bufre por la COBa que es el objeto del contrato. 
Siendo expulsado, tiene que dejar la casa y 108 perjuicio1 
de Sil salida han ~odido sel' previstos, porque son inheren­
tes á la cosa. Si la renta de llls casas ha aumentado, el 
arrendatario se verá obligatlo á tomar una casa mÁs cara, 
y yo estaré obligado á indemnizarle de este excf'SO por el 
tiempo del arrendamiento que fhIta por correr, porque es­
toe daños y perjuicios tienen relación directa con la pose­
sión de la casa, y, pOr tanto, el arrendatario los sufre ¡>I'op­
t~r rl1m ipaam nom hahitam. Pero suponiendo que el arrenda 
tario establezca un comercio en la casa. y que por su salida 
haya sufrido pérdida~ materiale~. yo no estada obligado á 
este daño, porque no ha podido ser prl~vi~to al celebrarse 
el contrato y no proviene de q Ile el arrendatario no haya 
tenido la COtia, sino que provüme de que ha emprendido 
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un comercio que es extraño al contrato. A mayoría de ra­
zón, dice Púthier, si en la mudanza los mueble~ preciosos 
h-\t1 ~llfrido, el arrendatario no podrá. por eMta pérdida re· 
clamar una indemnizaeión, porq Ul! e~to proviene de la i m­
pericia de las gentes de que ~e ha servido, y no de la evic­
ci,)n que ha sufrido, ésta fué solamente la OCl>.sión. (1) 

288. Algnna vez, agrega Pothier, el deudor esta obliga­
(le) á los daños y perjuicios extrínsecos, pero le necesita 
para e~to qne esos daños y perjuicios hayau sido prev.is­
tllS di contratar, de tal manera que el deudor se haya obli­
g~do expresa ó tácitamente. A~¡, yo doy ulIa casa á un 
e Jlnerciante para establecer un comercio. Si por mi cul­
po! el arrendatario sufre la evicción, la pérdida que expe' 
rimente en aa tráfico porque 110 hsya podido encontrar 
otra casa era el mismo barrio, podrá exigir los dañ " y pero 
juicios á que yo estoy obligado, porque esto ha sido pre­
visto" I celebrar el contrato, puesto que la CIISa. la pi/lió 
arr~",lada para establecer un c:omercio (2). 

239 Resta saber có.no dp.be entenderse el principio 611-

tablecirlo por el artículo 1,150. ¿Cuando la ley dice que el 
.!¿I¡dur de buena fe eotá obligado á 108 "¡!Rños y perjuicios 
previ,tos, quiere decir que 1" "cuota" de los dalios debe ser 
prevista, ó basta que se haya previsto la "causa'} de donde 
provienen 108 daños? y si previéndose esta ca.u9a, el deudor 
estará obligado indefinidamente á todo el daño aun C1liln· 
do él mismo no hubiera podido prever e! importe? Hay 
sobre este punto una viva controversia. Un f'j~lUplo para 
comprender el objeto de la dificultu,l, lo t'lUlamOS del Có­
digo Civil. El comprador que sufre l .. ~evireión, tiene {l~­
recho á daños y perjuicios. Se supone que la cosa vendi· 
da ha aumentado de valor por efecto de la construcción 
de un camino de fierro. ¿El vendedor está obligado á pa-

I P011hier, De las Oóli?acione8, núm. 161. 
2 Pothier, ])e /as Oliligltlril1l\e8, núm. 18'J. 
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gar al comprador el anmento del precio de la venta? El 
arto 1,688 impone al vendelior esta obligación. Be pregun. 
ta si esta disposición es la aplicación del principio esta­
blecido por el arto 1,150 ó si es una derogación á 108 prin' 
cipios generales que rigen los daños y perjui.:ios. 

No vacilamos en responder que el art. 1,633 no hace 
más que aplicar el principio del arto 1,150, tal como Po­
thier lo explica. Por daños y . perjuicios "previstob" el1l 
tiende lo. daños "intrínRecoB," aquello~ que el acreedor 
sufre en la cosa que es objeto del contrato, proptw rem nom 
habitam, y si yo sufro evicción por una casa que al tiempo 
de la evicción vale 20,000 franc09, aunque yo la haya pa· 
gado en 15,000 francos, yo sufro ciertamente una pérdida 
de 20,000 francos que no hubiera sufrido sin la evicción; 
por culpa del vendedor soy privado de una ganancia de 
5,000 francos que hubiera fJ3alizado con~ervando la cosa, 
y, por tanto, es proptel' rem nom habitam, por )0 q ne yo he 
perdido 5,000 francos, por lo que el deudor está obligado 
á pagármelos. Lo que hemoH dicho, 8Pgún Pothier, del 
arrendatario que sufre la evicción, prueba que ¡,al es la 
significación del principio. Yo tomo enarrendamiento ulla 
casa por 1,500 francos, sufro la evicción, y por elllumen­
to de ¡u rentas tengo que pagar 2,000 franco!; el arren· 
dador deberá indemnizarme de esta pérdida de 500 fran· 
C08. Los dos casos son idéJ.ticos. 

290. La autoridad de Pothier es la que se invoca para 
decidir que el deudor está obiigado sólo á los daños y per­
juicioS' que han podido preverse al celebrar el contrato. 
En efecto, Pothier decide la cuestión en este sentido en 
materia de renta. Yo compro;.dice él, por el precio de 4,000 
libras, una casa de viñas en una provincia lejana. Al tiem­
po de la venta el vino e6tá á muy bajo precio porque no 
habia conducto alguno por donde. exportarlo. Despnés de 
mi adquisición se construye un canal que facilita la ex· 
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portación y que hace 8ubir el preeio al cuádruplo dando 
un valor á mi finca de 16,000 libras. Si yo sufro evicción, 
mis daños y perjuicio. 'erian en realidad de esta Buma. Po. 
thier es de parecer que el vendedor no debe indemnizar 
al comprador de este ezceso en el valor extraordinario. 
Asienta como principio que el deudor de buena fe no pue­
de estar obligado al exceso de la 8uma hasta la cual ha 
p~dido prever los daños aunque pudieran subir á más. ¿Cuál 
es el motivo de e~ta decisión? Pothier la funda en la equi. 
dad natural, y es, por tanto, no en virtnd de los princi· 
pios, sino por equidad, por lo que quiere que los dañ08 y 
perjuicios se moderen cUnndo son excesivos, dejando la 
t.asa al arbitrio del juez. (1) 

N o se han tenido en cuenta, en nuestro CASO, los mativo8 
por los cuales Pothier quiere que se moderen 108 daños y 
perjuiciQs, y es, sin embargo, el punto decisivo. El mismo 
reconoce, Colmo es evidente, que los daños y perjuicios del 
comprador 80n de mil seiscientas libras en el caso que 
supon!'. Pero la equidad reclama contra estos daños y 
perjuicios f'xce~iv08, y quiere que se les modere. La de­
ci~ión de Pothier e~, pueH, contraria á los principios que 
él mismo enseña. O hi se quiere, admite una excepción á. 
la regla p:lr raz0n :1e equidad, cuan(Jo los daños y perjui­
cios Ron exceMivos. De8pué~ de definir los daños y perjui­
cios, agrega esta restricción que debe no 801amen te distin­
guir los diferenteR casos, sino tambiénintroducír cierta mo­
deración en la estimación de aquellos á que el deudor está 
obligado. Pothier admite, pue~, que el deudor "elltá obli. 
gado" en principio á los daños y perjuicio~ que el acree~ 
dor sufre en la cosa; pero da al juez un poder discrecional 
para moderarlos según la equidad. Llega hasta permitir 
al juez usar de 'alguna indulgencia" cuaudo el deudor 
es culpable de dolo. E~to es, ciertamente, traspasar 

1 Pothier, De las OWgacione~, núm. 76'. 



OBLIlUOIOlJ.IS. 

lo.llmitea de la equidad. El anotador de Pothier no re­
para en decir que el juez e.tará poco dispuesto á usar de 
indulgencia que el deudor culpable de dolo no merece. (1) 
E.to e8 de('ir que la doctrina d9 Pothier, (',ontraria á 101 
prinripiol, el también contrarill á la equidad en fuerza rle 
querer ser ilJ.uitativa. 

~91. Debemo8 ver si el Código ha consagrado la opinión 
de Pothier. La rechazó formalmente en mlltéria dt! venta, 
pues el arto 1,633 concede al compradcr todos 8U8 daños 
y perjuici08, cualquiera que sea la cifrll ti que se e!even, 
por razón del documento de valor que la cosa ha recibi­
do, sin dar al juez el derecho de moderarlos. Se pretende 
que el 8rt. 1,635 deroga los principios generales. Hemos 
<licho que e~ta di8posición es, por el contrario, la aplica­
oión, y vamos ti completar nuestra dem08tración. Potkier 
establece un principio y permite al juez moderar las con­
secuencias rigurosas que de él se desprenden. ¿Qué han 
hecho 108 autores del CódigoP Han admitido el principio 
y rechazado la excepción. Ninguna disposición d3la ley da 
1\1 juez el poder exorbitante de moderar los daños y per­
juicios á que el deudor está obligado según el principio del 
arto 1,150, lo que basta para que el juez no tenga este po­
der. Hay más. El proyecto primitivo' preparado por la 
Comisión del afio VII reprodujo literalmente la excep'lión 
de Pothier; el arto 47 está concebido as!: "El juez debe 
siempre fijar lo~ daríos y perjuicios con cierta moderación 
cuando no hay dclo de parte del deudor." Hé ahí la ex­
cepción de equidad que ha sido suprimida, y la "EXpOSl· 
ción de Motivos" nos da la razón. "Hay inc(lll veniente, diee 
Bigot-Préameotlu, en decir que los daños y perjuicios de' 
ben fijarse con moderaciÓn cuando no hay dolo. La mo· 
deración es uno de los caracteres de la' equidad, pero CllaR' 

1 Pothier, De, la, Obligacionel, núms. 160 1 168, '1 la nota de 
Bongnet. 
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do realmente se deben daños y perjuicios al acreedor, y 
contra la equidad, bien puede rlertucir de la ley que su cau­
sa e~ flvorable." Los autores del Código no han seguido 
por eso la. equidad e~ct'·iva de Pothier. (1) La consecuen· 
cilio eH qua hay que ateuerse á los principiO!! tal como 108 

formula el art 1,150. (2) 
292. Se obj~ta que nuegtra interpretacióa altera el texto 

ele la ley. El arto 1,130 habla de daños y perjuicios pre­
vistOi, l. que Hignifica que el imp"rte de 108 daño8 y per­
jui~io~ ha sido previ~to. En tanto que en la opinión que 
Heguimo~ el deu(lor está obligado á los daños y perjuicios 
aun cunndo traspasen las previsiones de las partes intere· 
sada~ y aunque la "causa" se haya previsto. Esto f\S curre· 
gir, dieen e18rt. 1,150, y "partarse de lo que dicen: "el deu· 
dOI no está flbligado más que á los .lañas y perjuicios cuya 
caU8a ha. sido prevista 6 ha podido preverse." (3) La objeción 
seria grave si tuviera fundamento, sobre tudo para no~­
otr.}s que no dejamos de respetar la ley. Creemos que la 
objeción está en oposieion con los principios y con la mis·, 
ma tradición. ¿Cuando se dil:p. que las parteM "preven" los 
daños y perjuicios, quiere decir que ellos prevell el montor 
Nó, ciertamente, y la razón es bien clara, porque lo más fre­
cuente no es lo imposible; cuando las partes valúan lol! da. 
ños y perjuicios por c0nvenio suyo, esta valuación es alea­
toria; en e~te Mentido no responde nunca á la realidad. 
¿Cómo quieren prever los derechos con HUS mil variedades 
y la influencia qUII estos derechos ejercen 80bre la cifra de 
108 J~fi0S y perjuicio.? AsI, Pothier en los p.jempl08 que da 
(h' los daños y perjuicios previstos ó intrínsecos, no habla 

1 Bigot-Préameueu, Exposición de Motivos. núru. 43 (Loaré, too 
mo 6.0, pág". 154). 

2 Colmot de Santerre, t. 5,·, pá,l{. 97, núm. 66 bis, '.0 Demolom_ 
ho, t. 24, pág. 560, "úmB. 579 y 590. 

3 Antiry y Rau, t. 4.0, pf<g, 105, nota 41, pro. 308. 
P. de D TOMO XVI.-fi1 
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del monto de 108 daños, no habla nunca más que de la cau­
sa que 108 produce. Cuando el arrendatario sufre la evic· 
eión tiene derecho á una indemnización por los daño~ de 
IU mudanza; de a~1 en apariencia daños que se pueden e~· 
timar en un céntimo mlÍs; y bien, esta estÍ\nación se en­
ct)ntrará inexacta cuando los 8alario~ de lo! obreros ha­
yan aumentado en una proporción notabl<!, lo que Be ve 
todos 108 dlas. En cuanto al aumento de la~ rentas pue· 
den preverse ciertamente, porque e~ta es una ley econé­
mica; pero ¿habrla la pretensión de precisar el mooto de 
este aumento? No se puede valuar anticipadamente la pér­
dida que un arrendatario comerciante sufra en su comer­
cio; la causa puede Ber prevista, pero los efectos escapan 
, toda previsión humana. 

298. Hemo8 dicho que la jurispruden.:ia ignora estas 
discnsiones. Ciertamente f:n el avalúo ele los dafíos y pero 
juicios los tribunales sólo tienen en cuenta llls caUSM pre­
vistas y no la cifra de la pérdida. Un maestro de fraguas. 
es condenado tÍ los daños y perjuicios por el daño de he­
chos ejecutados, practicados indebidamente y que habla 
continuado, hasta que fué condenado á susp¡mderlos; el 
acreedor demandó setecientos noventa y seis mil tresilien­
\;08 sesenta y seis francos de daños y perjuicios. Enumeró 
las diversas causas de donde procedían, sin pretender que 
esa enorme cifra habia sido prevista; el deudor rué obliga­
do á subscribir obligacicl''l8 onerosas ql!.e importaban una 
expropiación f,>rzada r jle ahl la pérdida de su crédito y 
de amenazas corporales. ¿Qué decidió la Corter Rechazó 
el principio del arto 1,150, pero se guardó bien de ordenar 
la prul~ba de que el monto del daño habla sido previsto, se 
cont61ntó con distinguir las causas del daño alegadas por 
el d .dor y las que las partes hablan ¡;odido prever. EH­
taa la hablan podido prever, dice la Corte, las obligacio·''ls 
onero,as contraídas por el deudor, ni la expropiación .e 

--_.~ .~- - --- ----
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~us biene~, ni la pérdida de su crédito, pero han debido 
prever la suspensióu de las máquinas, las pérdidas de las 
lIladeras y car bones ocupado~, los daños y gastos de laa 
obras. (1) A.í, la sentencia sólo habla de causas previs­

tas y nada dice del dañJ Cjl1e puede resultar, y es impo­
sible proceder de otro modo. 

La jurisprudencia está bieu lejos de seguir la regla de 
moderación que Pothier recomienda al juez; se muestra 
más f¡lvorable al acre~dor que al lieudcr, y esto se conci· 
bl! bajo el punt.o de vista dd la equidad, porque el deudor 
tiene culpa, en tanto que al acreedor nada puede repro. 
chársele, es víctima de la culpa, U na sociec1ad se forma 
para la publicación de una obra del Abate de Feller. Dos 
asociados son culpable" el tercero continúa la impresión 
y se ve ubligado á vender oí bajo precio un inmueble para 
cubrir las obligaciones. Reclama daño» y perjuicios. ¿Fal­
tó comprender la p<\rdida que habia sufrido ve:1diendo sus 
bienes á bajo precio? Ciertamente este daño no puede pre­
verse, pero puede decir"e que la cau.a pudu Ber previ8ta. 
La Corte de Casación juzgó que la venta de 108 inmuebles 
ha bía llegado :\ ser neceiaria por efecto de la falta de cum­
plimiento de las obligaciones r.ontraidaa por 10B asociad08 
y concluyó que el daño causado tuvo relación directa con 
la falta de cumplimiento con las obligaciones que los aBO­
ciados hablan contraldo, y que las partes debieron prever 
estos sacrificios al celebrar el contrato. (2) Esto es de un 
rigor extnmo; no citaIDos la sentencia como modelo, pero 
se ve que el espíritu que anima á la jurisprudencia e~ muy 
distinto á la equidad que inspiró Pothier. 

:;:94. Hay un caso en que 109 tribunales moderan 108 

daños y perjuicios á que el acreedor tiene derecho, y éste 
es cuando él mismo tiene culpa. En un debate entre un 

1 Bruaelas, 7 de Marzo de 1818 (Pasicrisia, 1818, p{¡g~ 1í3). 
2 Denegada CAsaoión, 3 de Febrero de 1852 (Dallol, 18~3, 2, 2340). 
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propiet,nio y el arq uit~cto, 1a8 dos 1'8 rtes teniall culpa 
qu~ reprocharse; la CorLe de ParíM LUV,j en cuenta este 
hecho, y limitó la Te~ponsabilidad del arquitecto á la pér, 
dida de 8U~ honorario~. S ,bre h demamla intervino una 
sentencia de d~!lPgadl!. casación. E~to no ¡·s ubgar al pro­
pietario los daños y perjuicios á que tuvo derecho, sino 
eRtimarlos según las circun~tancias de la causa. (1\ La. 
Corte hubiera' podido invocar el arLo 1,147, que no conde­
na al deudor de una manera absoluta, sino ~olamente "si 
hay lngar," lo que permite al juez tener en cuenta lad 
circunstanciaR. 

N úm, 2. De los daños '!/ perju.icios d que está obligado rt 
deudor de mala fe. 

295. El art .• 1',151 ñice: "En el ~aso en que la falt:\ de 
c'lmplimiento de la obli~ación r· Bulta del dolo d.,l deudor, 
los daños y perjuicios deben comprenñer la pérdida 811-

frida Inr el acreedor .f la. gau"ncia de que ha sido priva­
do, lo que es una consecuencia inmediata y directa de la 
falta de cumplimiento del contrato." Hay una gran dife­
rencia entre la obligación del d~ud()r de buena fe y la o Lli, 
gación del deudor de mala f~. El arto 1,151 indica sola­
mente el limite que el juez no puede traspasar; no dice de 
una manera preci~a á qué daños y perjuicios está obligado 
el tleudor cultndo es de mala fe; la diferencia entre el 
deudor de mala f<l y el ,deudor de buena fe resulta de la 
combinación de los art~. 1,150 y 1,151. Cuando el deudor 
no es culpable de dolo, dice el arto 1,150, no estáobligado 
más que á 101 daños y perjuicios que han sido pre\"ist08 Ó 
han podido preverse al contratar, y, por tanto, cuando la 
falta de cumplimiento de la obligación proviene de dolo, 

1 Dene¡a,la CIlRI\(:ión. 8 de DioioUluro (lo 1852 (Da11ol, 18M, 
11,663), 
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uo hay que distinguir más que SI 103 daños y p"l'juici08 
han podido ser previstos ó no; el l!eud',e de rnf.ll\ r" res· 
¡'¡'urle aun del dafio improvisto fJue ~lifre ,1 acreedor, 
cuandv sea una consE\cuencia iumedhta y directa (1~ la 
falta de cumplimiento del contrato; tal es el principio da­
do por el texto. Y así formulado no expresa bien el pen­
samiento de la ley. Pothier es más preciso: el deudor, dice 
(\I, está obligado á todos los daños y perjuicios "á los que 
su d"lo ha dado lugar." (1) Es, pues, su dolo la causa de 
su re~ponsabilidad, en tanto que para el deudor de buena 
fe la causa es la voluntad de las purtes contrl\tallte~. Hé 
ahí por qué, si el deudor e~ de buena fe, se limita á los que 
ha sido previsto ó han podido prever las parte~, en tanto 
que, en caso de dolo, poco importa lo que se hayll previs· 
to; el <leudar responde de los daños y perjuicios, nan im­
previstos, lii han sido la consecuencia del dolo. E~to es lu 
qu', Big"t-Pr¿ameneu explica muy bien en la Exposicióu 
ne Motivos: "El dolo, dice él, establece contra aquel que 
1" f'nln¡·te, una nueva obligación diferente de la que re­
sub a del contrato, y elita nueva obligación sillo ee cumple 
r.' parulldo todo él perjuicio que ha causado." (2: 

29G. El principio del dolo conduce á consecuencias muo 
cho lI\á~ onerosas que el principio aplicable al deu,lor dé 
buena fe. E~te último sólo responde de los daños y per­
jl1icio~ previstos; es decir, intrínsecos, según la explicación 
de Pothier. El deudor de mala fe, por el contrario, ree· 
ponde de los daños y perjuicios imprevi8to~, ó sea, extrín­
secos. l'othier lo dice: el deudor culpólble di! dolo no está 
obligado 8olamer:te á los daños y perjuicioR que sufre el 
acreedor con respecto á la cosa que ha sido objeto del conl 
trato, sino á todos los daños y perjuicios que ha sufrido en 

1 Pothier, D,lal Obiigaciones, nÚIIl. 166. 
Z Bill'0t-Préamenea, Ex¡os;ción de MotiOO8, uúm. 43 (Loaré, to. 

11106", pág. 154). 



IUS otros bienes, _sin qu~ haya lugar ti. distinguir, no ti. di.· 
cutir, si el deudor consintió en 8ometerae; quiera 6 no, eatá 
obligado ti. reparar todo el daño que ha cau.ado por 8U 

doltt. Hay más: no podrf!l coRvpnirse en que el deudor BÓlo 
respoudiera de 108 daftos y perjuicios previstos en caso de 
falta de cumplimiento por dolo, porque esto seria un con· 
venio inmoral y nulo como tal. ~)) 

Hay, sin embargo, un limite para 108 daños f perjuicios 
ann en caJa de dolo. El arto 1,151 di':!e que el deudor sólo 
responde del dalio q

'
1e e~ una consecuensia inmediata y 

directa de la faha de cumplimiento al contrato. Bigot.Préa. 
mene u interpreta mal esta dispocisión, concluyendo que no 
debe tenerse en cuenta .ino el daño sufrido con respecto ti. 
la cosa que ha siao objeto del contrato; de donde se sigue 
que el deudor de mala fe no respondería del dliño que ha 
ocasionado al acreedor en sus otros negocios ó en 81180troll 
bienes. Hemos dicho que Polhier er.seña todo lo contrario 
y el texto mismo del Código lo decide asl, pues legón el 
arto 1,150, combinado con el arto 1,151, el dendor culpable 
de dolo responde de los daños y perjuicios imprevistos; es 
decir, extrlnseco8. En cuanto al limite que el arto 1,151 
pone ti. 18.8 obligacione~ del deudor de mala fe, J08 autor eA 
del Código lo han tomado de Pothier. que lo explica como 
8igue: "La regla que me parece debe seguirse en este caso 
ea que no debe comprenderse en lo~ daños y perjuicios de 
que un deudor responde p'.r su dolo, ti. aquellos que no s(,; 

lamente son una consecuencia remota sino que no son taml 
peco un efecto necesario y que puede tener otras cau­
sas." (2) Esto es lo que en el lenguaje de la escuela 8611a. 
ma daños y perjuicios ocasionales ó indirectos. 

1 Potbier, De las Obllgaciolles, n(¡m. 166. Oolmet !le Santerre, to_ 
mo ó', pág. 95, n(¡m. 66 MI. 1! 

2 Pothier, De ltU Obligaciones, nlilll- 167. Blgot-Préamenen, nti­
!Den! IJS (Locré, t. 6', pág. 1M). 

--- --- -- ------ ---
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297. Pothier da el ejemplo siguiente que explica bien 
el espiritu dd la ley. Un comerciante de caballos me ven­
de un caballo infe8t~rio rl.e muermo, enfermeda!l contagio. 
sa, di8imulando este vich, lo que es un dolo por su parte. 
Por consiguiente, es reóponbable del daño que yo 8ufra, 
no solamente en el caballo que me ha vendido y que el 
el objeto de su obligación primitiva, sino también en lo que 
Bulra en mis otros caballo~, á los que el caballo enfermo 
ha comunicado el contagio. Si todos perecen, el vendedor 
estará obligado por la pérdida que yo sufra, porque eu 
dolo es lo que me ha cllusado este daño. Pero supóngase 
que la pérdida d~ mis caballos me ha impedido cultivar 
mi, tierra~, pagar mis deudas y rescatar mis bienes; yo 
estoy arruinado. ¿El vendedor rr'punderá de todo el da­
ñor Nó, porque si yo no he po"ido cultivar mis tierras es 
porque no tenia crédito, y no tenia crédito porque te­
nia deudas; y la ruina de mis negocios no eR, por tanto, 
un efecto del dolo; ha ocasionado 8610 la pérdida de mis 
caballos; pero tÍ. lo demás no podía estar obligado. Los 
ejemplos de Pothier, lo mismo que los de los autores mo­
derno.'!, son de pura teorfa. Hé aquí una aplicación toma. 
da de la juri~prudencia. Un conde ocup6, sin derecho ni 
título, una casa; el propietario le intimó desocuparla. En 
el curso de la instancia que se instauró, el propietario ven· 
dió la ca~a litigiosa, y se obligó á garantizar al compra­
dor la posesi6n libre y completa, tí partir de una época dll­
terminada, bajo pena de pagar corno indemnizaci6n una 
BUllIa de eincuenta y nueve florines por mes. El tribunal 
proJlunció la eviccióo, pero restó fijar los daños y perjui­
cios. ¿Faltó comprender, como el demandante lo sostuvo, 
la indemnización mensual que se había prometido al c~m· 
pradorP La Corte de Bruselas decidió la cuestión neg4ti­
vamente, por razón de que eato no es una consecuencia 
directa é inmediata del dolo, pues el contrato de venta era 
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extraño al d .. mandado y nada de común tenía. con 6U do­
lo, por lo que no pudo ser obligado á pagar la indemniza­
ción. (1) 

§ llI.-VALUACIÓN DB LOS DAÑOS Y PERroICIOS. 

Núm. 1. Par fallo. 

298. La valuación de los daños y perjuicio~ debe hacer­
se por fallo cuando las partes inter"flada~ no se avienen. E~­
ta materia ha Bido siempre con.iderada como muy dificil. 
Hay dificultades de hecho y dificultades de derecho. De~. 
de luego dehe establecer~e si hay falta de cumplimiento d .. 
la obligación, ó retardo. El retardo no bahta, porque el 
d~udor está constituido en mOfa, ¿y es necesario consti­
tir en mora cuando hay falta de cumplimiento; es decir, 
culpar ¿De qué culpa debe responder el deudor? En teorla, 
e8tas cuestiones Ron muy eontro~ertible~. ¿El juez debe 
llacer á un lado la doctril.la para atenerse al hecho? Se 
encuentra con nuevas dificultades en este terreno. El de­
mandante estableció que había suftido un daño de 500,000 
francos, y se dijo arruinado por culpa del deudor. La ruh 
na es cierta, pero es imputable al deudor. El juez tendría 
qUf! distinguir si el deudor era de buena fe ó si había do, 
lo; después vienen las diBtindones muy delicadaR de todos 
los daños y perjuicios previstos é imprevisto~, intrínsecos 
y extrluseco8, directos é indirectos. Los jurisconsultos ro­
manos acons!'jan .prevenir estas dificultades, valuand,) 108 
daños y perjuiciu:! por el contrato. Vol verémos 80bre este 
punto. 

299. La práctica judicial ha suscitado nuevas dificulta­
des. Se pregunta deBde luego si los tribunales pueden pro 
nuneiar daños y perjuicios por la futura falta de cumpli-

1 Bruselas, '2 {le Julio de 1829 (Fa&lcri&ia, 1829, pág. 241 j. 
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miento de un contrato. Pothier pleve la cuestióu y no es 
muy dudosa. El deudor no hace lo que se ha obligado á. 
hacer, el acreedor lo persigue judicialmente. El juez pue­
de, en este caso, presc. ¡bir cierto plazo en el cual el­
deudor estará obligadu é. hacer lo que ha prometido, y 
si incurre en cul pa condenarle á costas, daños y perjui­
cios. Si el deudor cumple su obligación en el plazo fi­
jado, evitará 108 da.ño;, y perjuicios y deberá solamente las 
co,tas, á menos que el juez estime que ~e deban dalios y 
pujuicios por el retardo ,l). En esta hipótesis hay ya ralo 
ta de cumplimiento cuando el juez condena al deudor, y, 
por tanto, es en los términos ordinarios de 108 dañoslY pero 
juicios por lo ~ue el fllllo Eolllmente debe ser cumplido. 

300. ¿Estos daños y perjuicios futuros pueden fijarse á 
razón de taRto por dia? La afirmativa es cierta cuando la 
suma que el deudor debe pagar por dia, realmenta repre­
Beata el daño que 21 acreedor Bufrirá. En este caso el fallo 
no hace más que determinar anticipadamente aquello á 
que el deudor e.tar>! obligado; ~i no cumple su obligación, 
que lo haga anticipadamente ti qne )0 haga después que el 
deudor haya faltl\dO á BU obligación, poco importa; el fallo 
l.endré. la ven taja de que el deudor sepa á lo que Be expone 
si no cumple su obligaeión, y esto puede obligarlo á cum' 
plirla. Encontramos nn ejemplo en una sentencia de la 
Corte de MontlJellier. Un panarlero vende BU casa á un pe' 
queño panadero, con la cláusuhl de que el vendedor no tenl 
dria la facultr\,l de ejercer, durante diez años, ~u prof~8ióD. 
Así c01ebrada la venta, el vende10r construyó un horno y 
ej~rúó la profeHión de horn~ro, poniendo al horno él pan 
de lo~ particulare~. El comprador demandó la supresión 
del horno y 10,000 francos de daño~ y perjuicios. Se juz. 
gIS quP el vend"dor tuvo el d~recho de construir un horno 

1 Po¡hier, De las Obligaciones, "úm. 146. 
p. de D TOllO XVI -52 
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para su uso, pero que no pudo servir para el público GO­

mo hornero ni como panadero; la Corte concedi6 25 fran­
cos de daño, y perjuicios por el pasado, y en lugar de 
condenar al demanrlado á una auma fija parl\ el porvenir, 
en caso de violación delfallo, la. Corte creyó que valla más 
fijar una tiuma, término medio, por carla dh y ¡:.or cada 
contravención á la cláusula del contrato, y decidiñ, en con­
secuencia, que se pagarla una 8urr.a de 70 francos cad:. vez 
que se contraviniese á la prohibició;¡ á q 118 estaba suje­
to (1 J. 

301. Los tribunales pronuncian con frecuencia (M03 

datios y perjuicios á tanto por dia, ya como amenaz~, ya 
como pena. Se supone que el deudor no be niega á cum­
plir su obligaci6n, solamente se retarda, lo que inJica 
siempre más 6 mellos de mála vol untad. El tribunal le con­
dena á dalios y perjuir.ios á tanto por dla de retardo, y la 
suma lIe fija, no en razón del daño verdadero que lufrirá. el 
acreedor por CIAda dlR de retardo. sino á titulo conmina­
torio, con la esperanla de que el deudor optará por cum­
plir sus obligaciones para no incurrir en la condenación. 
Hay de particular eri los daños y perjuicios conminatorios, 
que la condenación no es definitiva, sino una simple ame. 
naZA. Cuando el plazo Lijado al deudor se vence, el tribu. 
nal examina si realmente se ha contravenido á la prohibi. 
ción hecha, y puede decidir que los daño~ y perjuicios no 
proceden cuaudo el deudor tiene una eXCUSA válida (2) . 

. i&te procedimiento es regular? (3, Esto nos parece bien 
dudoso. L08 daños y perjuicios conminatorios no Bon da­
ños y perjuicios. Asl, cuando un deudor 8S condenado á 
entregar 108 tltulos d acreedor, bajo/pena de quinientos 

1 MOlltpeJlier, 30 .1e Abril (le 1849 (Dalloz, 18{!!, 2, 1261. Compá. 
rele <lenognul\ OBi'lIoión, 26 de Jnlio lIe 1854 (Dalloz. 1834, 1, 297). 

2 Donal, 5 lIe Dioiembre lIe 1849 (Dalloll, 1850, 2, 65). Orle{¡oe, 
3 de Dloiembre de J81)9 (Ualloz, 1860, 2,9). 

11 Aubr1 y Bau lo aprueban (t. 4!, pAgo 41, pfo. 299,. 
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francos de daños y perjuicio~ por cada día de retArdo. 
ciertamrnte e¡,ta suma 110 representa el perjuicio que el 
:-.crpedor sufre. Si estos no 80n daños y perjuicios, no ve­
rnos el derech'l con que el juez lo~ pronuncia. ¿Es para es­
trechar al deudor á cumplir ~U8 obligaciones? La Corte de 
Parls lo dice (1 ~ Y la jurisprudencia eatá. en este sentido. 
N oRotro~ buscamos inútilmente un texto Ó un principio que 
justifique este procedimiento. La ley determina las vlas de 
f'jt'cución que ella autoriza, no permite á los tribunales 
emplear las amenazas de daños y perjuicios para estrechar 
»1 deuJor. Si éste no cumple 1'1 contrato el jll~Z tendrá ?le. 
no poder ;>ara conilenarle á los daños y perjuicios, pro­
porcionando la reparación á la gravedad de I!I culpa y á 
la extensión del perjuicio que resulte. Esto b~Bta para ase. 
gurar el cumplimiento de los contrato~ y de las sentencias. 
Ir más allá en traspasar la ley, y tam bien desconocer los 
principios que rigen las decisiones judiciales. Una vpz que 
el fallo se ha dado, el tribunal no puede retractarlu ni 
modificarlo. ¿Con qué derecho, pues, el jupz vuelve sobre 
108 daños y perjuicios que ha pronunciado, y decide que 
el fallo no reciba ejecución? 

302. Por fin hay daños y perjuicios que son una verda· 
dera pena qne el juez impone á un deudor rebelde. Una 
sentencia que pronuncia la separación de cuerpos ordena 
que 108 hijos queden con la madre. El padre se niega á 
obedecer á la justicia, y una n1leva peütencia le condena á 
enviar Jos hijos á la madre 'ln las veinticuatro horas si­
guientes, bajo pena de cien francoa de daños y perjuicios 
por cada día de retardo. En el caso, 108 daños y perjuicios 
evidentemente no tienen por objeto reparar un perjuicio. 
L!\ Corte de Angérs lo reconoce así; este es un medio de 
obtener el cumplimiento de la condenación que el padre 

1 Parla, 20 de Junio de 1866 (Dalloz, 1869,1, 391. 
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se negó obstinadamente á cjpcutar. Dp.manda en casación 
por violación de h~ arts. 1,142 y 1,141. El art.l,142 deeide 
impllcitamente que el deudor no puede ser estrechado á ha­
cer lo que quiere hacer, dejaud¡) á ~alvo la condenaci6n en 
dañ')8 y perjuicios que el tribunal podía proporeionnr:\ su 
obstinación. Esto es dolar la ley, empleando 108 daños y 
perjuicios como vía de apremio cuaudl) según el texto y 
el espiritu del Código no debe Ber más que una reparación. 
La Corte de Casación respondió que la condenación en da­
ños y perjuicios á título de apremio no compromete la 
libertad elel deudor. Esto es cierto, y la demanda tuvo la 
injusticia de sostener 'lo contrario. Pero por 8uparte la 
Corte cometió el error de decir que el j'lez tiene el cler:>­
cho de pronunciar daño~ y perjuicios para vencer la re­
sistencia ilegal del deud.Jr. (1) La ley no t!ol1cede daí10s y 
perjuicios á título de pena. Dar este derecho al juez es 
hacer la ley. 

Hay sentencias que distinguen. ::li el deutlor se niega á 
cumplir su obligaci¡)n no hay lugar á concecderle UII plazo 
para el cumplimiento, bajo pena pecuniaria por cHlla dia 
de retardo, en tanto que eHta via de apreruio es lldilli~ible 
si el deudor con8ient,iI en cumplir el contrato aunque taro 
de en ejecutarlo. (2) A nuestra viHta jamás tienen el dere­
cho de pronunciar daños y perjuicios tÍ titulo de apremio. 
No se trata de asegurar.e la libertad del dpudor, como lo 
hemos dicho; se trI! ta de saber si lo~ daños y perj llicios 
que la ley nn permite pronunciar como reparación del da· 
ño, pueden pronunciarse como apremio, pena ó amenaza. (3) 

Núm.~. Por convenio. 

303. Para prevenir las dific111tade.~ á que da lugar la 

1 Denegada o 'Raoión, 25 dI) Marzo de 18.~7 (Dalloz, 1857, 1, 213). 
Compártl8e MOlltpAlIirr, r !le Abril do 1862 (Dalloz, 1862,5, 112). 

2 Parie,;I, de Julio .Ie 1865 (Dalluz, 1865,2,201). 
3 OompArose Demolombe, t.24, pág. '88, n6mB, 4116 y 497. 
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valuací6u de daños y perjuicio~ por fall." la~ parlad con­
tratantes pueden ellas mi8ma~ hacer e~ta ~~titl'!I"i',n al cou· 
trlltar. Este es el caso previst.o por el art,. I,Lij)" que está 
concebido asl: "Cuando el con\'enio d:ce que el que f .. lte 
al cumplimiento pagará cierta suma á título de daños y 
perjuicios, no puede alegar la otra parte una ~uma más 
ó menos fuerte;" E~ta es la aplicación del principio que da 
el arto 1,134, según el eual los contratos tienen lugar de 
ley entre 108 que 108 han hecho, lo que significa que ,el 
juez no puede modificarlos por consideraciones de equi­
dAd. Esto es tan evidente que no Sil comprende por qué 
]'/1 autores del Código lo han hecho objeto de una di<po­
bición expresll cuando Dumoulin, y despuéi de él Pothier, 
en.! ñ3n lo contrario. No permiten al acreedor retrllctar 
la ley del contrato, pero admiten que el deudor I'uede de­
mandar nna reducción de daños y perjuicios, probando 
que lion exce8ivo~. Pothier reconoció que esta doctrina es 
contraria al rigor de los principios, y prefiere la decisión 
de Du:noulln, que le pareció más {lquitativa. ¡Siempre la 
e'1llidau modificando el derecho! Cuaudo un deudor, dice 
Pothier, se somete á una pena excesiva, en ca80 de falta 
de cumplimiento del contrato, puede presumirse que e81a 
faIta de confianza la que le bace faltar á e8tl\ obligación y 
le obliga á someterse á eatos dafíos y perjuicios; á nada 
cree obligarse, se somete, y no se hubiera sometido si hu­
biera creído que incurrla en la pena. As!, el consentimien· 
to que da se funda en un error ó en \lila ilusióu, y como 
este no es un consentimiento válido, el deudor debe te­
Der el derecho de demandar la reducción tie su obliga­
ción. (1) Bajo el punto de vista del derecho, la argumen, 
tación no es seria, porque si realmeute el consentimiento 
no 68 válido el deudor no necedita de una acci6n de teduc-

1 Pothier, 1ft ma ObligaCfollet, n(ím. MIl. 
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ción, puede pedir la nulidad. N o hay, en verdad, ,ino una 
consideración de equidad en favor del deudor; é5ta obli­
gó !lla comisión del añ) VIII á consagrarla en la antigua 
jurisprudencia, en la Sección de Legislación de! Consejo 
de Estado, y las opiniones se dividieron. Los verdaderos 
principios acabarán por triunfar. Las parted interesadas, 
dice Bigot-PrélLmelle\l, 80n las que deben apreciar las ga­
rantías del daño que puede resultar de la falta de cumpli­
miento de sus obligaciones, y, por tanto, debe respetarse 
su voluntad. Si se da al juez el derecho de di!miuuir los 
daños y perjuicios que se haR fijado, deberla también per· 
mitirsele aumentarlos cuando la pérdida del acreedor fue· 
se .uperior á la que se ha previsto. ¿Qué llegarla á ser 
entonces 1 .. fe de 108 contratos? (1) 

1104. ¿Si un contrato da á los tribunales el der~cho de 
cambiar la cifra es lo mismo que decir qt:e no tienen el 
derecho de apreciar si realmente se ha incurrido en los 
daños perjuicios? El juez conserva el derecho de interpre' 
tar el convenio; esto no es dudoso, y puede, por tanto, de. 
cidir si hay lugar de pronunciar daños y perjuicios. (2) 
Lo mismo puede concederse daños y perjuicios por falta 
de cumplimiento de una cláusula que no ha sido prevista 
por las partes; esto no es modificar el contrato sino cu­
brir el vacío que se ellcuentra. \3) 

El Consejo de Estado de Francia aplictS eijte principio 
en el caso siguiente. Se celebró un con trato entre la Ciu­
dad de Reims y un arquitecto, estipulándose el estableci­
miento de fuentes públicas y la construcción de un surti-

1 Sesión del Oonlil'jo Ile E~tado, del 11 ·Brnmario, ano XII (1.0' 
oré, t. 6~, pág. 80, núm. 42. Disourso de Jllouricault, orador ¡lel Trí. 
bUDOdo, riúm. 18 (Loaré, t. 6~, pág. ~45 J. 

a Ly6n, 16 de .Junio de 1832 (Dalloz, palabra ObllgacioMI, nútne. 
ro 883). 

3 Dene,ada oaeación, 8 de Mayo de 1833 (Dallol, palabra ArbL 
troJ" búm. 1,138). 

---------------------
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dor de destilación. Los trabajJs deblan eltar terminados el 
l.' de Julio de 1843, bajo pena de daños y perjuicios fija· 
dos en el contrato; la. ',bras se terminaron dos meses más 
tarfle, y, por consiguiente, el Consejo de Prefectura, juez 
en materia de trabajos públicos, aplicó la pena. Su decisión 
fué anulada por el Consejo de Estado. El arquitecto esta­
bleció máquina~ hidráulicas capaces ,le reservar en las 
fuentes una cantidad de agua notablemente má8 conside­
rable que la estipulada en el convenio; este trabajo extra­
ordinario 'lus aprovechó, exigió un tiempo más largo, y de 
ahl el retardo. El decreto dire que el deSC1lbrimiento pues· 
to en el cumplimiento de la obligación "pudo motivar" 
lo~ dos meses de retardo. (l) E-tú indica que la decisión 
del Consejo de Estado se fuudó en una con~i,leracíón de 
equidad; el arquitecto faltó á su obligación en cuanto al 
plazo, procnranJll por otro lado á la ciudad una ventaja á 
que no tuvo derecho. Esta decisión seria muy jurídica si 
no hubiese cláusula penal. El.art, 1,147 da tllo~ tribuna· 
les cierta latitud para pronunciar los daños y perjuicios si 
hay lugar. La cosa es (ludosa cuando hay una cláusula 
penal. Oreemos, sin em bargo, que el Oonsejo juzgó bien no 
aumentando ni disminuyendo la pena, y decidiendo que 
no hubo lugar á dio, '! e~ta cuestión queda en las atribu· 
ciones del juez cuando hay una clá usula pena!. 

ART lCU LO 2.-De l:Js dañas y perjuicios en las obligacio,ltll 
que tienen por objeto una suma de dinero. 

N úm, 1, De/os int~re8es fflOl'atorio8. 

305. El art. 1.153 dice: "En las obligaciones que se li­
mitan ál pago de cierta suma, los daños y perjuicios que 
"esultan del retardo en el cumplimiento, sólo con,isten en la 

1 Decretada 4 <le :\1a)0 de 1854 (Dlllloz, 1855, 3, ~6). 
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condenación á los intereseg legales." E~to es lo que se lIa. 
ma. intereses moratorios, porque son delitos en razón del 
retardo legal; es decir, de la demora. Hay una primera di­
ferencia entre las obligaciones que no tienen por ohjeto 
una ~Ilma de dinero y las que ee limitan al pago de cierta 
8u~a. y es que en las primeras el deudor puede ser con­
denado al pago de daños y perjuiúos, "Hea por razón 
de la falta.de cumplimiento de la obligación," aea por 
razón del "retardo en el cumplimiento;" estos son 10H tér­
minos del art. 1,147; en tanto que en las oblig8cione~ de 
sum!1~ de dinero la ley sólo prevé los daños y perjuicios 
"que resultan del retardo en el cumplimiento." La dife­
rencia se explica por la naturaleza diferente de estas dos 
especies de obligaciones. Según el art, 1,142, toda obliga­
ción de hacer Ó de no hacer se resuelve en daños y pero 
juicios, en caso de falta de cumplimiento por parte del deu­
dor; es decir, que en lugar de la préstación del hecho, el 
acreedor debe contentarse con una Huma de dinero. Lo 
mismo cuando la obligación tiene por objeto una COba lUue· 
ble ó inmueble que el deudor t'stá impoeibilitado de entre­
gar, en este caso también se transforma la obligación en 
una deuda de dinero. E~ta trau~form8ción ea imposible en 
las obligaciones que desde el principio consisten en pagar 
cierta suma. En este sentido, estas nbligaciones no se re­
suelven en daños y perjuicios en caso de falta de cumpli­
miento. De donde se sigue que regularmente ~ól() dan lu· 
gar á daños y perjuicios pur razón del retardo del deudor 
en cumplirlas. DJcimos "regularmente" porque no es exac 
to decÍl', ni lo dice la ley, que no h3y lugar jamás á otros 
daños y perjuicios que á los intereses moratorios; el artí­
culo 1,153 dice que los intereses "jamá~" consist~n sino en 
el ínterés legal, lo que eH muy distinto. La nota es impor­
tante, verémos más lejos \lna consecuencia. 

806. &y una segunda diferencia entre los daños y per' 
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juicios I)rdinarios y los intereses moratorios. L08 primeros 
son esencialmente verdaderos, porque son propordon.ldos 
al daño que sufre el acreedor, en tanto que lo~ intereses 
moratorios son fi}}8, y, por tanto, sin relación con el da fío 
rllal que sufre el acreeuor. El arto 1,153 dice que 103 inte­
reses moratorios consisten en el interés legal, y agrega 
lJ ue el acreedor tiene derecho á ellos ~in que esté obliga­
do á justifiCAr pérdidr. alguna. ¿Ouál es la razón de eeta 
difereucia? 

En las obligaciones que tienen por objeto un hecho ó 
una CONa mueble ó inmueble, hay cierta relación entre la 
falta de cumplimiento de la obligación yel daño que su. 
fre el acreedor, y. e.1 este ~entido, el juez y la misma ley 
pueden determinar de una manera cierta cuál es el dafío 
que el acreedor sufre, sea por la falta de cumplimiento de 
la obligación, 8ea por el retardo en el cumplimiento. Ya 
hemos citado algunos ejemplos (núms. 287 y 297). 

La ley arregla detalladamente lo! daños y perjuicios á. 
que el comprador tiene derecho en caso de evicción; el 
juez puede arreglar los q \le el arrendatario que sufre la 
evicción tiene derecho á reclamar; la naturaleza del con­
trato, el objeto que las pal'te8 tienen á la vista y la utilidad 
que ellas obtienen, son otros tantos elementos de aprecia­
ción que permiten á 108 tribunaleó fijar la cantidad exact" 
de los daños y perjuicios. En las obligaciones de sumas de 
dinero, por el contrario, no se @abe cuál es el objelo del 
acreedl.r; el dintlro puede tener mil empleos diferentes, 
pues e-te es el medio universal de cambio. ¿Qué uso hará 
de él el acreedor? Se ignora. ¿Cuál es la pérdida que ten­
drá y cuál la ganancia de que será privado? No se sabe. 
Es posible que la pérdida sea inmen~a, y tambiéll que &.0 

haya pérdida. Tal acreedor atiende el pago de nna suma de 
10,000 francos para cubrir una letra de camhio, no la acep-

P. de D TOXO xVI.-63 
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ta, 881e persigue y se arruina su crédito; otros acreedores se 
presentan para ser pagado~ por un deudor que amenaza 
n~gar á la in~olveMi", y está obligado á suspender SUd pa· 
gos. Hé ah! la quiebra y la ruina. Otro acreedor puede 
sufrir algún daño por el retardo que el deudor tiene en 
pagarle, pues contó con hacer un empleo inmediato de la 
Huma que debla recibir. Hay, por tanto, alguna relación 
cierta entre la falta de cumplimiento dela obligación y la 
pérdida que resulta para el acreedor. ¿Qué hubiera si. 
do si el legislador hubiese dejado las obligaciones de HU­

mas de dinero en el derecho común? Juicios para toda 
deuda que no hubiera sido pagada al cumplimiento, Y 
188 deudas de dinero son hs más frecuentes de todas. 1m· 
porta desvanecer toda duda en estas respuestas, fijando 
por una especie de perjuicio los daños y perjuicios que el 
acreedor puede reclamar. Hé ah! por qué la ley le conce· 
de dailos y perjuicios fijos, d~cidielldo que tie'ne derecho 
al interés legal. Esta es la utili,lad que se sa'la ordinaria­
mente ti. una Huma de dinero, porque el interés legal ,re. 
presenta el interés corriente. E,'1 po~ible, sin embargo, que 
el interés de 5 Ó ne 6 p. g no indemnice al acré.ed.)r, y, en 
este caso, tiene una pérdida. Pero t.¡lmbién e~ posible que 
no hubiera sa.cado este interés de 8U dinero, y, en e~te ca­
BO, hay una ganancia. En todos los caSOM hay un'a gran 
ventaja; el acreedor ordinario tiene que probar el impor­
te del daño que ha sufrido; debe probar qu~ la falta de 
cumplimiento ó el retardo son imputables al deudor, prue· 
ba muy dificil; en tanto que el acreedor de una suma de 
dinero nada tiene que probar; los interese~ se le deben sin 
qne tenga que justificar pérdida alguna. (1) 

307. Resulta del arto 1,153 otra diferencia entre 108 da. 

1 Potbier, De las OblivaciQnes, núm. 170. Tenllier, t. 3~, 9, pág 160, 
n6m.* 
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ños y perjuicios ordinarios y los intereses moratorios. La 
ClU¡ta de los primero~ varia según que el deudor es de bue· 
na ó de maJa fe larls. 1;150 y 1,151). ~Deb3 hacerse la 
rui"ma di~tinci<Ín pua los interese.~ moratorio~P L08 tér­
minos absolutos del arto 1,150 se oponen; los intereses 
mora torios jamás pueden traspasar el interés legal. Esto 
eH decisivo. La tradición eRjtambién en elite sentido. Po­
thier enseña que en caso de dolo el deudor ~ólo debe el 
interés fijado por la ordenanza. (1) Siempre el sentido mo· 
ral repugna con esta asimilación de un deudor que engaña 
fÍ BU acreedor, y un acreedor que bólo ES culpable de ne­
gligencia. Es ciert.o que la dificultad queda en pie, y es 
determinar con alg-un:\ certeza cuál e~ ¡>l daño que el dolo 
ha ocasionao.o al acreedor. Pero si 8e quier~ mantener el 
daño, ¿p"r qué no elevar b cifra? La jurisprudencia ha de­
bido atenerse al texto, algo ouiuso, que fué la conducta 
,Iel deudor. Una ca~a de comercio t.ransige con BUS deu­
dore~, después niega judicialmente la transacción; se des­
cubrieron en heguida carta~ que prob8b~n que la tal casa 
ha engañ!\do á lu~ jueceR, )", sin embargo, sólo fué conde­
nada al iQteré~ legal. C.~) 

308. El perjuicio establecido por la ley para los intere. 
seR mora torios es alguna vez muy injusto rn la aplicación; 
está casi siempre contra el acre'ldor. ~e ha dicho bien que 
puede aumeLtar, pero no para los acreedore'! qu~ dejan 
dormir sus capitllles en un ballco, pues !oi son acreedores, 
es precisamente porque han empleado su dinero. Se aa 
intentado más de una vez eludir la aplicación del articu­
lo 1,153; pero la ley c~ bastante f')rmal. Se cede un oficio 
de Dotario, el cesionario no paga, y el tribunal le condena 
á pagar el precio en el plazo de cuatro meses, y de no ha· 

1 Demolomhe. t. 24, pág. 661, ndm. 618. Pothier, De las Obliga_ 
cione" n(Ull. 170. 

2 Orleánli, 9 de .Ag08~o de 1849 (Dalloz, 1849, 2, 11\2). 
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cer la consignación en este plazo pagarla veinte francos de 
daños y perjuicios por cada día de retardo. Esto fué violar 
la ley. Se intentó justificarla decisión, diciendo <¡ue el 
demandado fué condenado á estos dañ01 y perjuicios, no 
por retardo eu el pago, sino por falta de ('onsignadón; el 
decir, para estrecharle á cumplir el fallo. La Oerte de Bur­
deo! no acogió esta singular justificación, reformó el fa~ 
llo y no condenó al deudor sino al iuterés legal. (1) La 
Oorte de Nimea había condenado al deudor á mil francos 
de daños y perjuicios por el perjuicio que el acreedor su­
frió de la privación de sus fondos durante la instancia de 
apelación. Este fué otro medio de eludir la ley. La sen· 
tencia fué casada y debió serlo. ¿ Ouál es esa pérdida que 
resulta de la privacion de fondos? PI aviene del retardo 
que el deulor tiene para pagar. Eu el caso, el retardo pu­
do ser doloso; peru doloso Ó IlO, no da lugar má~ que á 
intereses moratorio~, y, por tanto, el interés legal. (2) 

809. No deb~ concltiÍrse dp. IIhl que en una oblig'lcióa 
de suma de dinero jamlÍs pueda haber lugar á otros duüo~ 
y perjuicios que I los intere~es moratorios. El arto 1,153 
no dice esto, sólo prevé la pérdida que re,¡ulta d ,1 retar­
do. y pal'a eita pérdida ha establecido \lila indemnización 
que consiste en el ¡nteré" legal. Puede ha ber otras causas 
de perjuicio que el simpl¿ retardo. El arto 1,153 no pre­
vee este caso; es decir. que quedan en la regla'general que 
permite al juez valuar la cantidad de 108 daños y perjui' 
cios, según el perjuicio que realmente Bufre el acreedor. 
Esta interpretación del IITt. 1,153 I!stá consagrada por 11\ 
jurisprudencia. Para distinguir jos daño~ y perjuicios de­
bidos al acreedor en vhtu!} del derecho común, de los in. 
teréses "moratorios," se llama á 1',8 primeros daños y per' 

1 Burdeos, 26 11ft Juuio .le 1847 (Dalloz, 1849,2, 19). 
~ 088110160,3 de Eoero <le 1872 (Dl1l1oz, 1872, 1, 11). Oompirese 

OII8IIOión, 7 de Febrero de 186G (Dalloz, 1866, 1, 83~. 
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jllidoB "compensatorios;' porque COlllp"ll'an el uHño que 
el acreedor sufre. La distinción no po.lrí-l ser (~()fltr~taua, 
p "'que .e desprende del texto de la ley. P.er" L aplicación 
es alguna vez delicada porque las part"3 buscan dis!. ::.zar 
los interes~s moratorios bajo el nombre de dañol y perjui. 
cios compensatorios. Esto seria eludir la ley, porque no 
se trata del retardo en el cumplimiento y el juez no pue­
,1e conceder más que el interés legal. Vamos á hacer ar.li. 
caciones del principio en que fundaron el verdadadero 
~entido. 

S10. Una. persona es condenada correcciona!mente por 
abuso de confianza: la Corte la condena á 2,000 franco~ 
Ile daños y perjuicios. Demanda en ca~ación por violación 
del arto 1,133. En el caso, el acreedor había ya outenido 
contra su deudor un falle que le concedió 108 i[,terese~ 

moratorios, ¡ínicos daños y perjuicios á q\te el retarde> pu­

uo l xponerle. La Corte de Casación rechazó la demanda 
L()~ 2,000 francos d,~ daños y perjuicios no eran intereses 
me,:\ 1'. dos, porque el Tibullal CorreccionalloB había. pro­

nnn~i:ldo, no fU virtud del arto 1,153, ~ino en virtud del 
arto 1,383, como indemnización civil del perjuicio causado 
por él abuso de confianza, y, por tanto, el arto 1,153 era 
inaplii)able. (1) Un mandatario infiel es condenado á cin­
co mil francos de eaños y perjuicios; la sentencia dice que 
e~to es por raz:ín del perjuic!io que el \!landante había su­
frido por la falta de restitución de suma1 'lue el mandata· 
rio estaba encargado de cobrar por él. El maudatario in­
terpuso casación, y se juzgó q u¿ h ~pntenc¡a atacada no 
habla condenado al demandante á restitui r sumas que h 1 . 

brla recibido indebidamente; el art. 1,153 er3, pueR, ina­
plicable, pues no se trató del retard" en pagar una suma. 

1 Denegada casación, Sala CrimInal, 8 de Jnnio ue 1849 (Dalloz, 
1849, 1, 180). 
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de dinero, ae trat6 de indemnizaoiones civiles pronuncia­
das en virtud del art, 1,882. (1) 

811. En estos dos casos la cuesti6n no es dudosa, la ju· 
risdicci6n atestigu6 que no es cuestión de interE'ses mora. 
torioR, pues estoa intereseM no se pronuncian por los tri. 
bunales correccionales. Se trató de un delito, y el art. 1,153 
sólo 4e aplica á los daños y perjuicios convencionales. 
Cuando los tribunales civiles condenan al deudor de una 
I11ma de dinero á otros daños y perjuicios que no sean in­
tereses moratorios, la distinción es más dificil. Una per­
lOna 8S condenada por falta, como fiadora de un direc.tor 
de teatro, á pagar á los actores que hablan sido contrata­
doa, El deudor formula oposición invocando la nulidad de 
la instancia. En la audiencia, los actores demandan 800 
francos dI> daños y perjuicios para reparar el perjuicio que 
les hablan C'Ilusado las sutilezas negatorias del deudor. Ei' 
te persi~te en esta vla oponiendo eiempró nuevas excepcio­
nes dilatorias. El tribunal le condenó á daños y perjui­
cios. Su deciRión es severa, pero la severidad fué merecida: 
la contrata de actores, que es BU único recn rso para vivir 
ell08 y SUA familias, habla sido embrollada sin derecho, (le 
donde les resultó un e"tado de pobreza y nece~idad deplo­
rable. "La moral, dice el r"llo. y el orden público se opo· 
nen á que el hombre "opulento" eapecule con la miseria 
de aquellos con quienes ha contratado para obtener con­
cesiones que les son perjudiciales." Este perjuicio, dice el 
tribunal, puede valuarse en ) 50 francos por razón de loa 
"retardos" y de las "negaciones" que el deu/lor puso en el 
cumplimiento de 8US obljgacion~8. La palabra retardo es' 
tá de más; proporciona el pretexto á una nueva vejación. 
"El hombre opulento" recurrió en casasión. La Co¡;te Su­
prema respondió á una mala sutileza por una interpreta-

1 Dene¡ada 68811Oión, Sala Oriminal, 18 do Septiembre de 1862 
(Dallol. 1$63, 5, 124). 

.. 
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ción jurídica aunque sutil; la condenación en daños y per. 
juicio&, dic3 la Corte, se funda en un doble motivo; desde 
luego, el retardo qu~ .es el caso del arto 1,] 53; de8pué~ las 
vpjacioned; este motivo es extraño alRtt. 1,153; el tribul 
nal tiene el derecho de indemnizar á los que son víctimas 
de eMta8 de~hone~ta8 sutilezas; este es un delito civil. Asl, 
111le~, el fallo se fundó en el arto 1,382 y tnmbiin en el aro 
tículo 1,153, y, por consiguiellte, está al abrigo de toda 
critica. (1,1 

Las co.npañias de 8eguro~ especulan también alguna 
vez, por medio de vejaciones y sutilezas, para llevar á 108 

8Megurados á transaccione. que les son perjudichles, y to. 
ca á los tribunales reprimir e~tas odio~as especulacion68. 
¿Tieeen derecho de hacerl,,? Un f,.Jlo conde M ¡¡, nna com· 
pañía á 3,000 francos de daños y perjuicios, motivando 6S­

ta decisión en el perjuicio "real" que el "retardo" de la 
compañia,! sus contestaciones habían o¡;asionadll al acree· 
doro E~te perjuicio, dice el fallo, comprende no solamen. 
te la privación del interés na la suma debida al propieta­
rio, sino también la pérdida que ha sufrido en su indus­
tria Ó en su comercio, y la ganancia de que ha sido priva. 
do. El tribunal dijo que el arto 1,153 r.o permite buscar 
un perjuicio "real," sino el "retardo" ocasiollado slseree. 
doro En cuanto al fondo, la decisión fué ju~ta, pero fué 
mal molivada; el trib~nal Ilebió fundarse en el arto 1,382, 
igualando el retardo y el delito civil; pudo, por tanto, 
con denarae al derdor á los daños y perjuicios por razón 
del retardo y del delito. La Corte de Casaci6n confirmó 
la sentencia de la Corte de ToloR8, corrigiendo los mo~ 

1 Denegada easllQión, 12 de No\'ienlbre tle 1855 (Dalloz. 18116,1, 
162). OompMoM denegtl1la c88.'\oión, 4 de Septiembre de 1868 (DI'­
Uoz, 186l!, 1, 385 l. Pero no bRsta qne 01 dernandante haya debide 
obrar judioialmente para ten~r dereoho por oste motivo á 108 dali08 
1 perjuioios (Gand, 29 de Mayo de 1873, PQsicrilia, 1873,2, 29\l). 
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tivos, ó, si se quiere, explicándolos. Comenzó Jlor asen­
tar el principio de que el arto 1,153 no es aplicable al 
caso que procede de otra causa que la del simple retardo, 
que da lugar á un perjuicio sufrido por el acreedor. Y la 
I!entpncia aseguró que los daños y perjuicios no se con ce­
díall solamente por razón del retardo de la compañia, bino 
por razón de hechos que eran personales á la tal coro pa· 
ñí .. Y que jU8tawente podlan reprochársele, como fueron 
la~ dificultades y las c(,ntestaciones suscitadas por dla y 
que tenían ese carácter, juzgado vituperable por la sen­
tencia atacada, y fué el motivo especial de la concesi6n 
excepecionbl de daños y perjuicios. (1) 

312. El inventor de un procedimiento económico para 
el corte de leñas, de maquinas movidas por vapor, trató 
con un fabrioante. No se le pagó, y declaró por escrito que 
suspendería la entrega de la leña. Algunos mes~s después 
el fabricante le reclamó el cumplimiento del contrato, el 
demandado consintió, pero reclamó daños y perjuicios que 
el tribunal le concedió como indemnización al perjuicio 
causado en su crédito y en su repu tación. La Corte de 
Rouen confirmó esta decisión que justifica la condenación 
de -20,000 franccs de daños y perjuicios, vista la posición 
especial del demandado inventor de un lluevo procedi­
miento de corte de leña, pues le importaba que el primer 
ensayo fuese favorable, de donde dependía el éxito de su 
invento. El juicio que se sostuvo contra el fabricante con 
el cual habla contratado, causó un grande perjuicio á su 
invt'nto'y lo COIll prometió en la opinión de 108 industriales. 
Daños y perjuicios considera bies se le deblan para repa­
rar este perjuicio. Llrl:orte de Casaci6n, d'lspués de un de, 
bate en Sala del Consejo, .:asó la sentencia. Hizo constar 
que en cuanto al hecho la demanda tuvo por ohjeto una 

1 Denegada oalllloión, 1? de Febrero {le 1861 (Dalloz, 1864, 1, 135). 
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auma de dinero, y según el art. 1,153, los daños y perjui­
cios que re,ultan del retardo en el cumplimiento de una 
obligación de 8uma de dinero, s6lo consisten en la conde. 
nación á 108 intereaes l'"gales, y la Corte concluyó que la 
sentencia atacada habia violado el arto 1,153. (1) 

E~ta decisión uos deja duda.; los 20,000 francos 00 re­
preselllan el perjuicio que re.ulta del retardo, la Corte de 
Rouen había explicado extensamente que se trató de re­
parar el perjuicio hecho n nu inventor, y, por tanto, se 
trató de un cua~idelito, y tora el caso de aplicar el articu­
lo 1,382, pues el 1,153 estaba fuera de cansa Eo todo ca-
80 es dificil conciliar esta ~entencia con las decisiones en 
sentido contrario tí que nos hemos referido (núm. 310). 
Descle que un hecho perjudicial 8e produce eo el cumpli­
miento de un contrato, hay que aplicar los principios que 
rigen á lus delitos y á los cua~idelito~, lo que excluye la 
aplicación del art. 1,153. 

313. El arto 1,153, despuéi ele haber establecido en prin. 
cipio que los intereses nloratl'rios no puedeu traspasar el 
interés leg9.l, agrega: H,lejaudo á salvo las reglas particu. 
lareB al comercio y á la fianza" 

La excepción concernien le al comercio está enunciada 
en términos muy generales. Se podría deducir que el 
artículo 1,153 es inaplicaule en materia. mercantil, y 
así se ha juzgado efectivarueute. La Corte de Colmar 
condenó tÍ una compañía de Aeg uros á tres mil fran­
cos de daños y perjuicius, hacibndo á un lado la apli~ 
caciÓll ¡Jel arto 1,153 por ,,1 motivo de que no S6 trató de 
"[,,ctos mercantiles. Esta Q.eci~ion fué ca~ad8 y conrazón.~2) 
1.:1 ~xcepción concerniente dt comercio está tomada de 
Pothier. lo mismo que la regla, y, por lanto, en el tratado 

1 Ousación, 11 de Junio de 1845 lDalloz L845 1 362) 
" O ·ó 3 E ' " - aS!lCl n, 1 de nero <le 1852 (Dalloz, 185:!, 1, liS). 
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"De las Obligaciones" hay que buscar la explicación. Po­
thier la limita á la letra de cambio y es también elaentido 
en que debe entenderse el arto 1,1.53. Dna ¡ .. tra de cambio 
no 8& pagA al vencimiento. El portador tiene derecho en 
e8~ caeo de aacar una nueva letra de cambio sobre el gi. 
rador y los endosan tes, y como la negociación de esta le­
tra dupone gastor, puede hacer restituir estos gastos aun­
que excedan del interés legal de la suma no pagada (Có 
digo de Comercio, arts. 177-186\. (1) 

El fiador que ha pagado á sus expen~as tiene también 
derecho ti 108 daños y perjuicios contra el deudor princi­
pal, tanto por el capital como por los intereses y los gas­
tos, dice f:l arto 2,028, "si hhy lugar." Tiene, puep, dere­
cho á 108 daños y perjuicios y á 108 intereses moratorios. 
La razón es porque presta un servicio gratuito y seria in­
justo que sufriera una pérdida p'lr haberlo prestado. La 
ley dice: "si hay lugar." E~ta es la regla general del ar­
ticulo 1,147; en materia de daños y perjuicios hay siempre 
una cuesti6n de apreciación. ¿Se debe una reparación? 
dOuál es su extensión? Si, por ejemplo, los biened del ña­
dor han sido embargados y vendidos, habría un perjuicio 
y, por tanto, habrla lugar á una indemnización. (2) 

El arto 1,158 omitió mencionar una tercera excepción 
consagrada por el art. 1,146. En lo~ términos de esta dis­
posición, el asociado que no haee la entrega de la suma 
que ha prometido poner en la sociedad d:obe 1011 intereses 
a\ partir del dia en que llega á pagarla, sin perjuicio de 
mayores daños y perjuicios si ha! lugar. Lo mismo suce· 
de cuando el asociado toma sumas de los fondos sociales 
para su provecho particular, d.ebe los intereses y además 

1 llamante, t. 5~, pág. 101, nÚIL. 70 biS, 3~ )l1lS8é, t. S·, pág. 273, 
núm. 1,701. 

11 'fonllier, t. 3~, 2, pág. 169, nÚm. ~67. Demante, t. /l., pág. lO!?, 
ndm. 70 6(1, 3~ 
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lo~ daños y perjuicio~. La razón está en la naturaleza mis. 
Illll del contrat·); !lO se fC?rma una sociedad para 811car el 
soeÍo el illteré~ legal de su dinero y, por tanto, el daño 
causado á la sociedad traspasa siempre el interés conce­
dido por la ley. Por ot' .. !llno, es fácil valuar la pérdida; 
el ubjeto de la sociedad indica el empleo que habrla hecho 
de la 8 11ma, y 1,," ganancih8 que realiza dan á conocer el 
provecho de que se le ha privado. 

Núm. e. ¿Cuándo 86 deben los intdrU8S moratorias' 

l. Cont·enio. 

314. El arto 1,905 dice que e~ permitido estipular inte­
reses por el simple préstamo, ya Rea de dinero, de efectos 
IÍ otras cosa" muebles. Esta dispo~ición debe ser genera· 
lizada y eu este sentido se pueden estipular intereses no 
sólo por un préstamo Bino en toda especie de convenios. 
El arto 1,153 dice q1le los intereses sólo se deben desde el 
dia de la demanda, excepto en los casos en que la ley 108 

hace correr en pI-no der€cho, lo que parece excluir el in­
terés convencional. Es cierto que no es eee el sentido del 
articulo, pues supone que llO hay intereses estipulaJoJ y 
que no se encuentran en el caso de que corran de pleno 
derecho, y puede entonces el acreedor demandarlos judi. 
cialmente, como lo dirémos más adelante. ¿Por qué el Có­
digo no habla del convenio? Probablemente porque hay 
una ley que autoriza la estipulación de intereses y parece 
en los términos del Códi~o que esta materia es~ecial no 
debe tratarse en una 1"y general y permanente. La legis. 
lación tiene, en efecto, variación sobre la tasa del interés, 
pero d-spués el arto 1,789 no varia sobre el punto de saber 
~i la estipulación de illterpse~ es legítima. En el antiguo 
derecho esta estipulación fué considerada c.>mo neura. La 
prohibición de estipular intereses S6 iotroduj() bajo la in-
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fluencia de preocupaciones cristianas; para ju~tificarla se 
imaginó una razón tan mala como la defensa; los metales, 
dicen, liO pueden producir frutos. (1) ¿Es por esto por lo 
que producen las casas? Lo que no impid':l que el arren­
tari() que tiene la posesión de la C.lsa deba pagar. ¿Por qué 
no ha de p8gars~ la posesión de un cápital lo mismo que 
la de un edificio? E~ inútil insistir, los exceS03 del espiri­
tualismo cristiano están lejos de nosotros. El d~creto del 
3 de Octubre de 1789 autorizó la estipulación de intereses. 
El Código ha sostenido el principio aun para los intere3es 
de intereses (art. 1,154), con mayor razÓn para un capital. 

315. Otra es la cuestión de saber si la estipulación de la 
tasa del interés debe ser libr€>o El Código Civil decide la 
cuestión afirmativamente. Según el art 1,907, "el interés 
es legal Ó convencional, el interé~ legal es el q \le fija laléy, 
y el interés convencional puede exceder al de la ley siem· 
pre que la ley no lo prohiba." Nir.guna disposición del Có­
digo contine una prohibición semejante, y, por tanto, laR 
pllrtes son libres de estipnlRr el interéd que jnzguen c(,n­

veniente. La ley del ~ de Septiembre dl3 1807 fijó el inte· 
réslegal, en materia civil, al 5 p.g, yen materia lUer~anLjl 
al 6 p.g , y dispuso que el interé~ convencional podría ex­
ceder al interés legal. Además III ley castiga como u~ura 
el hecho de prestar habitualmente á un interés que exceda 
al legal. E9to es para proteger a\ dendor contra la usura 
q Je la ley de 1807 pr"hibió e;tipu'ando un interé~ supe­
rior al 5 Ó 6 p. g Pero la experiencia prueba que las leyes 
contra la usura Non impotentes; h!lY más, ellas vuelven 
coutra el deudor, en e'jt~ sentido, de que para garantizarse 
contra toda nerta, el 8()reedor le impone condiciones más 
onerosas, como la devolución. La pr.¡hibición de pre.tar á 
un interés que exceda al legal tiene también otro incon-

1 Bigot-~réllmenen, EXpoblción <le! estado (te la antigua legisla. 
oión (Exposióión de Motivos, núm. 46 (Locré, t 6', pág. 1M). 
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venientt', paraliza lag relaciones .1" ll)~ prpietarioj, de lo~ 
comerciantes y de los industriale:!. El di!lerO "~un'l me,· 
cancia cuyo precio sube y ba}., ¿por qué pru'!,il¡ir el arre· 
glo del precio de esta merc&ncia tiegú 1 la oterta y la oe· 
manda, como se arregla el precio de toda esp~cie de mer­

ca neias? Edtas consideraciones han obligado al legislador 
helga á dejar pleua libertad á las partes contratantes. La 
I"y del 8 de Mayo de 1865 dice qUe la tasa del inteTés CaD' 

vencional puede determinarse libremente por las partes 
"mtratantes. En cuanto al interés legal, queda fijo en el 
5 p. g en materia civil, y 6 p. g en materia mercantil. 

316 ¡Por qué la tasa del interé,; legal varia según qllf'\ se 
trata de materia, civiles ó de mabriM co:nerciale,? E,to 
es pnrque la~ operaciones mercantiles sou mucho máq lu­
crativas que las operaciones civiles, pero tambié son más 

peligrosas. Y, por tanto, en un pré,tamo entre comBrei ill' 
tes ~:, hace por comerciar; el prestatario sacará del dinero 
uu interé~ superior al de 5 p. g y es justo que el prestador 
PW¡ il'ipe de estas ventajas obteniendo un interds mayor, 
púr'jue también tiene su parte en los peligros .. (1) ¿Se dirá 
q:le pnpde e~tipular garantías? Aun así hay diferencia entre 
108 negocios civiles y los negucios m\lrcantiles. En los.pri­
meros se estipula ordinariamente una hipoteca, en tanto 
que en los OtfOS no tiene fianza el crédito del prestador. 

Resta saber lo que debe entenderse por efectos de co­
mercio. La cuestión pertenece al (Jerecho l11e-rcantil, y nos­
otros nos limitamo~, por tanto, á establecer pI principio 
tal como ha sido formula,lo por lll,a ;f::tenóa de la Corte 
de Casación de Bélgica. En el ca~o, un comeroiante había 
hecho un préstamo á otra persona no comereiante, ¿el in­
terés legal debió ser de 6 ó de 5 p.g? El primer juez c(;n. 
cedió el interés mercantil y la decisión fu6 casada por el 

1 Larombiere, t. t!, pág_ 574, onU!. 14 dol arto 1,153 lEdo B., to-
mo l·, p\ig. 2361. . 
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motivo que los préstamos no hablan eido hechos entre co­
merciante. y no se referían á ninguno de !o! acto~ que los 
artll. 632 y 683 del Código de Comercio reputan actos de 
comercio. El principio cs, pues, éHt~: que 10R act08 en 
que los intereses toman su origen, neben ser acto~ de COI 

mercio Esto el fundado en razón; tln efecto, está en la 
razón de la naturaleza de actos comerciales que el legis­
lador fije un interé8 superior al interés civil; pero el acto 
que dé lugar á los intereses debe ser de naturaleza mer­
cantil; ea decir, que c:onetituya un acto de comercio. ¡l) 

317. ¿Laa parte" contratantes pueden derogar la la.a 
del interés legal? Según el Código Civil, estas derogacio­
nes Ion permitidas (art.. 1,9071; la ley de 18071&8 prohibe. 
La ley belga de 1865 vuelve al aisttlma d'!l Código Ciyil, 
y re8ulta que 1&1 controversias que han nacido bajo el im­
perio de la ley de 1807 vienen á caer. La ley de 1807 es 
una ley de orden público, y, por tanto, toda derogación es 
un connnio ilícito; de ahí la consecuencia de que no So:l 

puede, ni directa ni indirectamente, bajo f,)rma de clÁu­
Bula penal, estipular intereses superiore~ al interés legal. 
Hay, sin embargo, autores que soetienen que el acreedor 
puede estipular intereies, aunque sean elevados, para 
el caso en que el convenio mismo indique una causa eB­
pecíal de daños y perjllicio~, tal como el cumplimiento de 
una facultad de retroventa. Nosotros creemos que esta ex­
cepción es inadmisible; (2) si se encontró en un convenio an' 
terior á la ley de 5 de Mayo de 1865, los tribunales de­
bieron anularla y ordenar la restitución ele los intpreses 
exce.ivos que habia percibido el acreedor. Porque la ley 
de 1865 no podía tener efecto retroactivo, y es de princi-

1 Cal\llllióD, 21 de Arayo .le 1848 (Pasícrisia, 184\1, 1,67, Y la rE'_ 
quisitoria de M. Leclercq, Procurador General, ¡bid. pál:. 70). 

9 A.nbry y Rau, t. 4°, págs. 107 y siguientes, pfo. 30S, y las auto­
ridadt'8 que citan. 
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pio que lo~ convenios se rigen por la ley que exi8~e al 
tiempo de celebrarlos. La Corte de Gand lo decidió a5Í, r 
esto no es dudoso. \1, 

11. Ley. 

318. El arto 1,153 dire que hay casos en que la ley hace 
correr 108 intereses de pleno derecho. Tal es la di8posición 
del arto 474, en virtu<l de la cual la 8uma á. que podrá 
elevarse el alcance debido por el tutor, tendrá interás "sin 
demanda," á partir de! la t'ntrega de las cuentas. Nos li­
mitamos á citar lo~ artículo, del Código tIue autorizan 
excepciones análogas; é,tCos 80n los arta. 455, 456, 609, 
612,856,1,015, 1,207,1,440, l,473, 1,548, 1,570,1,652, 
1,8-i6, 1,904, 1,996, 2,001, 2,028 Y 2,277. Deeimos que es­
tas son excepciones. En efecto, la ley deji á las partes 
contratantes el cuidado de estipular intereses, ó deman. 
darlo judicialmente; se nece~ita, pues, en principio, un 
convenio ó una demanda para q :le los intereses corran. 
Esto se comprende: los interes€R moratorios son daños y 
perjuicios, y el deudor no puede ser condenado á daños y 
perjuicios Rino cuando e8tá en mora, y la demora sólo 
existe en virtud del conveuio ó de un req.terimiento. Sólo 
por excepción, la ley misma constituye al deudor en mora. 
El art.. 1,15::1 lo (lice: "pxrepto en el caso en que la ley 
haga correr los intereses de pleno derecho." De donde se 
sigue que hay un texto para que los intereseR corran de' 
pleno derecho, y que las diRposiciones que contienen e8-
tas excepcioneH son de estricta interpretación, como lo el 
toda excepción. 

1 GOl"'!, 25 de Abril ele 1872 (Fa3lcrisia, 1872.2, 327). Comp~ 
el tomo 1.- de eltos Principios, pág, 120, núm, 204. 
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111. La demanda. 

1. La regla. 

SI!l.En los términos del arto 1,153 sólo se deben de8de 
el dla de la de:nanda. ¿Qué debe entendeue por "deman· 
dar" La ley entiende por demanda una acción judicial; el 
art, 1,479, que contiene Ulla aplicación del principio dado 
por el arto 1, l53, lo dice formalmente: "Los créditos pero 
sonales que 1·,s esposo8 tiecen uno contra el otro sólo dan 
interés desde el día de la demanda judiciaL" El Código 10 
decidió asl por oposición á 1!l8 recompensas debidas por la 
comunidad á los tlpOSOS y á las indemnizaciones que ellos 
deben á la comunidad, las cuales importan los intereses de 
pleno derecho á partir del dla de la di.olución d.e la co­
munidad, y, por tanto, el principio establecido por lalley 
e8 que se necesita 'una demanda j'ldicial para hacer correr 
108 intereses cuando no hay convenio y no se encuentra 
en un caso en que deban correr de pleno derecho. 

Exigiendo una demllnda judicial para que los intere~es 

se deban, el IIrt. 1,153 deroga el derecho común. Los in­
tereses moratorios son daños y perjuicios que resultan del 
retardo en el cumplimiento. Y los daños y perjuicios se 
deben cuando el deudor es moroso para camplir su obli. 
gaeión ~art. 1,146), y el deudor está constituido en mora, 
sea por un requerimiento, sea por un acto equivalente (ar­
tículo 1,139). Asl, la regla es que un requerimielJto, es de­
c:ir, un aeto extrajudicial, basta para que el deudor esté 
obligado á los daños y perjuicips, en tantv que la ley no 
88 conforma con un requerimiente para los intereses 000-

ratorios, quiere una demanda judicial. ¿Cuáles 80n los mo­
tivos de esta excepción? Hé aquí las razones que ~e dan: 
el legislador ha querido que el acreedor manifieste categó. 
rica y enérgicamente su voluntad de hacer correr los in· 
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tereses, ti. fin de evitar toda sorpresa del deudor y de DO 

dejarle ilusión alguna. Un requerimiento extrajudicial po­
dia dejílr al deudor en la dutla, sea por ignorancia, sea por 
intriga~ 'del acrecidor; h ley previene este engaño exigien­
do una acción judicial. (1) El motivo nos parece de Una 
d~bilidad extrema. ¿Un requerimiento es un acto del se­
cretari,) y este acto tan riguroso no da á conocer cla­
ramente la \"olunta,l del acreed"r? Hay un acto menos ri­
guroso que no dpja duda alguna y que excluye todll sor. 
pre~a; el deudor se recouoció en mora; este reconocimien' 
to prueba hasta la evidencia que conoció su posición, y, 
sin embargo, así formulada no bastará para hacer correr 
!os intereses, porque 110 es una demauda judicial, ni hay 
u n convenio q ne e~tipule los intereses. Buscamos inútil­
mente una razón de la diferencia que la ley pone entre 108 

i¡;tereses mora torios y los dllño~ y perjuicios ordinarios. 
Lo que prueba que el motivo que se da no justifica la 

ley, y es po~que el legislador no fué fiel á su principio, 
admite excepcioues, y las excepciones son tan diflcílea de 
ju,;tificar como la regla. El arto 1,174 dice que 108 intere­
ses de lo que se deba al tutor por el menor no corren .i­
no desde el día del "req uerimiento de pago;" que deberá 
seguirse la entrega de las cuentas. Así, la ley se contenta 
~on nn simple "requerimiento de pago," en tanto que en 
la regla general exige una demanda judicial. ¿Cuál es la 
razón de la excepción? El motivo que' se da para explicar 
la regla se aplica precisamente á la excepción. Ciertamen> 
te el pupilo debe creer que su antiguo tutor no debe tra­
tarle con todo el rigor que un Bcreedor pone en perseguir 
á un deudor .:¡ ue le es del todo desconocido; debía, pues, 
exigirse uoa demanda judicial y la ley se contenta con un 

1 .!)emolomlJe, t. 24, págs. 609 Y siguientes, núm. 625, y tollos 1011 
autoros. 

p, de D TOMO XVI.-1)lI 



O:8LIGACIolllI!. 

re+¡uerimiento. El arto 1,652 dispone que el comprador 
debe el interés del precio de la venta haRta el pago del ca 
pital, si 8e ha "dometido tÍ. pagarlo."· ¿Cuál es la razón de 
esta nueva excepción? ¿Por qué· bll8ta un requerimiento 
para constituir al comprador en mora, en tanto que no bas· 
ta pan poner en mora al urendatario? La inconsecuencia 
de la ley ea evidente. 

820. La aplicación del arto 1,153 suscita cuestiones muy 
rliticiles y muy controvertidas. Se necesita una "demanda" 
para hacer correr los intereses. ¿Qué ea lo que el acreedor 
dehe demandar? ¿Debe demandar los intere8e~, ó basta que 
demande el capital? La may9r parte de los autores ense­
ñan que el ar:reedor debe demandar 108 intereRes; la juris. 
prudencia se ha dividido: la Corte de Casaci6n decidió que 
los intereses corren por el solo hecho de que el acreedor 
demande el capital; pero tambi4n hay incertidumbres é in­
consecuencias en su doctrina. A nuestra vista,. la deman4 

da del capital basta, y admitimos toda. las consecuencias 
del principio. 

¿Cuálea son 108 intereses moratorios? El arto 1,153 res· 
ponde que son 108 daños y perjuicios que resultHn del re. 
tardo en el cumplimiento de la obligación que con~i,te en 
el pago de cierta suma. ¿Cuándo se deben estos intereses? 
Puesto que son daños y perjuicios, se deben en virtud de 
un requerimelito Ó da un acto equivalente (art. 1,130). El 
arto 1,159 deroga e~ principio y exige una demanda ju~ 
dicial. A eeto se limita la derogación; es decir, á que la 
demanda judicial reemplace el requerimiento. Por lo de· 
más, la demanda es un acto más ri)(uroso que el requeri. 
mento, y debe, con mayor razón, producir el mismo efecLO. 
y el requerimiento no se refiere á la deuda principal que 
el deudor está obligado á pagar; cuando tiene por objeto 
una deuda de dirIPro consiste en sujf:tar al deudor á pa­
gar ,1 capital, porque esto es todo lo que debe; este reque-
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rimiento de pago basta para constituir en mora al deudor, 
y, por consiguiente, para ha~er correr 108 intereses. Lo mis­
mo debe ser de la deman1a judicilll. En los dos casos t'n 
que la ley se contenta con un requerimiento para hacer co­
rrer los interó,es, sólo pxige un requerimie!!to de pago; 108 
arts. 474 y 1,652 no hablan de un requerimiento de psgu 
de interés; esto no tendrla sentido, porque no puede suje­
tarse al deudor !Í pagar lo que no debe, y no debe intere. 
ses; si el requerimiento de pago basta para hacer correr 
los intereses, cuanclo la ley Ee contellta con un requeri­
miento en lugar de una demanda judicial, COII más razón 
la demanda judicial, que se refiere á que el deudor pague, 
debe hacerleH correr. Exigir qu~ Al acreedor <le mande los 
intereses seria una nueva an€lm alia y'la más inexplicable 
de toda~. 

L08 textos están en armonía con loa principio~. ¿Qué es 
lo que exige el arto 1,153? "Una demanda." ¿La demanda 
de qué? El acreedor no pue<le ilemandur ma!! que lo que 
le debe el de!ldor¡ es 11ecir, el capital. Obrando en justicia, 
el acreecor demanda que tI deudor pague, como d~manda 
que pague cuandu le hace un requerimiento. La demanda 
de que habla el Art. 1,153 es, por tanto, "la demanda" de 
ra¡!;ar, ío mismo que el requerImIento es el "requerimien­
in d3 ;¡slyar." 'Esto ba.ta nafa constItuir en mora al deu-, o -, 

eh,:, y rle8de oue esta en mora úeoe lOH daños y perjuicios, 
<Í ',ea lo~ intere8~~ morawnos, La8 uIólloslciones dei Có. 
::liga que ,~onLienen una aoilcaClOD ael arto i,1:}3, están con­
cebuias en el mIsmo aenlldo. DiClenClo que .os créóitos aa 
tI;() de ,08 cónvuges Ct'ntr:t eí otro áll. intere. desde el día 
le ía' aemanaa íUCiícial," el an. ,,4,78 entlenue ?or de' 
manda la accÍón que el cónyuge acreedor int'enta contra el 
cónyuge deuuor, acc:ón 'lue Llenáe ai pago uel crédito. 
Cuando el arto 474 dice que el alcance da interés "sir. de~ 
manda," no puede entendene por "demanda" aino la "de-
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manda del alcance'" Es, pues, la demanda judicial la que 
por si 80la hace correr los interese y, lo mismo que el re· 
q uerimiellto por 8i solo hace incurrir en lo~ daños y per. 
juicios. El att. 57 del Código de Procedimientos lo prue' 
ba, nos paree!', hasta la última evidencia. En los términos 
ele esta di~posicióD, la situación en conciliación hace ca· 
rrer lo~ interese~, siempre que la demanda se formule en 
el me8 siguiente á contar del día del no comparecimiento, 
ó si no hay conciliación. ElI, pDr tanto,la "citación" la que 
tiene el poder de hacer COI rer los intere3es, porque la ci 
tación en conciliación es el preliminar legal del juicio. 
¿Puede decirse mis claramente que los intereses ('orren, 
no porque el acreedor los demanda, bino porque el n~ree. 
dor pone al deudor en mora persiguiéudole en justicia? 

¿Qué 8S 1) que ~e opvnc {¡ 108 principios y á 108 tex­
tos? (1) St\ dice que el arto 1,153, disponiendo que 108 in­
teresey sOlo se deben desde el dla de la demallda, supone 
que los int~resed son demandados, porqne no es cuesti \,\ 
del capital. Nosotro~ hewos respondido anticipadall1(llt,·, 
poni,mdo el arto 1,153 en relación con el arto 1,139 y con 
las disposiciones del Código Civil y del Código Ile Pmcc' 
dimientos Civiles, que contienen IIna ',plicación. La ley 
dice "la demanda" de una manera absoluta, y la demanda 
e~ la he.!ha judicial DIente, ¿Y qué es lo' que se demanda 
judicialmenteP Lo que el deudor (tebe, y, por tanto, la 
"dem"nda" 8ignific~ la "demanda de pagar." Se cita tamo 
biin el arto 1,207, que dice: "La demanda dd intereses for­
mulada contrA uno de 108 deudores solidarios hace correl' 
108 interesel! respecto de todos." Y, por tanto, dicen, eetos 

1 Aubry j R:IU, t. 4·, púg. 97, Ilota 73. pro. 308, y los 3.utoresque 
oitan. En el mismo sentido Litl1oge~. 4 de Febrero de 1847 y Bur_ 
deos. 6 de Mayo .16 1847 (Dalloz, 1847,4. 301); LipjA, ¡¡ l1e Enero de 
1~18 (Patlicrisia, 1818, pág. 6) Y 28 .Ie Julio de 1824 (¡bid, 1824, pá· 
glna 193); Bruselu, 16 de Junio de t"25 (ibid. 1825, }lág. 423); 27 de 
Dioiembte de 1828 (¡bid, 181l8, }lAg. 393). 
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son "los interese8" que el acreedor rlehe (lemandar, y lIU 

ba~ta que demande el capital. NORotrn~ r('~ponI1em(>s que la 
lq' ~iempre debe entenderse según ¡·I objeto '1 ue tiene á la 
vista pro subjecta materia, como "e diCe en la escueln. ¿Y 
cuál es el objeto delart. 1,207? ¿Es decidir cuándo corren 
lo~ intereses? El objeto dell6!gislador fué derogar el anl i­
guo derecho. tal como Pothier 10 enseña; 8Pgún POlhier, 
h¡ int'!lreses no corren eontra los codpudoreR, y el Código 
di¡;B que corren. Hé ahí todo lo 'llIe dice el arto 1,207, y 
no se necesita hacerle decir má~, ni que diga otra cosa 
que lo que ha querido decir. ¿Qué quiere decir la "dpmlln· 
(; a da intereFe,?" ¿Se necesita para esto que el acrerdor 
demande 108 interese~, Ó b18ta que demande el capital? 
Esta cuestión no la decide el arto 1,207; la decide el ar­
ticulo 1,151>. ¿Se dirá que el arto 1,207 sirve alll1('!lo~ p'1r!\ 
interpretar el arto 1,153? E~to sería IIdmisible si se tUlla· 
Be :,i.,lado. Pere no lo está; hay otro~ artículos muy fOf' 

In "!P.-. y deben combinarse todos, y si no se hace, se llega 
tÍ 1 . e· ·nclu~ión d~ que la demanda judicial basta para 
h"~er correr los intereses, P,f razón de que constituye en 
mora al deudor. 

321 La j¡lTisprudencia ds la Corte de Casación está en 
eHte ¡;entido. Invoca desde luego las razones del principio 
y del t9xtO que hemos hecho valer, Se apoya también en 
la. tradición. En caRO de condenación de U:JU suma debi­
da por cédula ú obligación, dice el fuere de OrIeáus (ar­
tículo 60), los int~reftes deben Fer con¡;edi(los desde el dla 
del emplazamiento. Lo mismo n'\ jl,¡::.!aclo d Parlamento 
de Flandre ~el 17 de Diciembre de 1876), gue 108 intere. 
Res po(lían exigirse despue~ de la condenación judicial al 
pago de'la suerte principal, y la Ilema!'da formulada con' 
tra esta sentencia fué rechazarla en el Consejo. (1) El prin. 

1 Denegaua casación, 20 de Xo\'iclllbre do 1818 (Dulloz, 1848, 
1, 233). 
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cipio consagrado por la Corte es éste: "Cuando el articu. 
lo 1,153 dice que los intereses no se deben sino desde el 
dla de la demanda, es como 6i hubiera dicho, desde el dla 
en que 1:1 deudor eslé en mora por el pago del capitaL" 
La consecuencia es que los interesas llamado~ judicialea 
corren por 1:111010 efecto de la demanda intentada judi­
cialmente. Que el acreedor no haya tenido nec€sidal¡ de 
demandarlos, esto es ite su cuenta una vez admitido el 
principio. La Corte lo dijo en otra sentencia. "A partir 
del día de la demandn, los intereses se deben de pleno ae,·q. 
el/,(} por el 8010 efecto d~ la demanda." (1) 

Ello indica que el ju-z no debe condenar al deudor á 108 

interesss moratorios; decir que se deben de "pleno aere­
cho" es decir que no deben ser pronunciados por el tribu­
nal. En efecto, ¿por qué los pronuncia el tribunal? ¿La 
ley no dice que el deudor debe daños y perjuicios cuanlto 
está en mora? Y el deuddor está en mora por el 11010 he­
cho de la demanda, y, por tanto, una condenación e~ inú' 
til. Hay más, no se conciba una condenación en la opi· 
nión de la Corte de Cnación; el juez sólo puede adjndi­
car la cosa demandada, y el acreedor no demanda más 
Ilue 108 intereses, y, por tanto, eljuez no puede compren· 
llerlos en su fallo. Y por otra parte, ¿á qué viene esa con. 
denación? Cuando el deudor es reclamado de pagl1, en 
los casos previstos por lo~ arts. 474 y 1,652, no hay, cier' 
tamente, un fallo para que el deudor deba los intereses, y 
los debe por el 8010 hecho de que está en mora, y la de­
manda judicial le constituye 'en mora, y, por tanto, debe 
los int6reses sin que el juez le cond~ne. Si 'faltó una con­
denación, podría decirse con certeza que la demanda hizo 
correr los intere~ei de pleno derecho, como lo dice la Cor­
te de Casaoión. 

I Oa~a()ióu, 9 de Febrero de 1864 (Dalloz. 186!. 1, ;2). En sentido 
I'ODtrarlO, Colmet de Santerre, t. 5~, pág. 105, nlim. 70 bi~, 8~ 
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Sin embargo, la Corte de C'asación parece haber juzgado 
en sen\ido contrario. Una acción de re.titución de frutoe 
inrlebidamente per"ihirlos, se intenta por el propietario 
contra el poseedor. La Corte fijó la cifra de la restitución 
en la suma de 16,640 franco~. Ni al tiempo de la demand.!, 
ni en el curso de la instancia, el demandant.e había con­
cluido 108 intereses de rS:itituciótl. Considerando los iate' 
reses como comprendidos en la condenación, persiguió sólo 
el pago de la acción principal. La Corte de Aix rechazó 
la demanda de interese~ por el motivo de que 108 intere­
ses no se Jeben de pleno derecho en virtud de la eo;¡de­
nación. Y en el C8S0 no h~bil\ nemands,lo intereses Bino 
después del pago uel capital, que rué euann!' 111 demanda 
de intereses fué formulada; dI' :,hí la conc!1¡,ió:l que la 
,J'Jrte de Casación dé he~ho~ tan patente:!, Sólo perteuece 
á los magistrados pronunciar la re_titución de frutos, si 
hay lugar, sohre los intereses moratorios también, oomo 
accesorios y dependiente; de las restitituciones demanda. 
dM, y la Corte de Aix, lejos de conceder los interese~, ex· 
cluye, por el contrario, la concesión de la Bentencia que ha 
terminado el reglarnclnto de cuenta. De donde seiligue, dice 
la Corte de Casación, q'le la acci6n, teniendo por objeto ob· 
tener intereses mOlatorios (le frutos indebiclamente percibi­
dos, SA. encontró extinguida cuar¡llo el demandante, por la 
primera vez, reclamó estos il\tere~es por una demanda es· 
pecial Iormulaua en una nueva instancia; ya uo podla de· 
mandar 10M intores~i mora torios por el retMd" del pago, 
porque la ¡leuda principal habla eido ¡.agadft. (1) 

¿Cómo debe entenderse esta sentencia? Está en oposición 
con las d.~ci8iolles !\ que JlOS hemos referido. La Sala de 
Súplica decidió c¡ ne no se necesita cleman,la, para hacer co· 
rrer lo~ intereses que corren de pleno derecho por el efec· 

1 Denega,bcasaoión, 8ala l.'idl, 16 ,le No ... iembre dQ 1858' 1011_ 
Hoz, li58, 1, 443). 
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to de 111 demanda. La Sala Civil, por el c()ntrario, decidió 
que 108 intereses deben ser concedidos por el Tribunal, lo 
que suppr.e que deben ser demandados. ¿Es esta ulla de­
cisión especial que s610 debe aplicarse á. los interei'eR de 
restilucione~ de frutos? VlJlverémoB á tratar psta cuestión 
al pxplicar el art .. ) ,155. E~ cierto que 'lOR moti vo~ de h 
decisi6i1 están cnncedidos en términos generales, y que 
ésta parece ser general. Nuestras dudM sllb~isten por tan­
to. y p'lr consiguiente, nos es dificil precisar '!uál eM b ju. 
risprudencia de la Corte de Casación. 

a2~. La opini6ngeneralmente seguida exige que el acree· 
dor demande los intereses, y estCl presenta una nueva difi. 
cultad. ¿Cuándo debe hacer el acreedor esta demandai' 
¿Debe hacerse en el pago de intereses, en emplazamiento 
que formula la instancia, 6 puede hacerse durante la ins 
tancia, tomando conclusiones adicionales? ¿Y el juez podrá 
en este caso conced'lr los intereses desde el dla de la de­
manda' Si se admite que lo~ intereses deben ser de.nan­
dados y que sólo corren ell virtud de la demanda y como 
un efecto que elIl\ produce. hay que ser lógico y decidir 
que los intareses s6lo pueden concederse ai acreedor des­
de el momento t:n que ha pedido á o que el deudor debe 
!er con<lenado. Tal es la opinión que generalmente er.señan 
108 autor~8. (1) f3e ka juzgado en este sentido que un:! de­
manal\ de interés es una demanda nueva que puede formu­
larse en apelación. (2\ Se admite, en verdad, que los intere. 
ses pueden demandarse también en el curso de la instancia, 
pero es necesario qUt: el acreedor lo haya pedido, y los iote. 
reses no se le conceden \ino desde que h~yan sido pedi­
dos. 13, Estas decisiones son lógica!, pero demuestran con 
tra el principio del cual se desprenden. Ins interesp.s de-

1 DllmoJombe, t. 24, pág. 612, núm. 627, y Jos autores que él cita. 
2 Brll8elas, Ui de Junio le 1825 (Faslcrisfa, 1825, pág. 423). 
3 Lit'ja, 17 (le Julio de 1837 (Pa,icr;sía, 1837, 2, 185). 
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bidos por el comprador 80n intereses m,¡ratori08, y los 
debe 1\ partir del requerimierto, sin intervención alguDII 
del juez. ¿Por qué? Porque el re'luerimiento le constitu­
ye en mora. Y la d(;m,¡u.la judicial con¡¡tituye también al 
deudor eu mora; este e~ un acto mA~ riguroso que el re· 
querimiento, y sÍ!) emb~rgo que no hará correr lo~ intere· 
~es, e, necesario que el acreedor formule nuevas couc:lu. 
Hicmes en la 3uciiencia, y no podrá formular estas conclu' 
siones en apelación, aunque el deudor esté en mora des. 
PUéi uel emplazamiento. E~to es contrario á to':¡o princi­
pio. El demandante d,be obtel,er, desde que tenga acción 
lo que pi tribunal le adjudique; si le concede intereses, de· 
be telJer derecho á ellos desde el emplazamiento prelimi­
nar de la instancia. (1) 

323. ¿Es necesario que la deuda sea liquida para q ne el 
acreedor pueda demandar los intereses? Se supone que la 
existen<:ia de la deuda es cierta, pero que el importe pe­
cuniario no se ha fijado. Tal es una deuda de ·restitución 
de frutos indebidamente percibidos. El texto mismo del 
Código decide la cuestióll; en efecto, el arto 1,155 coloca 
entre las deudas por que pueden demandarse intereses, las 
restituciones de frutos, y lo que la ley dice de esta deuda 
que no es liquida, debe aplicarse á. toda clase de deudas 
allálogas. Como lo dice muy bien la corte de Casación, el 
Código no exige que la deuda gea liquida para dar lugar 
á daños y perjuicios; sobre la demanda del acrel!dor en 
calo de retardo del d~udor, basta que sea cierta eD cuan· 
to á 611 existencia; desde que el deudor puede }¡a('~r ofer­
t~" pue:!e, por consiguiente, evitar la condenación en 108 

intereses. (2) OLro tanto puedE; decirse del créditc que el 

1 Compárese Bruselas, 2: .le Dioiembr~ tle 1828 (Pasicrisia. 1828, 
pág. 393). Oasación. 9 de F~llrero de 1861, (Dalloz, 186'. 1, 72). 

2 Casocióo. 9 <le F~brero .le 1864 (Dalloz, 1864, 1, H). 
P. de D TOliO xVI.-M 
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asegurado tiene contra una compañia de seguros; si la 
exi.tencia misma del crMito 110 es dudosa, el tribunal 
puede condenar' la compañia .. lo.i intereses por indem· 
nización, aunque la cifl'& aun no se haya fijado JefiniLiva­
mente, la iudemnizaoi6n puede ser valuada a'lticipada­
mente por peritos. (1) E.to 8e fanda también en razón, 
como lo dice la Oorte de Gand, si el deudor no pudo ser 
condenado á 101 intereles sino cuando el crédito sea defi· 
nitivamente liquido, dependeda de él impedir incurrir en 
101 interesea, deteniendo la liquidación largamente. (2) . 

Para que est08 principios reciban su aplicación e.~ neo 
celario que el demandado sea quien haga oferta al deman­
dante; li elte ae limit6 á demandar el pago de una 8uma de 
dinero á titulo de honorarios anticipadamente, sin preci­
lar nada, y bajo la reserva de fijar la cifra de su crédito 
en conclusiones posteriores, no habría medio para el deu 
dor de hacer ofertas, puesto que debe decirse que la de­
manda no puede hacer correr los intereses. Esta es la de, 
ci.ión de la Oorte de Casación, que ha juzga!-lo qlle el deu. 
dor no eltá realmente en mora sino por las conclusiones 
que le dan á conocer el importe de la deuda cuyo p"go se 
reclama. (8) 

824. Para que la demanda judicial haga correr los in­
terel", .debe ser v'lida en la forma; sobre elite punto no 
Lay dnda alguna, pues un acto nulo no produce efe~to al· 
guno. ¿'Pero qué debe decidirse de UDa demanda válida en 
en la forma que ee lleva aute traibunal incompetente? La 
decili6n debe ler la misma pues esta JemaDda también es 
nula, en el aentido de que debe formularse aute el juez 
eompeteute. ge objeta qUtl, según el arto 2,216, la cita­
clQn judicial, dada aun ante juez incompetente, interrum-

1 OMaoIÓn, 19 de Jolio do! 181S2 (DaJloz, lAll2, 1, 299). 
;.¡ Gand, 11 de Abril de 11172 (Pa&icri&ia. 1872, l. 279). 
3 Den.pin OII8&OiÓD, SO de Marzo de 181S! (Oal1oz, 185~, 1, 110). 
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pe la prescripción. Este argumento, que sedujo á los edi­
toreR de Zacharire, está lej08 de ser decisivo. La di8po­
.ición del arto 2,246 (;s toda especial y excepcional; ella se 
explica, por el favor que merece la conservadón de un 
derecho. En nuestro ca'o TI') se trató de conservar un de. 
recho, el acreedor pretendió adquirir un derecho nuevo 
contra su deudor; la ley exige para esto una demanda judi­
cial, y, por tanto, no basta que haya una manifestación de 
la voluntad di!l acreedor, es necesaria una demanda ante 
el tribunal que es llamado á decidir el caso; y si este tri­
bunal no es competente, no hay demanda ni pueden eorrer 
I(lS intereses. t 1) La jurisprudencia está en este sentido; 
excepto algunas diferencias que no deben tenere en cuenta, 
108 pri ncipi09 no dejan duda. (2 ) 

8e ha presentado la cuestión de saber ~i la sumisión á 
un arbitraje e., una demanda en el sentido del arto 1,153. Se 
ha juzgado que toda demanda para reembolsar un capi­
tal hace correr los interese~, cuando la intención de recla­
marlos se ha manifestado judicialmentl'; esta intención 
puede declararse también ante nna jurisdicción conven. 
cional como en los tribunales ordinarios; en el CASO 108 in­
teres'!s estaban comprendidos €n el com¡;roOliso, y hablan 
~ido demandados ante los árbitto~, lo que decidió la eues. 
tión. (3) 

325. ¿La demanda judicial puede ser reemplazada por un 

1 Colmet de Sauterre, t. 5·, llág. 104, UÓIl'. 70 bi, .. 7?, J la mayor 
part e de io! autores (Aubr¡ r Ran, t. '0, pág. 98, nota 16, pto. 3081 

2 Ca~ación. 11 de Enero .le 1M7 (Dalloz, 1847, l. 'j6). Pliría,li d .. 
Enero .Ie 1837 (Dallo .. , J P47. 4. 300). Aglln, ti de Marzo de 11!49 
(Dalloz, 1849, 2, 1371. Algúr, 211e Junio .1e 1856 (llalloz, 1856,5 .. 
256) .. Donai, 1) .1e Agosto de 1857 (Dalloz, 1&58, 2,52). La jnrispru. 
denoia helga I'Mt,{¡ en el mismo sen t,hlo (Lieja, 6 Il~ E04\ro de lR20 
(PII3icri&ia, 1820, pág. 10); 19 (1" .Julio .10 184;') (ibid, 1l!45, 2, I1Z). 
Bruselas. !?l ¡Je Marzo .10 1860 Ubitl, 1862, 2, 20~J Gand, 11 de Abril 
de 187:! (ibld, 1672, 2. 27\!). 

3 Denegada casación, 31 de Diaiembre de 1M') (Dalloz, lU7, 
.. :fO'1). 
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acto equivalente? No hay eq1livalente en una demanda ju­
d~cial. Se ha intentado, sin embargo, obligar á. los tribu­
nsles en una vla en que el arto 1,153 habrla desapnrlcidu 
para hacer lugar II una l111~Va lpy. ¿Por qué ei Código exi. 
ge una demand3 judicial? pregunt.an. La 00rte de Ca­
sación nos lo diee: para que el deudor Bepa que la inten­
ción del acreedor eA obtener daños y p~rjuici08. ¿Y un 
requerimiento ó un reclamo simple pueden dejar algu. 
na duda 60bre la voluntad !le! acreedor? ¿La correspon­
dencia cambiada entre el acreedor y el deudor no puede 
dar á. éste una certidumbre completa? Si se objeta que 
por est-os medio~ se manifiesta bien la inteneión enérgi­
ca de ser pagado, aunque esto no baste, según el art 1.153 
que exige una demanda de intereses, so puede responder 
que la Corte de Casación .e conforma con ll\ demanda del 
capital. Siempre la Corte h" casailo laM eentencias que ha. 
blan aconsejado esta interpretación del art .. 1,153,10 que, n 
decir verdad, rué hacer UD reconocimiento á la ley, ye1 in· 
t.érprete se debe limitar á aplicarla.(1 \ 

f. ¿A qu¿ ca80S se debe aplicm'/a "egl(t del arto 1,1537 

326. La regla que exi¡Je una demanda judicíal para ha­
cer correr los intere~o!~, no e~ tan absoluta que deba ha­
cerse ordinaria. No ha) que perd"r de vista que el arti­
culo 1,153 conlRgra un&. excepción á 108 principios que 
rigen la demora (mim. 318). Y tilda excepe!ón debe lími­
tarle estrictamente á 108 términos de la ley. ¿Qué dice el 
arto l,ISa? No habla sino de 108 intereses moratorios; ea 
decir, de dañes y perjuicios que resultan del retardv en el 
cumplimiento dI' una fl~ligacióll q lle se limita al pago de 

1 Vállnae las sentencIas ritni'!¡18 pOf Anbry y ltan, t. '., pág. oq, 
Ilota 17, pro. 308. Ha., qU6 "gregar: ,lenega¡Ja c>l.!ulcióu, 15 ,IR Abril 
de 1846 (Dalloz, 1852,2,119), 1 Bru.elas, 16 ¡Jo Enero da 1865 (Pa. 
licritia, 1865, 2, 211 l. 
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cierta. suma. Tale. son 108 término'! de h ley. Cuando 5tl 

trbta de daños compensatorios nú pUN1e >\plio-:, r~e 1'1 r.r~ 
liculo 1,153. (1) Lo mi~mo cuando la oblig;t;cJlI no con· 
lIiste en el pago de. una fiUma de dinero, el art. 1,153 n') es 
aplicable. Por consiguiente, eljuez podrá conceder al acree­
dor, d'lIde luego, una euma principal Muperior al interés le· 
gal á título de daños y perjuicio!, mál los intereses de es­
ta suma como complemento de la indemnizacitSn. (2) 

327. Hemos dicho más arriba que el arto 1,is3, al fijar 
la cuota de daños y perjuicios, no es aplicable á los daflos 
r p~r.iuicios que resultan de delitos y de cuasidelitos (nú~ 
mero~ 310-31 Z). Lo mismo puede decirse de Jo! regla que 
exige una demanda judicial para hacer c('rrer 109 intere­
se •. Todo delito somete al cupable 11. reparar el daño que 
ha csmu,do por el hecho illcito. No se tfata ell ~ote <:a80 

del pl!rjnicio que resulta dal retardo en el pago, la parLtl 

leRiouaua tiene derecho á una r-.paraci6n completa nt:l 
dRó'> r¡UB ha sufrido, y es al juez á quitln toca valuar lo! 
dAi¡R y perjuicios que se le deben (IODceder, y pued'! com­
prender los interes de la indemnización aunque no ee hayan 
demandado estos intereses, dice la Corte de Ca,ación, 80n 
parte integrante de la indemnización. Estos no son inte­
reses moratorias BÍno daños y perjuicios que compensan 
el perjuicio causado y que por esta razón se llaman com­
penRntorios, liO están bajo la aplicación del arto 1,153, Y 
quedan en la regla general que permite al juu apreciar 
soberanamente la CJota del perjuicio y el medi) de rfpa­
ración. (3) 

1 Anbl y y Rall, t. 4~. pág. 98 Y signientell, notB 18 pro. 808. Dt'_ 
molomllP, t. '24. pág. 617', nflm. 631. . 

2 Henflgada llftlIIIoión, 19 de Noviembre de 1861 l Dalloz, 1862, 1, 
139 11. ~!\ nt' Enel'o "e h68 (DaJloz. 111011, 1,483), Y 10 de Febrero 
de 1'i73 (Dalloz, 1873, 1,264). 

3 DeDe,ada CHllaoióD, Sala Criminal, del 1" de Mayo de 1M? 
(Dallos, lM'I, 1,2'11). 
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828. Esto que el cierto respecto de delitos criminales 
lo es también de delitos civiles y de cuasidelitos; el prin­
cipio de la reparación ea idéntico y se funda en todo caso 
en el arto 1,38:l, lo que da al juez pleno poder para arreglar 
como entiende la iudemnización del perjuicio sufrido, sin 
e~tar ligado por el arto 1,153. Un notario causa un ¡;erjuicio 
á BU cliente por faltas múltiples, esta es la expresión de la 
sentencia; hay un hecho perjudicial, y, por tanto, debe 
aplicaree el arto 1.382. El juez puede fijar el monto del 
perjuicio, sea p:¡r un ea pital único fijado el dla del fallo, 
lea por un capital mediano aumentado con. el interés co­
rrido desde el dla de la falta, de manera que repre8ent~ 
exactamente, en uno ú otro caso, el daño sufrido. Se objetó 
con 108 principios que rigen la constitución fn ffi(\ra, y la 
Corte 108 desechó como a¡.licables 11610 ti las obligaciones 
convencionale •. (l) Caando se trata de la reparación de nn 
p"lrjaicio cau8ado por un hecho perjudicial, los interese8 
pueden contederse desde el dia en que el daño tuvo lugar; 
e8to e8 muy ltIgico porq'Je la reparación se debe desde es 
te momento, y los intereses son parte integrante de la re. 
paraci6n. (2) 

Se presAntan alguna vez dificultades en materia de deli· 
tos civiles cí de cua8idelito~, cuando el hecho perjudicial 
tiene lugar en el eumplimiento de un contrato. ¿Deben apli. 
carse en este caso los principios que rigen á Iss obligacio­
nes convencionales, y, por consiguiente, el arto 1,153, Ó 

debe aplicarse el arto 1,382? Si el daño resulta de una falo 
ta cometida en el I)umplimiento de un contrato convencio. 

1 DeDe¡adll ca~aoión, 18 de Dici"lllure do 1 86G, Y 21 de Enero d .. 
1867 (Dalloz. 1~1I7, 1, 427 Y 4281. Denega¡la oasación, 4. elo Febrero 
1868 (D~lIoz, 18118. /, 3831. 

2 Denegs,la 1'8!!1\cióll. 8 de Fehrflro ,1,· li!6i(Dalluz, 1864,1.406). 
Oomplirese denegalla oRAaoión, 15 <lo Julio de 1872 (Dalloz, 1873,1, 
268'; /S de Agosto de 1842, dé la Cortll de CaMoi6n do Bl!lgloa (Pa • 
• idrll6J, 18ü; 1, 33'6). 
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nai , SEs aplican los principios de daños y perjuicios j pero 
en este caso no cabe la aplicación del arto 1,153, Bino cuanl 
do se trata del retardo en el pago de una suma de dinero, 
Si el hecho perjudi~iltl ee extraño al contrato, no debe 
aplicarse el arto 1,382. El adquirent<! de Un inmueble aco­
mele una empresa liobre una corriente de agaa en perjui­
cio de los derechos que el vendedor habla concedido á un 
propietario infaior; la escritura de adquisición contenia 
una cláusula formal, imponiendo al comprador la obligaft 

ción de respetar lss corrientes de agua y de dejarlas en su 
estado arotual; de ahl surgió la duda de saber si la empre­
sa constitnyó infracción á una obligución convencional. La 
Corte de Casación juzgó que fué un atentado al derecho 
real, al derecho que resultaba de la concesÍlín, y, por con· 
siguiente, un acto perjudicial. Resultó que la reparación 
Re debla desde el perjuicio causatio. El caso está compren­
dido en el arto 1,38~¿. i l i 

329. La responsabilidad de 1'18 compañias d~ caminos 
de fierro, ó del Estad'J que explota las vias ferreas, provo· 
ca la doble dificultad que acabamoM de señalar. Cuando 
e~ trata uel d&uo causado por la negligencia 6 la impru. 
uencia de un agente de la compañía ó del E~tado, se aplica 
el arto 1,382. y ei arto 1,384 en lo que á esto se refiere; el 
llrt. ¡,153 eR, el! este caso. ;naplicable. (2\ No sucede lo 
m'SIDO cnanGO 'lO vlaiero reclama indemnizaCIón Dar sus 

.; 

equipajes, Ó Dar los censosrpgi.trados como eyuipajes que 
han sido extraviado..)d ,raLa entonces de una falta co­
metida en el cumplimIento de un contrato; 1" administra· 
<~ión del camino ae fierro es responsable en virtud del ar­
ticulo 1,137, y, por tanto, deben aplicarse los principios 
q'le rigen las obligaciones convencionales. ¿Es este el roaso 
del arto l,153? Nó, porque el demantlante no funda 8U 

1 Denegl\,la CAsHOión, el ,le Fehroro dO! 1868 (Dalloz, 1863, 1, ,,7D. 
~ Uenegal¡I\ casación, 4 lit, \¡anO <le 1872 l. Dalloz, 1872, 1,327). 
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demanda en un retardo en el pago, reclama un:!. indemni. 
zación por un perjuicio sufrido plr efecto de la faltll del 
deudor, y, por tanto, la cuestión 110 es de iuterases mora­
torios sino de daños y perjuicios debidos p,)r falta de 
cumplimiento de UIla obligación que consiste en conspr\'ar 
la co~a con los cuidado~ de un b'lcn padre dtl familia. En 
un callo juzgado por la Corte de Aix, la sel tencia .. reduclen­
do los daños y perjuicios que el viajer,) reclamó, le con" 
cedió los intere¡;eH de la indemniz~cióll, aunque !lO habíhn 
sido dem-ndados: estll e~, dice 11> Corte, á título de daños 
y perjuicios complementarios. Sobre la tlemanda, la Corte 
de Casación decidió que los intereses concedidos lo hablan 
sido á titulo de "daños y perjuicios," 'f que, por consi, 
gniente, el arto 1.153 no era aplicable. (1) Asi la Corte 
distingue los "daños y perjuicios" de los "intereses mora­
torios;" es cierto que el arto 1,153 concede también estos 
intereses á titulo de daños y perjuicio~; pero es por una 
causa especial el retardo puesto en el pago de la suma 
debida; en tanto que los daños y perjuicil)s ordinarios son 
una compeu8ación al perjuicio que el acreedor sufre por 
la falta de cumplimiento del coutrato. 

330. La jurisprudencia ha hecho numervsas aplicacio­
nes de los principios que hemos expuesto, Es útil darlas 
á conocer, á fin de estahlecer con precisión la diferencia 
que hay entre los intereses mora torios y los daños y per­
juicios compensatorias. En cuanto á los hechos perjudi­
ciales que la jurisprudencia califica ordinariamente de 
cUllBidelitos, la Corte de Casaci6n' expone en pdncipio que 
el arto 1,153 no es aplicable; los tribunales tienen un po­
der discrecional para arreglar como ellos lo entiendan y 
para fijar, por consiguiente, la época en que 108 intereses !lO­

mienzan á correr. {:l) Cuando el juez se mue!tra severo pa-
1 Aix. U de .Junio <le 1870 (Dl\lloz, 1811,2, 217)_ Denegada ca­

l!~ióo, 5 de Marzo de 1872 (D~lIoz. 187ll, 1,2111). 
:1 DenepdaCllllllción, 27de Dioiembre (le 1853 (DaU"z, 1854,2,143). 
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ra los daños pe~juicio~, usa (le indulgencia para lo~ inte­
reses de los dnños y perjuicios. Un tebhmento mlstico es 
anulado por la flllta del notario, culpa grave, dice la sen­
tencia; la Corte fijó el k. porte de lo~ ,laño! y perjuicios en 
12,000 francos, pero no hizo correr los intereses sino á par. 
tir de la pronunciación del fallo, por el motivo de que la 
tlJU,!a no fué cierta y líquida siuo á pILrtir de este momen· 
.t·). (1) El mntivll es nulo; p"drla aplicarse á todas las ae­
cione~ de. daños y pérjuicios, pIrque é.'It05 nunca Bon 11· 
f! ujl\OS .ino en virtud do; la decisi¿ll del tribunal. 

El CÓtligo de Procedimientos prohibió en los reconoci .. 
miento~, bajo pena de daño, y perjuicio!, subir el precio pI' 
ca los individuo:! notorillmente insolventes (art~. 708 y 711). 
Condenando nn reconocimiento IÍ los daiíos y perjuicios de 
este aumento, la Oorte de Montpellier fijó la época desde la 
que los intere8es de estos daños y perjuicios debran correr, 
en el día de la primera adju'licación, pJrque 8in el aumen, 
to de precio los intereses hubieran corrido á partir de este 
momento. Sobre la demanda Be juzgó que elart. 1,153no 
es aplicable al caso, porque los intereses eran sólo com­
plemento de los daños y perjuicios destinados á repa~Ár el 
daño causado, y que, p0r couMiguieute, el juez pudo fijar 
el puuto de partida en una época anterior al día de la de­
manda. 1,2) La Corte confirmó, por la misma razón, una sen­
tencia que condenó tí un notario á pagar, desde el dla de la 
recepción, el interés de un" suma que habla recibido como 
precio proveniente de la venta de un bien que dependla 
de una suce8ión vacante, y que habla remitido este precio 
Q uno de los acreedores privilegiados IIn Jugar de deposi. 
tarlo en la casa de consignaciones. {.3) 

1 Nimee, 28 de Abril de 1863 (Dalloz, 1865. 2, 14¡. 
2 .!)enegadB casación, 14 de Enero de 1856 (Jalloz, 18~6, 1, 1!2¡. 
3 Denegac:1a r.asaoión, 21 de Junio de 1825 (Dalloz, en la palabra 

Sucesión, n(im. 993). 
P. de o TOllO XvI. -57 
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Cuando le trata de un hecho perjudicial, el acreedor de. 
ba ter indemnizado del perjuicio que 8ufre desde el ins­
tante en que lo ha sufrido. y loa intereaes forman parte de 
esta indemnización y, por tanto, es jUlto que corran des4 

de el dla en que ae ha causado al daño. La jurisprudencia 
elltá en cste lentido. (1) Pero elta ea una j.nisprudencia de 
hecho más bien que de derecho; en derecho debe decirse 
que 109 tribunales gozan de un poder d.iscrecional. 

331. Los tribunales gozan de este miamo poder cuan­
do los daño. y perjuicios 80n pronunciados sin que baya 
inLervenido conveuio entre lal parte •. Lo! daños! perjui· 
cios se deben en virtud de UII daño causado, y deben lIer 
valuados por peritos; el juez puede decidir, en este caso, 
que 108 intereses sólo se concedan desde el dia en que el 
deudor ha ~)odidn conocer la naturaleza y el monto de 
lo que debe, y, por consiguiente. deade el día en que el 
juicio pericial le ha sido notifica.io. (2) 

dDebe aplicarse eete principio á la reRtitución de lo que 
le ha recibido indebidamente? Una sentencia de la Corte 
de Bruselas decidió que debe aplicarse en este caso el ar­
ticulo 1.158, por la razón de que nn hay disposición que 
haga correr los intereses de pleno derecho. (3) Nos parece 
que la razón ea mala. Debe verse, ante todo, si el articu­
lo 1,153 es aplicable al cuasicontrato del pago indebido. 
A nuestra vi~t •• la negativa Er8 cierta. Nasotros dirémos. 
al tratar del cuasicontrato. que aquel" que recibe lo que 
no le le dEsbe e8tá obligado á restil uir lo que ha recibi<io, 
.i 8. de buena fe. y 8i ea de mala fe. está obligado á todas 
la. consecuencias de 8U dolo. Este principio diñere del 

1 Denegada OIIIIIIoióo, 30 le Enero de 1826; 31 de J uUo de 1832; 
8 de Alf08to 11e 1832; 11 de Noviembre de 183' (Dalloz, palabra Pri,· 
tamo tí IntITú, núm. 86, II~, ~ " 

11 Denepda Cl&IIlo160, 111 de Febre de 1837 (Dalloz, palabra Prú· 
famo IÍ lntITú, núm. 87). 

8 B1"1UIelaa, U de Junio de 1862 (Pa.icrilia, 1862, 2, 210). 

---------_.~~ ~----~~ 
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que establflce el arto 1,153; deben, por tanto, de.echarle Iu 
disposiciones del Código que conciernen con laa obliga. 
ciones convencioDales. 

La Corte de Bruselas ha juzgado lo mismo, que las res­
tituciones á que es condensda una congregación religiosa 
por la dote de una religiosa, están 8ujeta8 al art. 1,153. (1) 
No hay contrato alguno eD el caso, 'puesto que la Corte 
decidió que 108 convenios que intervienen con una con­
gregacidn no autorizada, 80n radicalmente nulos.; es de­
cir, inexilttnteR. Y el arto 1,153 sólo ee aplica á las obli· 
gaciones convencionales, lo que decide la cuestión. 

332. El arto 1,153 es aplicable á las obligaciones con­
venci"nales. Esto no es decir que toda condenación en da. 
ños y perjuicios que intervenga en materia de contrato., 
cae bajo la aplicaci,)n del arto 1,153. Debe aplicarse aquí 
la distinción en tre 108 intereses mora torios y los daños y 
perjuicios compen~atorios. En general, los intere8es con' 
cedidos como compensación del perjuicio snfrido corren 
desde el dí .. en que el daño se ha causado. Rlte es el prin­
cipio expuesto por la Corte de Casación de BP.lgica. (2) 
Este principio DO debe tomarse en UD sentido absoluto, 
porque 10B tribunales tienen, necesariamente, en esta ma­
teria, un gran poder de apreciación, que es el poder ver el 
juez desde qué momento deben correr 108 intereses para 
a8egurar al acreedor una reparación completa del perjui. 
cio que ha lIufrido. Si de ordinario los intereses corren del. 
de el perjuicio, pueden también no correr sino despuós de 
la demanda. Se ha juzgado por la Corte de Lieja que la 
suma calculada por peI ito! para dailos y perjuicios haya 
sido fijada de manera de indemnizar completamente al 

1 BruselAS, 5 de Junio de de 1858 (Pa6icr1'la. 1859,2, 133). 
2 Denegada ca~ación, 26 de Octnbre de 1849 (Fallcr(sj¡z,1851, " 

119 J, y Corte de Casación de Fraucia. 4. de Febrero do 1868 (DaUOI, 
1869, 1, S83)¡ 1~ de Julio de 1808 (DálloJ; 1811, IS, '23). 
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anreedor en la 8uerte principal y en costas hasta la ter­
minaci6n de 108 juicios verbales de peritos; esto es, aola­
mente después de la época en que los intereses deben co­
rrer á títnlo de complemento de la indemnización. (O 

La época de~lle la cual deben correr los intereses qU9-

da á la apreciación del jupz. A~í lo ha jU1gado la Corte 
de Casación en el caso siguiente. La Corte de Nancy con. 
cedió intpreses por reparación del pf!rjuicio que resultó 
del retardo en la entrega de una mercanCÍa vbndida á 
contar de~de el requerimiento hecho :11 vendedor para. 
hacer la entrega. Se hubiera podido I:onclnir (le ahl, que 
faltó constituir en mora al deudor para hacer subir los 
intereses más :I1lá. de la demanda. Noea ese el sentillo en 
que la Corte de Casaeióa dió la decisión; ju:gó que no se 
trató del retardo en el pago de lma !!lima de diRero y, por 
tanto, el art. 1,153 era inaplicable; concluyó que en el ca4 

so 108 intereses podlan conceo:lerse desde una época ante· 
rior á la demanda. (?) LIl Corte tuvo cuidado de no (le· 
terminar esta época; eR deeir, que el juez da! heeho tuvo 
un poder discrecional á este respecto. 

3. De las excepciones del artículo 1;153. 

333. El arto 1,153, después de haber dicho que 103 inte­
res!'s sólo 8e deben desde el día <le la demanda, agrega: 
"excepto el caso en el que la ley 108 hoga correr de pleno 
derecho."Nosotros hem')8 mencionado est08 ca,os que S8 

explican en los diverso! títulos en que se encuentra el 
punto de la materia. 

Estas son excepcione~. y en este sentido los casos ~n que 
los intereses corren d!! pleno derecho son de estricta in­
terpretación; y cuando no 80n t'xcepeiones se necesita 

I LiE'ja, i8 dé .Jnuio do 1868 (Pas¡'CI';aia. 1869. 2, 101) • 
. ~ l)eD,l'gQl.la Cl3I\IIOión, 23 de :febrerQ de 1858 (Da.lloz, 1M8, 1, 390~. 

---~~---
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constituir en mora, y esto produce el mi~mo efecto que 
si result.ara de una demanda jlldicial. LH v' da<1era;¡ ex· 
c~pchnes á la regla establecida pnr el art 1,153, no !le 

mencior::tn en e.ta disWHición; estos son 108 casos en q úe 
volvielldo al derecho común, el legislador se conformó 
con un requerimiento para hacer correr los i,ntereses. Vol· 
verémos sohre este punto que se ha tratado más arriba. 

334. La práctica y la jurisprudencia admiten una ex­
cepci~.l que no está consagrad'a por la ley; en las cuentas 
cürril'ntes de los comerciantes, la~ sumas anticipadas ó 
invertidas producen interés aesde el día de loq antici­
pos ó de los gn~to~. ¿Oómo justificar una excepción ql:e la 
I~y no estableció? 1& mayor parte de los Rutores dicen que 
esta no es una excepción; un0510 explican suponiendo que 
los gastos ó los anticipos se hacen á titulo de mandat',; (l', 
()tro~ enseñan que esto es un convenio tácito fundado 80-

bre un') de esos usos que en los término~ de los arta. 1,135 
y t.160 deben suplirse en los contratos. Esta última ex' 
p!i,lc:lja es la má~ ~imple y ha sido admitiJ.a por la Cor. 
t(~ ne C,ls8cióu de Bélgica. (2) 

335. La jurisprudencia belga admite ttmbién una ex· 
cepción fundada en el mi~mo motivo, para el precio de 
merc.anclas vendidas entre comerciantes. Es de uso cons­
tante y reconocido, dice la Corte de Brusela~, que en la 
plaza de Anvérs los intereses del precio de mercancías 
vendidas entre comerciantes comienzan é. correr desde el 
día de los plazos estipulados. E~tl\ es una cláu~ull\ de U80 

que se entiende tácitamente en virtu(j el) Ins arta. 1,135 y 
1,160, Y ju~tificl\da en ¡.rincipio por la consideración l1e q ne 
laganan.:ia e~ elobjetocon~tantedel c01nercio,y la intención 

1 Por aplicaoión del arto 2,001 (:\la8l'é, t. 3·, pág!!. 2~9 Y aiguien. 
tes) s~gnÍtla por Demolombe, t., 24, pag, 697. , 

'" A ubry y Ran, t. 4,. t IlIig. 99, Ilota 20, pfo, 308. Denegada CIIIIa_ 
ción, 20 de DlcielJlbre <16 18.'10 (Pa6icriaia, 1851, J,228). 
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de las partes contratantes debe ser y es realmente que los 
capitales jamás sean improductivos. (1) El mismo U80 exis­
te en la plaza se Verviérs. (2) 

336. Hay una excepción en sentido contrario. Se di~e 
en una 8entencia de la Corte de Casación, que 1a8 adminis·· 
traciones fiscáles no tenian derecho á 108 intereses mora­
torios de sumaa que ellas tengan que percibir, y tampoco 
lierlan por una jU8ta reciprocidad condenadas al interés 
moraterio de sumas que tenían que restituir. (3) Esto es de 
jurisprudencia. (4) Nos contp.ntamCij con hacer COllstar la 
excepción; la materia es extraña á nuestro trabajo. 

337. Mencionarémo~ también una decisión de la Oorte 
de C8IIaciór. que parece derogar el arto 1,153. Hé aquí el 
caso. Unos comisionistas en seda re!;llitieron _ft uno!! fabri­
cantes cierta cantidad de terad Tursaeh para fabricar sobre 
muedra, al precio de 30 francos kilógramo. La primera en­
trega de ledas fué negada por los comisionistas, por no ler 
conforme ála muestra, y demandaron que los ~abricantes fue­
sen condenados á pagarles el precio de las sedas, hun las 
que no hablan .ido entregadas, fabricadas ó no, conforme 
al contrato. La Corte de Lyón decidió que las piezas que 
108 fabricautes no pudierun entregar en las condiciones 
convenidas por el deudor, quedarfan por su cuenta al pre­
cio que se estimó anticipa-lamente por las partes, á 30 fran- . 
C08 el kilógramo. 80bre la demanda en casación intervino 
una sentencia denegatoria. Se convino en que el arto 1,153 
no era aplicable, porque no se trató de intereses morato­
rios, toda vez que 108 demandante; s08tuvieron que los da-

1 Bruaelllll. 7 de Diciembre dol1853 (Palicri,ia, ]8115. 2, 40). 
2 Fallo del Tribunal de Oomerelo de Ver\"lc!rll, del 28 de Dioiem­

bre de 1869 (Ptuicr,',io, 1872, 8, 73). 
a Denegadll oolll\ción, 27 de Noviembre,je 1867 (Dalloz, 1868, 

J,261). . 
4 Vé¡¡n!e 188 autorilladea on Dalloll, palabra Btgi.tro, n6m. 11,432, 

y palabra p,.~amo á Inferú, nlim. 70. 
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ños y perjuicios en ma\aria de entre«a de mercancias Ion 
esencialmente pecutÜaria~. La sentencia de la Corte está 
muy singularmente r .. iactadl\; dice que ésta no e. una 
cuestión de daños y p~ljuicios, 108 comiaionistas no podlan 
ser obligados á tomar entregas de mercancla~ que no lel 
agradaban, porque nú estaban conformes con la muestra: 
eRta es la aplicación del principio que en los contratos si­
nalagmáticoq no puede obligarae á una de las paftes al cum­
plimiento del contrato euand,) la otra no cumple sua obli. 
gaciones. Eu otros términos, el contrato se resuelve en 
virtud del arto 1,184. ¿En este 8upuesto 108 fabricantea no 
tenlan razón de uecir que ¡.tItó IIplicllr lo~ principios ge. 
nerales que rigen 108 Ilaños r perjuicios? La Ccrte agrega 
que la sentencia atacada se justificó aun por ('sta conside­
ración, porque ninguna ley decide que los daños y perjui. 
cios sólo puedan consistir en reparaciones pecuniarias, lo 
que permite á los tribunales pronunciar el "reato por cuen" 
ta," á titulo de reparación. (1) Es cierto que no hay ley for­
mal para 108 daños y perjuicios ordinarios; en cuanto ti loa 
daños y perjuici08 debidos por causa de retardo, hay una 
disposición, pues el an. 1,153 fija la reparación en el in­
terós legal, y el arto 1,142, diciendo que las obligaciones 
de hacer en ,;880 de falta de cumplimiento de parte del 
deudor se resuelven en d8ños y perjuicios. ¿No dice implí. 
citamente que la condenación será p,~cuniaria? El "resto 
por cuenta" no puede, n08 parece, ser justificado Bino CO~ 
mo un convenio tl1cito que resulta del U80. 

Núm. 8. De la usura. 

1. Condiciones 11 restricciones. 

338. Hay usura cuando los intereses producen nuevos 

1 Denegalla IJlI8IIcióu, 28 de Abril de· 1862 (DalloJ, 1863, 1,2110). 



OBLIGAOIOlf1!8. 

intereses; esto ea lo que se llama también capitalización 
de ictereses; 108 intereses reunidos al capital producen 
nuevos iDtereses, COIIIO forman un nuevo capital. El anti· 
guo derecho prohibe la usura aun ell el caso en que por 
excepción el interés limpIe fué autoriZddo; el Código. por 
tanto, innovó, tliRponiendo que "los intl'reses reunitl(l~ á 
108 capitales pUl'den producir intereses por una t\emanda 
judicial ó por UD convenio especial;" siempre pone a 19u­
IIIl8 restricciones: es necesario que los intere8e~ se reunan 
y (Iue se deban al meDOII por envio entero. ¿Ouál es la ra­
z"'n de la reprobación que ha teni,lo siempre la usura. y 
que cae hasta bajo el imperio del Código, aunque permite 
á laN partes estipular el interés qlle quieran? Los mismos 
motivos que han hecho prohibir l!l usura, han- obligado al 
legislador francé9 á no permitirla ~ino con condiciones 
restrictivaa. ~e alegan las sorpresas de q Ul! los deudores 
ignorantes son vlctimas. La capitalización de intereses 
duplica la deuda después 01' un corto lap~o de tiempo, sin 
que el deudor teng!\ duda, ignorando 108 efecto~ rninosos 
de la U8ura aquellos que consienten fácilmentd en condi· 
ciones que les arruinarlan, no pagando regularmente los 
intereses. La capitalización es lobre todo peligro~a cuan' 
do se hace por intereses por caer; el prestatario que neceo 
sita dinero se ve obligado á aceptar todas las condiciones 
'1ue se le imponen, y ~e hace ilusión de que podrá cubrir 
108 interese.; después se encuentra en la imposibilidad de 
cumplir 8US obligaciones; el acreedor no obra hasta que 
el capital se haya duplicado ó triplicado, y entonces la 
ruina del desgraciado deudor queda comumada. Se ve 
que la ignorancia, Bobre todo, es la base del abuBo que ~e 
alega. {l) ¿Cómo creer que el legislador no haya pensado 
lIeriamente en evitar el mal en 8U obra? La ignorancia 

1 Oolmet de Bsnterre, t. 6!, pá,. lO, núm. 71 bis, 1° y 2° 
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subsisto siempre, y tras ella la imprevisión, el desorden y 
la miseria, que es su efecto inevit able. 

339. ¿La u!ura está también prohibida en prillcipioP Pas­
ma ver la cuestión plallteada y resuelta afirmativamente, 
por el motivo de que la ley no admite la capitalización de 
intereses sino con restriccione~. (1) Sin duda, hay condi­
cioned re,tricti v a~; pero ¿cuál es el objetoP E~ el de pre .. 
venir 108 abu~o; de la usura, y la reprllsión de 108 abusv8 
implica la legitimidad del uw. La. mura es, pue3, !lcita 
en prineipio; ~ólo IOR abuws 80n ilicito~. Los trabajos pre' 
paratorios deja~l alguna ,luda sobre este punto. Según el 
proyeeto de la cumi~iríu del año VIII, la capitalización d", 
intereses está prohibida. En el Consejo de Estado Treil· 
hard nota que P8th prohibición es ilógica. Fué con('ebida 
en una época en que el pré.tamo, interés de un capital, fué 
reputado u8ur8, y ahora ya no se comprende cuando el 
pré-tamo está iutere!adu. ¿Qué es esto, después de tedo, el 

• 
interé~, si no un nuevo capital? El acreedor que recibe loa 
intereses puede inmedi!\tamente colocarlo8; por qué no 
permitirle dejarlos al vrestatariúi' Estas conHideraciones 
prevalecieron, y debe, por tanto, decirse con Treilhard, 
que 1 .. usura es una consecuellcia lógica del pr6~tamo á in­
terés, y si los intereses son legítimos, la capitalización de 
intereses lo es también. 

040. Esta justificación de la usura suscita otra cuestión. 
La l>:y belga de 1865 deja plena libertad á las parte~ con­
tratantes en lo que concierne á la estipulación de intere8ell. 
¿No :Jebe concluirse de ahí que gozan de la misma liber­
t:H1 para la u~ura? Nó. porque el legislador belga nc hace 
más que volver al sistema del Código Civil, yen este sis­
tema el interés convencio::al es libre, en tanto que la Cll-

1 .\.ullry y Rau, t. 4", pág. 109, not .• 51, pro. 202. 
~. de D T0340 XVI -
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pitalización de intereses está sujeta á condiciones restric· 
tivas. Esto decide la cuestión., L!l~ restricciones puestas á 
la U8ura 8e ju.tificar. }lor el abu,o que lln acreedor codí . 
ciosn puede hacer.de la ignorancia y de la miseria del den­
Ilor. nay también peligro~ por lo que concierne á la ta~:\ 
',lel in'erlÍs, pero son menores, y en esto no tiene que ale­
garae la sorpresa. El legislador puede, por tanto, sin in­
consecuencia, conceder la libertad para la estipula;Ji6n de 
interesel! y restringirla cuando se trate de capitalizarlos. 

341. Según el arto 1,154, es necesario un convenio e~­
pecial ó una demanda judicial para que 108 intereses pro­
duzcan intereses. Eita primera condición no es esp~Cial á 
la usura; para los intereses tam bíén se nec6!sita una de. 
manda judicial, en virtud del art. 1,153. En cuanto..al con­
venio, el Código no habla de lo que concierna á [os ínter/:!­
teS simples; el arto 1,905 permite !'stjpl!larlo~, 10 que im­
plica un convenio expreso. Hay siempre una diferencia 
entre 108 intereses convencionales y la capitalizaci6n de 
los intereses convencionales. Sin un convenio especial 
puede haber cueetión de ueura, en tanto 'lue elart. 1,906 
dic~ que si el prestatario ha pagado intereses que no fue· 
ron estipulados, no puede repetirlos ni imputarlos al ca­
pital. Volverémos sobre este punto en el titulo "Del Prés­
tamo." 

Hay tambiélllUla diferencia entre el interés y el interes 
de intereses, en lo que concierne á la demanda judicial. 
Hemos enseñado, y tal 83 la jurisprudencia de la Corte de 
Casación de Francia, que 1& demanda del capital hace co­
rrer 101 illtereaeR. ¿Debe admitirse como cODsecuenci" que 
la demanda de intereses hace correr el interés de estos in­
tereaea? En teoría, ~e podría sostener; pues, en efecto, si la 
ley permite la usúra es porque consid'era los ¡ntereae8 co­
mo un capital; demandar 108 intereses es, por tanto, deman~ 
dar un capital, '/, por consiguiente, la demanda deberla 
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hacer correr los intereRes de este capital. ¿Pero el articulo 
1,154 permite admitir <liLa teorla? La negativa rl!aulta del 
texto de la ley. Hay una diferencill de reclucción eutre el 
arto 1,153 y el arto 1,154. Según el primero, los intereses 
se deb,m desde el día dI'! IR rlemanda; la ley no dice lo que 
deba demandars('. El o/-"t. 1,154 dice que los interesel, sien. 
do de capitale~, pueden producir in~erese8 por una deman 
da judicial ó por Gn convenio especial, lo que implica que 
la capitalinción debe demandarse ó estipular.e. (1, La di. 
ferencia He explica por el poco fdvor qne tiene la usura. 

342. ¿Deben ser Hquido81os interesel! para que el acree· 
dor pueda demandar la capitalización? Hay alguna duda 
sobre este punto eu la jurisprudencia. La Sala Civil de la 
Corte de Casación juzgó q lIe la capitalizac:ión debla con­
cedene desde la de.man'lajudicial, aunque r.o haya podido 
ser liquida. En el caso, una cuenta de tutela babia cons­
tituido en mora al tutor, deudor (le un alcanct'; ('1 alcance 
habla sido lijado por el faIJo, exct'pto algunos puntos reser· 
vado~. L!~ Corte de Casación juzgó que la liquidación de 
estos artlculos reservado! LO impidió al acreedor deman· 
dar los intereses reunidod. En efecto, si )os intereaes ee 
han reunido, forman parte de la deuda y es justo que el 
acreedor sea indemnizado de la pérdida que sufre por la 
privación de intereses, y, por tanto, debe tener el derecllo 
de reclamar los intereses. Se objeta que el deudor 8Ó)0 debe 
los intereses mora torios cuando es moroso en pagar el ca· 
pital y ¿puede decirse que el q'le debe intereses que no 80n 
IIq uidos esté en mora en el pagoP Se respond'! hacer ofer. 
tas, y si estas ofertas Sf'n bastant.es, no deberá 108 int3re8es. 
En el caNO, esto es cierto, pues poco deapues el importe 
del alcance fué fijado. Siempre pudo dedrse que el monto 
de los intereses fué incierto; ¿y éste bastaría para impedir 

1 Toullier, t. S·, 2, pág. 17:3, núm. :37:1, t todOlIOl autore& 
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al acreeaor ¡}emandarlos intereses? ·Ll\ Corte de Casación 
distingue si esto es por culpa d~l acreedor y por el efecto 
de retard01 Ú nb9táculo8 interpue9to~ por él, por Jo que lo~ 
intereses no han sido liql1idlldop, en este casono podrá re­
clamar la ca pitnlización (le lo~ intereRe •. \1) 

No admitimo, esta reserva ele 1a falt.a del acreedor; la 
deuda· 8S un hecho incierto, de suerte (¡'le el deudor e~tú. 
en la imposiblidad de hacer ofertas: desde que le eH posi­
ble hacer oferta.~, la deuda le constituye en mor~, y, por 
con~igui~nte, debe 108 intereKes. En e~te sentido eR en el 
que la Corte de Ca~ación, Sala Civil, ha cm,firmado una 
sentencia de la Corte de Parls, pronunciada en un caso en 
que el acreedor no habla heeho la cuenta que debla rendir, 
cuenta de donde dependla, no s610 la cuenta de- la deuda, 
sino también 8U existencia. En estaR circunstancia, rué·im­
posible al deudor pagar y hacer oft!rtas, y por e~o no se pudo 
condenarle á pagar intereseR por causa d'! retardo en .el 
cumplimiento de la obligación.(2 > La Vorte haj uzgado lo mi ~. 
moen otronegocioen~ue hubo también I1Dllcuente. que re!,· 
dir entre las partep, y sólo el acreedor fué E¡uien pudoy de­
bió presentar los d:lcumentos. L·s términos de la senten­
cia pueden ser demasiado absolutos; la Corte exigió que 
habia culpa en el deudor y pudo ser condenado á pagar 
la capitalización ele intHeses. (3) ¿No e~ esto aumentar la 
ley? Esta 8e conforma e.m una demanda judicial; la de­
manda c·onstituye en mora al deudor y esto basta para 
que deba 108 intere8es. 

La Sala de Súplica ha juzgado en el sentido de nue8tra 
opinión, pero también puede reprochársele haber juzg.do 

I Denegaelll o".aoión, 11 de NOl"iembre .10 lSIIL (llalloz, 18111, 
1,816). 

:1 Denepda O88IIoión, 8al:1 Oi vII, 25 ele Agolto cIe 1845 (Dalloz, 
1846, J, 3801. 

8 Denegada ca'HoióII; 8ala Oivil, 13 (le Mnjo .le 1846 (Oolloz, 
lMe, 1, lOO). 
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en términos muy absolutos. Se ati~nll ¡í 18 lete,! tld artí. 
culo 1,154; desde que 108 intere~e~ se reuner, ~/>n debidOll 
p"r una anualidatJ; admite que el acret:.!.)!' t;. Ile el dere. 
cho dI! ol!mandar la capitalizaci":a de htere~e8. Ala nhjt!. 
ción de que el deucIor está en 1" impoaibllidad <le libraree, 
el Conspjero informante responda que el deudor es libre pa. 
ra hacer ofert88 reales aun cuando S6 l~demande de lo que 
prebende deber, y haciendo olertas seguidas de la consigna­
ci-~n, p;¡ndrá en mora al acreedor. (1) Esto es muy cierto, y 
n()sotro~ preferimos la 1ilrmula de la 8ala de Súplica á. la de 
la Sl\la Civil, siempre con una re~tricción que hemos ad. 
mitido también cuando se trata de la demanda do:! iGtere· 
hes. Si el acree.lor por su culpa pone al deudor en la im­
po~ibilidad de pagar y de hacer ofertas, 1,0 le ~ometem()~ 
al texto ni al espfritu de la. ley. El arto 1,15l quiere 
que 108 intereses sean reunido.; es decir, debido~, ¿f so 
pu~ ~c (Iecir que el deudor debe cuando no sabe lo que de~ 
bdpor culpa del acreedpr? Sohre este punto, la8ala Ci­
vil L:ene razón, nos parec(', contra la Sala de Súplica. 

343. ¿'El juez puede conceder la capitalización de iute· 
recies por una época anterior á la demantll\? Según el art!. 
eul" (,154, se necesita una demanda judicial para que loa 
intereses produzcan intereses, y es "por la demanda" por 
lo que puede harn-r capitalizacHn de intere~e8, y, por tan· 
to, ést08 no pueden correr Bino desde la demanda. La Cor­
te de Caución casó una sentencia que ha bla remontado al 
10 de Junio la capitalización de intereses. cuando la de­
manda S8 habla interpuesto el 20 de Jl1nio. (2) Este pun­
to es poc<, dndo~o porque el texto es i ):mal. 

¿Qué debe decirse del convenit)? Todo lo que la ldy exi. 
ge 8S que en el convenio 8e trate de intere~es debido. por 

1 Drnegada 01lano160, 10 de Diciembre do 1838 (Dalloz, 1&'19, 
1, 52). 

:) OasaoióD, 17 de Mayo de 1865 (DalJoz, 1865, 1,273) 
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una anualidad. Se podría concluir que en el convenio pue­
den estipularse 108 intereses capitalizados por el pasado, 
desde el vencimiento de los intereses considerados como 
capital. La Corte de CURción juzgó lo contrario, y cree­
moa que con razón. (1) En efecto, ¡,I art. 1,154 equipara el 
convenio con la demanda. Y el fallo no hace correr los 
intereael aino desde la demanda, y, por tanto, lo mismo de­
be decirse del convenio. La ley; en esta materia, es de la 
más estricta interpretación; quiete estrechar la capitali­
zación de interesC!s, á tin de prevenir todo abuso, y el abu-
80 seria alegado si el convenio pIldo retroobrar haciendo 
correr 1011 interes r~troactivamente. 

344. Una segunda condición requiere el !,rt. 1,154 para 
que los intereses produzcan intereses, y es que 108 intere­
ses que deben capitalizarse sean e vencido~." ¿Esto quiere 
decir que estos intereses se deben ya. y, por consiguiente, 
Ron exigibles en el momento en que se formula la deman­
da ó el convenio? ¿O la demanda y el convenio pueden ha· 
cer correr los intereaeR de intereses que no se deban aún 
y que no lo serian sino hasta el vencimiento? La cuestión 
el muy controvertida en 'eoría. Eu la práctica se distin­
gue: Mi se trata !le demandar judicialmente la capitaliza­
ción de intereses, todo el mundo está de acu¡,rdo en deci­
dir que el juez no puede, condenando al deudor á 108 in­
tereses de un capital, condenarlo anticipadamente á pagar 
la capitalización de intereses á la medida de su venci­
miento annal. El juez 8610 puede condenar. al deudor á los 
intereses de sumas que debe al tii!mpo de 11\ demanda, y 
en este momento el deudor 5ólo debe intereses; no hay, 
pues, capital, y así, donde no hay capital productor de in' 
tereses no hay intereses. No es lo mismo en los conTenioa, 
el U80 general es convenir anticipadamente, estipulando 

1 Denega,la CRslIoión, 24 de }fayo ue 1841 (Sir(\y, 1841, 1,034). 
DemoloJllPE>, t, g., pág. 658, n6m. 666 . 

. _---------- _ .. _-
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108 i.ntereses que si no paga el deudor deberá la capitSlli­
zación de éstos ti BU l'enclmiento anual. (1) ¿Esta práctica 
es legal? 

R'!sflondemos <lue no, Y sin vacilar. El texto es formal 
á nuestra viRta, El art.l,154 quiere que 1011 intereses "sean 
vencido~." ¿Y cuándo IOJSon? Cuando el acreedor puede 
demandar el psgo; en lugar (le pagar estos intere~o!s el 
deudor los guarda t'n virtud de un nuevo convenio que 
108 capitaliza. El arto 1,155, que permite estipular loa 
interese~ (le rentas, tales como arrendamientos y réditos 
de renta~, e.tá concebi(l" en el mismo ¡¡entido, quiere tam. 
bién que e8t.as renta~ sean "vencidss." Si la palabra "velll 
cidos," no tiene el sentido que le d:llno~, ¿ cuál es, pues, 
su ~ignificación? Se responde (P~ la capitaliúción de in. 
tereses no se déhe ~ino cuando el vencimiento deésto8 que 
forrnan un capital; e~ decir, destle el rnoment;, en que este 
capital se forma; pero que nada impide convenir en que á 
medida que se forme un nuevo capital por la producción 
de iuterese3, será á BU vez producto de intereses. La ley 
puede, en verdad, interprl!tarlie as!, pero si la entiende en 
este sentido, la palabra "vencido~" e~ ciertamente inútil, 
porgue v 11elve á decir que los intereses ~ólo ~e deberán 
cuando haya un capital que los pueda producir. ,Puede 
suponerR6 que el legislador diga que sin cllpitlll no hay 
inteté~? 

Se objeta que la interprptación que damo! á la palabra 
"veneido8" conduce á Ulla consecuencia aun más irracio· 
nal. Yo presto á usted I!O,OOO francoa al 5 p.g Cada año, 
cuando el interé~ se venza, nosotros p'ldemos convenir en 
que usted guarde If's 1,000 francos que Si! lI~regarán al 
capital, dPor q'~é obligar á lafi partes á hacer cadll año un 

l Vtlaoll<' las autorida,les citl\,hll! en Au[,ry y Rao, t. 4", 110, DO­
ta 59, pfo. 308. Debe 'agregarse Bourges,:?l de Agosto <le 1872, hlUy 

débilmente motivada (Dalloz, 1873,2, 182). 
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convenio relativo á la capitalización? ¿No es más fácil ca­
pitalizarlos anticipa.damente? Aqui llegamos al lIudo da 
la dificultad .. ¿HlIy un motivo por el cual la ley exige que 
los interes6i sean vencí·lo-; es decir, debidos? Hay ulla 
razón, y e8 decisiva. Esta es una de !lis restricciones que 
la ley plme ti 1" facultad de capitalizar, E-n favor uel deu· 
doro Este ignora la rapidf'z con la cual la caf'italizadón 
de intereses auwenta el capilal, y dilbe, por tanto, ¡¡brlr­
Hele 108 ojos y hacerle advertir la C08a. Si se permittl ca­
pitalizar los intereses anticipadamente, el <leudor Cl/IlSen­
tirá ciegluuente en una cláusula ellyo objeto no comprende, 
en tanto que si ~e le exige que cada afio consienta en un 
conveuio que capitalice los intereses tÍ. 8U v~ncil\liento,. 

será imposible al deudor hacer~e ilusión Bobre BU pmición, 
la verá cada año formulada en cifras, y "'erlÍ, también, en 
cada convenio, que avanza rápidamente bacia su ruina. 
Esto es lo que el Iegi~lador ha querido, y, por tanto, es 
desconocer su voluntad permitir la capitalización de in­
tereses l'0r vencer. (1) 

845. No. basta qua lo~ intereses sean vencidos para que 
puedan producir intereses por un c,'nvenio ó una demanda 
judicial; se necesita mé~, en los térmlno:i del arto 1,154, 
que sean debido~, al menos, por un año entero. Yo puedo 
prestar 1,000 francos por un mes, estipulando iutereees de 
ciento por ciento, 8(>gún el Oódigo Civil y según la ley 
belga de 18~5. Y no me es permitido pre~tar 1,005 francoa 
á un medio por ciento, capitaliz8lHlo I~ intereses al fin 
de cada mes. ¿OUlll es la razón? Ej que 1& experi'lncia ha 
probado que 106 préstamos á corto plazo wa los más rui, 
nosos para 108 deudores, no sólo porque la capitalización 

1 MourlÓD, Repeticio7lu, t. 2", pág. 521. lIIarou!lé, t. 4", pág. 42~, 
ndms. 1-3 d~l arto 1,154.) •. OOIDltlt de 8anterre sobre Demalltr, t. 5~, 
páp. 107 Y siguiebtllfl, lIIím 71 bis, 3' Demolombe, t. 24, pág. 640, 
116m. 166. En senticlo oontrario, Áubry y Bau, t, 4,', pág. 110. ilO_ 

ta lS8 Y Iall autoridadfl8 que citan. 

----------~------------ -
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es más ligera, sino también porque con frecuencia da lu­
gar á estipulaciones usureras má, ruinosas aún para el 
deudor. De ahí el nllmbre vulgar de préstamos á la peque· 
ña semana, pur la cuall.~ opinión pública ha llamado á los 
convenios que la usura impone á la ignorancia y • la mi· 
Heria. EIl"gi~lador ha querido garantIzar al desgraciado. 
deudur contra este abulo . 

. 346. Se sigue de ahí que DO pueden capitalizarse r.nti· 
cipadamente lo! intereseR á corto plazo. En nuestra opi­
nión esta eN la aplicación de un principio general. En la 
opinión contraria que domina en la práctica, se admite 
igualmente que la capitalización anticipada de intereses 
debidos al menos por un año está prohibi.la, y, por tanto, 
es nnla, porque la prohibición es de orden publico, puelto 
que tiene por objeto proteger á lit ignorancia y á la mi­
seria contra la ambición del acreedor. Qué debe decidir· 
S6 cuando los intereses sean vencidos, es decir, debidos? 
~Las partes pueden convenir, en este caso, que el deudor 
guardará la suma que debe á titulo de interes63, capitaU­
zándolos para hacérl09 producir nuevos intereses? A nues­
tra vista la negativa es cierta, la ley qui"re que 109 inte­
reses sean "debidos al menos por un año entero," para que 
puedan ser capitalizado~; prohibe, pUtl9, la capitalización 
d" interesesdebidos por menos de un año, sin distinguir si 
se hace anticipadamente, por los intereses por vencer, Ó 

después que los intereses Mean vencidos. Se objeta que na· 
da es má! fácil que eludir la prohibición por tradiciones. 
fictic¡~ q; el deudor pagará simuladamente 108 intereses q J.e 
el Hc,reedor le deba. El argumento es singular; ¿es por 
esto por lo que la posibilidad ó la facilidad de burlar la 
ley debe impedirse !\plic~rlar El fraude podrá probarse 
por todos los medios, lo mismo por testigoá y ~u~ por 
p;-esuncione~, lo que obligarla al acreedor á restituir los 

P. de D TOMO XVI.-6!1 
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intereses de intere8~s que hubiera percibido fraudulenta­
mente. (1) 

Esta es la opinión generalmente seguida; 88 admite, sin 
embargo, una restricciln. Las partes pueden hacer nova­
ción después da la deuda contralda, á norto té'rmino ven 
cida, y comprendiendo 1011 intereses. El principio no es dn· 
doso, las partes pueden disponer como quie\:an.-dd crédi· 
to y de SUI acce~orios. Bien enteudido que la novación ~e-. 
rá nula si tiene por objeto eludir la prohibición lel art. 
1,154.(2) 

347. Se hace un pré,tamo por quince melles. ¿Las par­
tes pueden capitalizar los intereses debidos por el término 
de quince meses' La afirmativa es admitida por 108 au­
tores y por la jurisprudencia. No puede decirse en este 
oa80 que los intereses se deb!ln por menos dt! un !lño y tres 
metel. Se objeta que la capitalización estipuladaó demau', 
dada por quince meses tendrá por efecto' hacer producir 
l~ capitalización. de intereses durautll tre8 meses, lo que 
parece contrario al texto de la ley. En apariencia, si; en 
realidad, nd. En efecto, 108 intereses se capitalizada n ele 
quince en quince mEOses, de suerte que si los intereses de 
los tres primero! meses que pasan del año se capitalizan 
antt'S del fin del año, por contra al segundo trimestre, .e 
capitalizará después del vencimiento del año, durante el 
cual los intereses babrlan podido correr. 13) El espiritu de 
la ley no deja duda alguna; lo que ha querido prevenir 
es la capitalizaeióñ demasiado frecuente de los intere8e~, 
y, en el ea80, los intereses ftÓlo S8 capitalizaron durante 

I Oolmet de Sanrene sollra Demante, t.II!, pa\g. 109. nitm; 71 
hil, 4.° En seu:'ido contrario, DurBntóo, t. lO, p6g. '127, ntim. 600. 

2 Larombiere, t. 1." pAg. 6011. 116m. 8 (Ed. B., t. 1.°, pAg. 250),1&' 
guido por Aubry y Rau y D6lDololDbe. I 

3 Oolmet de Santerre. t. 6.0. pág. UO, n6m. 71 bia. 6.°, y todos 
1011 Butore¡¡. Oomp{¡reae 01\1&0160,17 de Mayo de 1805 (Da1loo, 1&05, 
1, t'/S). 

~------ ------------ - ---- -----
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todos los qui[¡ce meses, y, por tanto, menOR violentamente 
<¡ ue cuando JI!. c"pitalización se hace por año. 

348. ¿Las disposiciones restrictivas de la usura reciben 
eu aplicación en las cuentas corrientes entre comercian­
tes? El uso es contrario y nna jurisprudencia hoy cons­
tante lo conlagrlS. Nos limitamos á E'xponer ia excepción, 
porque se trata de una excepción verdadera. No se puede 
fundarla en un cflnvenio, porque se trata de prohibiciones 
de orden póblico que lfls particulares tío pueden derogar; 
pero eu mattlria mercaJ¡til los usos tienen lugar de ley; 
esta E'~, pues, una ley especial que ha derogado una regla 
del der9cho civil. L~ Corte de Parlp, haciendo vólida la 
cllpitalización trimestral de intere~es hecha por cuenta 
corriente, justifica e~te procedimiento por 1" razón de que 
el dinero no puede quedar improductivo entre las mano. 
de un comerciante; los banqueros podrlan exigir en cada 
trimestre, por efecto de los- reglamentus de cuenta, el 
reembolso por balance de sueldos de que son acreedores; 
p:Jdlan sacar un salario legítimo de su industria por com· 
plementos nuevos, y no haciéndolo, prcstan un servicio al 
deudor, es justo que é~te se 108 tenga en cuenta. (1) 

349. En materia dI! tutela hay disposiciones especiales 
sobre la capitalización de intereses; ~olverém08 á tratar 
este punto que hemos dicho sobre 108 art~. 455 y 456 en 
el titulo "De la Tutela." (2) 

11. De lus casos previhto8 p()r el arto 1,155. 

350. El arto 1,155 dice: "Sin embargo, las rentas vencí 

1 Paria, 16 «lé .Julio tle 1869 (Dalloz, 1872, \, 393). Compárese 
.Ienega«ll\ CllAaoiólI, 14 <le Junio de 1870 (Do.lIoz, H171, 1,64), Y 8 «le 
Ago.to cl~ 1871 (DKlloz, 1871, 1, 214). Gand, 11 (le Enero dA 181)3 
(Pasícris;a, 18117. 2, 313). Li¡,ja, 7 (le Julio de 1840 (ibid, 1840, 2, 178). 
Brullt'ht8, 7 de Agosto dt! 1941 (¡bid, 1841,2,3711'. 

JI Véase el tomo 5~ de eato8 PrinCipios, páginas 160_ tM, númeroB 
123--128. 
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das, tales como arrendamientos y réditos de rentas perpe. 
tuas ó vitalicias, producen interé~ desde el dla de la de­
manda ó del convenio." La palabra "sin embargo" parece 
indicar que el art 1,155 cot:sagra una excepción al ar­
ticulo 1,154; es decir, que en el caso que prevé, las dispo. 
6iciones restrictivas de la usura no 80n aplicables, lo que 
8opondrla que se hubieran aplicado Bi la le! no hubiese 
derogado. Esto no es exacto eu ro que concierne á las ren~ 
tas de 108 arrendamientos y á los rédito.; en efecto, la 
usura es la producción de intereses por intereses debidos 
al acreedor, y el precio del arrendamienta no e, un inte. 
tés, es la compensación del goce que el arrendatario tie­
ne en la cosa arrendada; no hay analogla ülguna entre es· 
te principio y los intereses de un capital, pues é~tos son 
frutos civiles, pero frutos civiles que nada tienen de co· 
mún con la usura. Otra COBa sor. los réditos de la8 rentas; 
éstos son verdaderos intereses cuando la renta se ha cons­
tituidn mediante un capital en dintro; se ftllbe que la~ rrn· 
tu han sido imaginadas en el antiguo derecho como pré,· 
tamo á interés .que las leyes prohiblan como usura; y el 
dueño del crédito percibió, por tanto, bajo el nombre de 
rédito~, 108 intereses de su capital. Por consiguiente, hu­
biera podido considerarse como lisura la estipulaci6n Ó la 
Jemanda judicial de intereses por los réditos. ¿Por qué la 
ley no somete 108 rMito8 á la regla que rige los intere,eaP 
En la renta vitalicia hay ulla razón de diferencia que es 
decisiva, y es que el contrato de renta vitalicia es un con· 
trato aleatorio; la renta puede fijarse en el término que 
las partes quieran determinar (art. 1,976). E~ta diferen­
cia entre los intereses de un capit8'J y los rédito~, no es, 
sin embarJo, esencial, porque según &1 Código Civil y la 
ley belga de 1865, lo~ intereses pueden también convenir . 
• e á la tasa que las partes quieran fijar. La verdadera ra­
zón de la diferenoia ea que los réditos de una renta vitali-
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cia SOI1, en realidad, no un producto dl>l r:\pitll.l, sino una 
fracción misma del capital; la nmta no fxtingile á la 
!TI lIerte del Ben~atario, y esta es una colocación perdida. 

Hay otra dificultad má~ por la renta. perpetua. El Có­
digo mismo con~idera. la con~titllción de renta como un 
pré,~tamo en los términos del arto 1,909; se puede eHtipnlar 
un "interés" mediante un capital que el prestador se obli. 
g'\ á no exigir; en este caso, el "pré,t1mo" toma el nombre 
de "constitución de renta." A lo~ réditos de u[a renta pero 
petu8,siendo intereses, debió aplicáreeleK los principios de 
la u~ura, y á este reMpecto el arto 1,155 c'1¡:¡tiene una ver­
iladera excepción. ¿OuAl ea el motivoP Si ellegi~la,lor ad. 
mite sólo la capitalización con restricciones, esto es única. 
men'e por el peligro de la usura, y la constitución dtll con· 
trato de renta no se presta á especulaciones de usuruo~; el 
prestador pierde la disposición de su capitnl, en tanto que la 
URU.-~ consiste ¡.recisamente en fomentar el uso y la rp,pr01 
ducción. Por otro lado, el deudor no puede ser obligado 
á r tHrholsar el capital; el contrato presenta menos daño 
para el que el préstamo tÍ interés. Esta es una justificación 
b.,-ta:lte de la excepción consagrada por el arto 1,155, 

La segunda parte del art 1,155 Agrega que la misma 
regla ~e aplica á las restricciones de frutos ti. q ne el posee. 
dor de un fundo eA condenado cuando el propietario in­
terpon(' la evicción; las sumas que el demandado ~ebe rea· 
tituir cuando 108 frutos reprdsentan, no el goce de un ca­
pital sino la de un inmuehle, no son interese~, y, por con­
siguiente, no caen bajo la 1\ plic;J.ción de la~ reglas de la 
usura. Lo mismo sucede cuando se tr~ ti "de intereses pa· 
gados por un tercero al acreedor en lugar ,11>1 deudor." 
En los términos del arto 1,236,Ia oblig;¡,ción puede ser cum· 
plida por un tercero á nombre y en lugar del .leudor. Un 
tercero puede, por tanto, pagar como mandatario ó gestor 
de negocios 108 intereses de una deuda, y hll brá UDa acción 
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contra el deudor en nombre del cual se obra. ¿Es esta una 
acción de pago de intereses? N6, ciertamente, porque lasu. 
ma que ha anticipado para pagar los intt!reses, es para él 
un capital, y, por tanto, no puede ser cuestión de aplicar 
108 principios que rigen la usura. 

En definitiva, las prbtendida8 derogaciones que el ar­
tículo 1,155 da á las reglas de la usura, no son excepcio­
ned; no hubieran podido aplicarse estas reglas aun cuando 
el arto 1,155 no se eoeontras8 en el Código. El decir, que 
las prelltaciones mencionadaA por esta disposici6n se rigen 
llor el dert'oho oomún. 

351. Si estas prestaciones se r~n por el dereoho co­
mún, 88 sigue que las diMposiciones del arto 1,154 no pue­
den recibir 8U aplicaci6n. El texto lo dice formalmente 
por lo que concierne á la segunda restricción delllrticu· 
lo 1,154; e8 decir, que pueden estipularse Ó demandarse 
judicialmente los intereses de esta prestación aunqu(' tie 
deban por menol de un afio; asl 108 arrendamientos 6 ré' 
ditos de un trimestre pueden producir intereses por un 
convenio ó una demanda. Los réditos pagllbles por mes, 
por trimestre 6 por .emana, producen intereses desde el 
dla de la demanda 6 del convenio. Si los frutos son restitui­
dos por tln U80 de menos de un año, ó si los interesós de­
bidos por meDOS de un año son pagados por un tercero, 
estas prestaoiones producirían también intereses desde el 
dla del convenio 6 de la demanda. 

En la opinión que hemos enseñado hay una segnllda 
restricción á la U9nra, y es q ne las partes sólo pu!!den es­
tipular anticipadamente los intereses por vencer con iti­
teré~ por la capitalizaci6n. ¿EMta restricci6n ell aplicable 
á IaA prest.'1ciones mencionadas por el arto 1,155? He con. 
vieue en decidir que nada impide á 11\8 partes contratan. 
tes estipular que lo~ árrendamiento8 y réditos sean capi­
talizados é medida de BU vencimiento, si el deudor DO los 
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paga. Bajo el punto de vistá de los principios esto no ti'M 
duda alguna; estas prestaciones no son de intereses y no hay 
lugar de aplicar la>! rpg'las re.tricúvas de la capitaliz:tción 
de interl"ses; se rigen por el derecho común, y el derecho 
común permite estipular el interés de una 8uma si el deu­
dor no la paga al vencimiento. Pero hay una dificultad 
de texto. El arto 1,155 dice: la~ rentas "vencidu;" lo mis. 
mismo que el arto 1,154 dice: lo~ interese~ ·'vencidos." 
¿No debe concluirse que la ley exig~ que los arrendamien­
tos y rédito! sean vencidos antes de que 8e les pueda ha­
cer producir intereses por un convenio? Se responde que 
esta asimilación de 108 arrrndamientos ó réditos y 108 in­
tereses no tendrla sentido. ¿Se concibe que 8e aplique una 
di~p08ición restrictiva de la ll~urn ti un caso ,>n que no 
hay usura? Bajo el pUllto de vista de lo. ¡.¡rinúpio8, la 
respuesta es perentoria. Qlleda la dificultad del texto, y 
se responde por el texto que la segunda parte comprende 
un caso en que sin duda alguna el convenio que estipule 
anticipa~amente 108 intereses es válido. El que paga la 
deuda de otro puede estipular qUt! los intereses de 8U8 

IIIlticipos le Hean inmedifltamente debidos; hay más, la ley 
misma hace correr los intere~es de eatos anticipos de ple­
no derecho en prilvecho Jel mandatario. Y según el arti. 
culo 1,155, una sola regla comprende los intereses paga· 
dos por nn tercero, los arrend .. mientos y 108 réditos, y, 
por tanto, el cunvenio, válido en cuanto ti. los intereses pa­
gados por un tercero, Jébe ser válido en cuanto á 101 

arrendamientos y réditoR. (1) La argumentación es jurf­
dica, pero el texto deja una duda; hay, por lo menos, un 
vicio de redaccitSn; la palabra ';vencidos" es demasiado en 
el arto 1,155, y se introdujo por efecto de la &.Rimilación 

1 Colmct .1e Saott'rrl'. t .. !)~, pág. 1\1, n6m. 72 bil, 2" Demolom. 
be, t. 24, pág. 656, núm. 664. 
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aparente que la ley eSh.b\eció entre las prestaciones del 
arto 1,155 y 108 intereses d. que habla el arto 1,154. 

352. La demanda judicial da lugar á una dificultlld aná· 
loga; lo que prueba que es seria, es que la Corte de Ca'a, 
ción la decide contra los principios, apoyándose en eltex· 
to d< l arto 1,155. Hemos enseñado con la ju"risprudencia 
que lo~ intereses de un capital 8tl deben desde el día en 
que la lIuma principal es rlemandlldR judicialmente, en 
tlluto que la capitalización de intere8es debe ser el objeto 
de una demanda especial. ¿Debe aplicarse á las presta­
ciones del arto 1,155 1/1 regla general concerniente á los 
eapitales, ó deben a.imilarse con 108 interesesP La Corte 
de Casación decidió que los intereses, en el caso del ar· 
tlculo 1,155, sólo S8 deben desde el dla en qU8 son deman­
dados directamente. Se funda en el textil de los arta. 1,153 
Y 1,154; el primero sólo 88 aplica al caso en que la suma 
reclamada judicialmente constituya un capital ¡cuando t 
éste lo forman intereses ó rentas asimiladas IÍ 108 intereses, 
no 8e encnentra en el caso de la regla del arto 1,153, cae 
bajo la aplicación de los arts. 1,154 y 1,155 i Y no puede 
decirse que la demanda del capital haga correr 108 inte. 
reses, porque no hay capital. Tal es el argumento en que 
8e funda la jurisprudencia constante de la Corte de Casa' 
ción. (1) 

Nos parece que la Corte da demasiada importancia á la 
asimilación que la ley hace elltre los interedes y las rentaa 
mencionadas en el arto 1,155. La ab\milación r.o ;l8 máR 
que aparente. En el fondo las prestaciones del arto 1,155 
son sumas de capitales, y, por tanto, deben regiree por 108 

principios que rigen la deuda de UI!. capital. E, cierto que 
si el arto 1,155 no 8e encontrase en el Código no se trataría 

1 Caeaoión, 26 de Fllbrero dI> 1867 (Dalloz, 1867, 1, 74); 11 de 
Abril de 11l69.(Dalloz, 1869, 1, 406). nl'lIt>gada easaoión de 1 .. 811111 
Oivil, 26 do Abril de 1870 (Dalloz, 1870. ) i 368). 
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de aplicarlo á las prestaciones que se han mencionado en 
108 principios que rigen la usura; habrían quedado bajo el 
imperio del derecho común tal como está formulado por 
el arto 1,153. Y bien ¿cllál es el objeto delut. l,l55? ¿Es 
el de poner las rentas de que hahla, en equidad con 108 

intereses? Nó, ciertamente; es, por el contrario, decidir que 
e8~M pre!lt:lciones no están 80metidas á las reglas de la U8U­

ta. Debe decirse quequfldan sometidas al derecho común. 
Faltaría un texto furmal para que se aplicas~n á las pres­
taci,ulle~ del IIrt. 1,155 la, reglas de la usura á las cualea 
este miRmo artLculo declara enrE'alidad que las prestacio' 
nes no están &ujetas. Y todo lo que el arto 1,155 dice, es 
que estas pre,stllciones producen UII interés desde el dla 
"de la demanda." ¿De cuál demandar De la. prestación de­
bida; es decir, de la aumareclllmada j:!dicialmente. La ley 
no exige formalmente que el acreedor demande los inte­
rese~, y, por tanto, no es el arto 1,155 sino el 1,154 el que 
debe recibir su aplicación. 

¡¡53. Hay Ulla úl!ima dificultad siempre relativa al mis­
mo urden de ideas. Se Hupone que las pre-taciones del sr' 
tículu 1,155 pr,ducen intereses, HeR en virtud d~ un con­
vellio, Mea en virtud de ulla demanda judida!. ¿E1L08 in· 
tereses pueden á HU vez producir intereses? A uuestra 
vista, la afirmativa no es dudONa. Las prestaciones del. 
arto 1,155 se rigen por el derecho común, y, por tanto, 
hay lugar d., ap;icar el arto 1,154 en lo; términos .le qu!, 
108 "intereses vencidos de 108 capitales" producen intere. 
des por una demanda judicial ó por un cOllvenio especial. 
Se objeta que el arto 1,154 supone que se trata de intere' 
se8 debiaos por un "capiLal," y dicen, ep el caso, 101 inte­
reaes se deben por "rentas," y, por tauto, el art. 1,154 ea 
inaplicable. Es cierto que los arrendamientos son rentas; 
pero para el acreedor Ia.& rentas furman un capital, pues 

P. de 'O. ro.o xVI.-60 



·i las hubiese recibido, habrla podido colocarlas como 
capital, y aprovechar, pO! consiguiente, la capitalización 
de intereses, y ¡lor eso debe tener el mismo derecho cuau­
do los arrendamient&s no se paguen. ,Edtos obligan, por 
IIU nllturaleza, según que Rean Ó no pagados? Loa editore~ 
de Zacharite, que hacen la ubjeción, admiten que lo~ inte 
res8!l pagado. por un tercere, en nombre del deudor, 80n 

un capital, y que loa intereses de e6te capital producen 
nuevOA intereslIl. Y la ley iguala absolutamente esta pres­
tación non las rentas, arrendamientos y réditOIl, y debe, 
por tanto, aplicarse la misma regla al. todas estal presta 
ciones. (1) La distinción que está obligada á atestiguar 
n08 parece contra la doctrina que combatimos. O deba 
admitirse que ninguna de estas prestaciones ea capital, ó 
debe admitirse que to?as son capitales. Y el objeto del 
arto 1,155 e8 precisamente declarar que las tales preiita­
ciones no 80n in~reaea, y, por lo mismo,-no son capita­
letl. (2) 

• _ Anbry r Ball, t. 4!, págs. 111 :r "plente., Dotas 68 y 65, pa\_ 
rrafo 308. 

Z Oompárete dene,rula caeaetón de la Corte de Oasación de B61_ 
¡toa, G de Agosto de 1M2 (Falicrili/J, 1M2, J, 836). 

____ . - - ________ ~ __ _ 
ti i 
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